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4. Recuperación de las vías terciarias (100 km) y 
construcción de obras de arte.

5. Adecuación y mantenimiento de alumbrado pú-
blico (1.500 luminarias).

6. Higienización de fuentes hídricas urbanas.

7. Construcción alcantarillado carrera 9ª calles 13 
a 24.

8. Construcción, remodelación y adecuación de ins-
tituciones educativas del municipio de Campoalegre.

9. Repavimentación de vías urbanas.

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas 
al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incor-
porarán en los Presupuestos Generales de la Nación, 
de acuerdo con las normas orgánicas en materia pre-
supuestal, en primer lugar, reasignado los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello impli-
que un aumento del presupuesto y en segundo lugar, 
de acuerdo con las disposiciones que se produzcan en 
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Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
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ria del Senado de la República el día 15 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 325 de 2009 Sena-
do, 115 de 2008 Cámara, por medio de la cual la Na-
ción se asocia y rinde homenaje al municipio de Cam-
poalegre, en el departamento del Huila, con motivo 
de los doscientos (200) años de su fundación y se dic-
tan otras disposiciones, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,

Víctor Velásquez Reyes,
Ponente.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN  
SESION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 15 
DE DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 325 DE 2009 SENADO, 115 DE 

2008 CAMARA
por medio de la cual la Nación se asocia y rinde 

homenaje al municipio de Campoalegre, en el depar-
tamento del Huila, con motivo de los doscientos (200) 
años de su fundación y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemora-
ción y rinde público homenaje al municipio de Cam-
poalegre en el departamento del Huila, con motivo de 
la celebración de los doscientos (200) años de su funda-
ción, a cumplirse el día 14 de agosto de 2009, y exalta 
la memoria de sus fundadores y donantes de media es-
tancia de tierra: José, José Licerio, Juan Agustín, Fran-
cisco, Sebastián Losada, Fernando Cortés, Pioquinto 
Alvarez, Hilario Perdomo, Joaquín Losada y Herrera, 
las damas Manuela y Gertrudis Losada y Margarita He-
rrera, entre otros. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que en cumplimiento y de conformidad con los artícu-
los 150, 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política 
y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 
2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, 
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adelantar las siguientes obras de interés público o so-
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Campoalegre, en el departamento del Huila:

1. Construcción Parque Temático del Arroz.
2. Pavimentación de 11 km vía Nacional: Las Mer-

cedes-La Batea y construcción del puente sobre el río 
Neiva y la quebrada La Ciénaga, vereda Las Vueltas.

3. Ampliación cobertura del sistema de gasoducto 
(casco urbano y centros poblados).
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El presente texto fue aprobado en Plenaria del Sena-
���	���������	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 310 DE 2009 SENADO
por la cual la Nación se asocia y rinde homenaje 

al Colegio San José de Guanentá en el municipio de 
San Gil, en el departamento de Santander, con motivo 
de la celebración de los 185 años de funcionamiento 
como colegio público y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. la Nación se asocia a la conmemora-
ción y rinde público homenaje al Colegio San José de 
Guanentá, en el municipio de San Gil, en el departa-
mento de Santander con motivo de la celebración de los 
185 años de funcionamiento de esta institución como 
colegio público. De igual forma exalta el compromiso 
por la excelencia de la comunidad educativa.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que en cumplimiento y de conformidad con los artícu-
los 228, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de 
las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, y 
teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal y los 
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pore dentro del Presupuesto General de la Nación las 
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concurrir en la realización de las siguientes obras de in-
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del Colegio San José de Guanentá:

- Construcción de un auditorio que pueda albergar 
3.500 estudiantes y padres de familia.

- Pintura general del plantel educativo.
- Cambio de la red eléctrica.
- Cerramiento de los talleres o Sede F.
- Modernización y mantenimiento de los talleres de 

electrónica, electricidad, informática, metalistería, eba-
nistería, dibujo técnico, fundición, mecánica industrial 
y tecnología.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional para 
efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley, lo anterior pre-
via inscripción de los proyectos en el Banco de Pro-
gramas y Proyectos de Inversión del Departamento 
Nacional de Planeación y el cumplimiento de las de-
más disposiciones legales para acceder a recursos del 
presupuesto nacional.

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, se autoriza igualmente la celebración 
de los contratos y convenios interadministrativos nece-
sarios entre la Nación, el departamento de Santander y 
el municipio de San Gil.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su pu-
blicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
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ria del Senado de la República el día 15 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 310 de 2009 Sena-
do, por la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al 
Colegio San José de Guanentá en el municipio de San 
Gil, en el departamento de Santander, con motivo de la 
celebración de los 185 años de funcionamiento como 
colegio público y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Juan Manuel Galán Pachón,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria del Sena-
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El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 341 DE 2009 SENADO, 236 DE 2008 

CAMARA
�������	�����
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�������������

2002.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 15 de la Ley 769 de 2002 

quedará así:
Artículo 15. Constitución y funcionamiento. El Mi-

nisterio de Transporte reglamentará la constitución y 
funcionamiento de los Centros de Enseñanza Automo-
vilística de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 2°. El artículo 18 de la Ley 769 de 2002 
quedará así:

Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de con-
ducción habilitará a su titular para conducir vehículos 
automotores de acuerdo con las categorías que para 
cada modalidad establezca la reglamentación que para 
el caso adopte el Ministerio de Transporte, estipulando 
claramente si se trata de un conductor de servicio pú-
blico o particular.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte en un plazo 
no mayor a treinta (30) días reglamentará el examen 
teórico y el examen práctico de conducción, que serán 
obligatorios aprobar por quien aspire a obtener por pri-
mera vez, a recategorizar o a refrendar una licencia de 
conducción.

El examen teórico se presentará ante los Centros de 
Enseñanza Automovilística que se encuentren inscritos 
ante el RUNT.

El examen práctico se podrá presentar ante los Cen-
tros de Enseñanza Automovilística, ante los Organis-
mos de Tránsito, o ante los particulares que se encuen-
tren debidamente habilitados para ello e inscritos ante 
el RUNT de acuerdo a la reglamentación que para el 
caso adopte el Ministerio de Transporte. 

Artículo 3°. El artículo 19 de la Ley 769 de 2002 
quedará así:
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�����
����. Requisitos. Podrá obtener una licencia 
de conducción para vehículos automotores, quien acre-
dite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos particulares:
1. Saber leer y escribir.
2. Tener dieciséis (16) años cumplidos.
&����	�	
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��	����������	���������	
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otorgado por un Centro de Enseñanza Automovilística 
inscrito ante el RUNT.

4. Aprobar un examen teórico de conducción y un 
examen práctico de conducción para vehículos particu-
lares que realizarán los organismos descritos en el pará-
grafo del artículo 2° de la presente ley, que cumplan la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. 

�����	�	
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de coordinación motriz para conducir expedido por un 
Centro de Reconocimiento de Conductores habilitado 
por el Ministerio de Transporte, de conformidad con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte 
���	�����	
�	����	����������������
������	��	������-
ción de personas en el área de conductores de vehículos 
automotores.

Para vehículos de servicio público: Los mismos 
requisitos enumerados anteriormente, pero referidos a 
la conducción de vehículos de servicio público, con-
forme a la reglamentación que expida el Ministerio de 
Transporte. En la cual se debe tener en cuenta que los 
conductores de servicio público deben recibir capaci-
tación en competencias laborales y tener por lo menos 
dieciocho (18) años cumplidos. 

Parágrafo 1°. Para obtener la licencia de conduc-
ción por primera vez, o la recategorización, renova-
ción, y refrendación de la misma, se debe demostrar 
ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental 
y de coordinación motriz, valiéndose para su valora-
ción de los medios tecnológicos sistematizados y di-
gitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar 
dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de 
Transporte según los parámetros y límites internaciona-
les entre otros: las capacidades de visión y orientación 
auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos 
de reacción y recuperación al encandilamiento, la capa-
cidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, 
la coordinación integral motriz de la persona, la discri-
minación de colores y la phoria horizontal y vertical.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará para que en un plazo de hasta doce (12) meses, 
los actuales centros de reconocimiento de conductores 
cumplan con los requisitos de acreditación. En todo 
caso, a partir de la vigencia de la presente ley única-
�	
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de personas.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará los costos del examen, teniendo como referen-
cia los valores actuales, haciendo ajustes anuales hasta 
por el Indice de Precios al Consumidor, IPC.

Parágrafo 4°. Las personas jurídicas o naturales, 
que pretendan obtener la acreditación como organis-
���� �	���������	�� �	� �	���
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las evaluaciones de aptitud física, mental y de coordi-
nación motriz, para conducir, deberán presentar con la 
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el Ministerio de Transporte, en la cual se indique, que 
efectivamente el centro de reconocimiento de conduc-
tores ha realizado las citadas evaluaciones en Colom-
bia.

Artículo 4°. El artículo 154 de la Ley 769 de 2002 
quedará así:

Artículo 154. Centros de enseñanza. El incumpli-
miento de las normas que regulan el funcionamiento de 
los centros de enseñanza automovilística será sancio-
nado de acuerdo con la gravedad de la falta y al proce-
dimiento establecido en el presente Código.

Las sanciones serán impuestas por la autoridad en-
cargada de la vigilancia, supervisión y control de los 
Centros de Enseñanza Automovilística y consistirán 
en: 

1. Multa. 
2. Suspensión de la habilitación de los centros de 

enseñanza.
3. Suspensión de la licencia de los instructores en 

conducción. 
4. Cancelación de la habilitación de los centros de 

enseñanza.
5. Cancelación de la licencia de los instructores en 

conducción. 
Parágrafo 1°. Será sancionado con multa que os-

cilará entre uno (1) y trescientos (300) salarios míni-
mos legales diarios vigentes, teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción, el Centro de Enseñanza 
Automovilística que incurra en violación a la regla-
mentación que con base en el artículo 15 de la Ley 769 
de 2002, expida el Ministerio de Transporte.

Cuando se trate de infracciones a la reglamentación 
establecida para los instructores en conducción, la mul-
ta se le aplicará al instructor y oscilará entre uno (1) y 
cincuenta (50) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes. 

Parágrafo 2°. Será sancionado con la suspensión de 
la habilitación hasta por seis (6) meses, de acuerdo con 
la gravedad de la falta, el centro de enseñanza auto-
movilística que reincida en el incumplimiento de las 
normas que regulen su constitución y funcionamiento.

Cuando la reincidencia de que trata este parágrafo 
sea a las normas que regulen la actividad de los ins-
tructores en conducción, se le suspenderá la licencia al 
respectivo instructor hasta por dos (2) meses, según la 
gravedad de la infracción. 

Parágrafo 3°. Será sancionado con la cancelación 
de la habilitación, el centro de enseñanza automovilís-
tica que incurra por tercera vez en la causal de suspen-
sión de que trata el parágrafo anterior. De igual forma, 
cuando se compruebe que los hechos que dieron origen 
al otorgamiento de la habilitación, no corresponden a 
���	�����������
����	�������	�	����
<�����������	-
sación de actividades. 

Para el caso de los instructores en conducción, la 
licencia se les cancelará, cuando igualmente incurran 
por tercera vez en la causal de suspensión, contemplada 
en el parágrafo anterior.

Artículo 5°. Las Escuelas de conducción dispondrán 
de los vehículos requeridos para la enseñanza y apren-
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dizaje de las personas en situación de discapacidad y 
adecuación con mecanismos manuales.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
����	� �	�����	�
���������������	
��	���
��	
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del Senado de la República el día 15 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 341 de  2009 Senado, 
236 de 2008 Cámara, �������	�����
����
�������	����

�����������������, y de esta manera continúe su trá-
mite legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,
�
��������������!���"

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-


����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 323 DE 2009 SENADO, 084 DE 2008 

CAMARA
por la cual se rinde homenaje a la memoria y 

exalta la vida pública del honorable ciudadano Jaime 
Pava Navarro, ex Senador de la República de Colom-

bia, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Congreso de Colombia rinde un sen-

tido homenaje a la memoria del honorable ciudadano 
Jaime Pava Navarro (q.e.p.d.), quien se destacara como 
uno de los más sobresalientes Senadores del Parlamen-
to en nuestro país, exaltando sus numerosas ejecuto-
rias, como un miembro de la sociedad con excelsas 
cualidades humanas, líder ejemplar, ferviente defensor 
de las ideas que proclama el Partido Conservador e in-
cansable protector de las comunidades. 

Artículo 2º. Con miras a preservar su actividad par-
lamentaria, la Mesa Directiva de la honorable Cámara 
de Representantes ordenará compilar los proyectos de 
ley de su autoría y ponencias presentadas, lo mismo 
que los debates e intervenciones más relevantes en los 
que actuó ante el Congreso Nacional.

Artículo 3º. Como homenaje póstumo a los valiosos 
aportes que como Congresista hiciera a nuestra patria, 
como tributo de admiración y reconocimiento por su 
ardua y prolongada actividad política, por su dedica-
ción al desarrollo del departamento del Tolima, en es-
pecial a su capital Ibagué, el panóptico de Ibagué lle-
vará el nombre de Jaime Pava Navarro, con tal motivo 
se colocará un óleo con su rostro y una placa alusiva a 
su nombre.

Artículo 4º. El Ministerio de Cultura ordenará la 
	��������
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lado en sitio estratégico y visible de dicho panóptico y 

en el casco urbano del municipio de Honda, Tolima, su 
ciudad natal.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
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del Senado de la República el día 14 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 323 de 2009 Senado, 
084 de 2008 Cámara, por la cual se rinde homenaje a 
la memoria y exalta la vida pública del honorable ciu-
dadano Jaime Pava Navarro, ex Senador de la Repú-
blica de Colombia y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Mario Varón Olarte,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-


����	�����	�����	���	��	�!""#���
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	��
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 08 DE 2009 SENADO
por la cual la Nación declara Patrimonio Histó-

rico y Cultural de la Nación algunos inmuebles del 
Sanatorio de Agua de Dios en Cundinamarca y del 
Sanatorio de Contratación en Santander y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Declárese Patrimonio Histórico y Cul-

tural de la Nación el puente “De los Suspiros”, la “Casa 
�	���>	��
+	����
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bergues “Ospina Pérez”, “San Vicente”, “Boyacá” 
hospital “Herrera Restrepo”, Internados “Santa Ana” y 
“Crisanto Luque” la “Casa Médica”, “San Rafael”, Ca-
pilla Colegio María Inmaculada y la “Casa del maes-
tro Luis A. Calvo,” los cuales se han destinado para el 
servicio de los enfermos de Lepra, en el Sanatorio de 
Agua de Dios ESE, municipio de Agua de Dios, Cun-
dinamarca.

Igualmente declárese Patrimonio Histórico y Cul-
tural de la Nación el “Hospital Don Bosco, Albergue 
Q�����Q�$��	���K�������'�����;�����'����Q�������
Casa Empleado Almacén, Casa de la Administración” 
los cuales se han destinado exclusivamente para el ser-
vicio de los enfermos de Lepra, en el Sanatorio de Con-
tratación ESE, municipio de Contratación, Santander.

Artículo 2°. Al declarar bien de interés cultural de la 
Nación los inmuebles relacionados en el artículo ante-
rior en los municipios de Agua de Dios, Cundinamarca 
y Contratación, Santander, en los términos del artículo 
W[��	���\	��&]^��	��##^���
������;�	��������;�	
���
sustituyan, las entidades públicas encargadas de prote-
ger el patrimonio cultural, así como el Ministerio de la 
Protección y el Sanatorio de Agua de Dios ESE, Cun-
dinamarca y el Sanatorio de Contratación, Santander, 
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concurrirán para su organización, protección y conser-
vación arquitectónica e institucional. El Ministerio de 
Cultura prestará apoyo administrativo y asesoría técni-
���	
����/�	����	���
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��������
���
�
���-
ción y recursos humanos considerando cada uno de los 
inmuebles como Casa-Museo.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional, Go-
bernación de Cundinamarca, al municipio de Agua de 
Dios, al Sanatorio de Agua de Dios ESE, Gobernación 
de Santander, al municipio de Contratación y al Sana-
torio de Contratación ESE, para que contribuyan al fo-
mento, promoción, protección, conservación, divulga-
���
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de la Nación presentados así como con la adecuación, 
restauración, protección y conservación que demande 
la declaratoria de monumento nacional y cultural de la 
Nación de los inmuebles relacionados en el artículo 1°.

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente ley 
y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 
de la Constitución Política y de las competencias esta-
blecidas en las Leyes 715 de 2001 y 397 de 1997, 1185 
de 2008 autorízase al Gobierno Nacional-Ministerio de 
Cultura para incorporar dentro del Presupuesto General 
de la Nación y/o impulsar a través del sistema nacio-
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�
la presente ley.

Parágrafo 1°. Autorízase al Gobierno Nacional para 
efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley, lo anterior pre-
via inscripción de los proyectos en el Banco de Progra-
mas y Proyectos de Inversión del Departamento Na-
cional de Planeación y el cumplimiento de las demás 
disposiciones legales para acceder a recursos del pre-
����	����
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Parágrafo 2°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, se autoriza igualmente la celebra-
ción de los contratos y convenios interadministrativos 
necesarios entre la Nación, la Gobernación de Cundi-
namarca, municipio de Agua de Dios y/o Sanatorio de 
Agua de Dios ESE y entre la Nación, la Gobernación 
de Santander, municipio de Contratación y/o Sanatorio 
de Contratación ESE.

Parágrafo 3°. Lo anterior previa inscripción de los 
proyectos en el Banco de Programas y Proyectos de In-
versión del Departamento Nacional de Planeación y el 
cumplimiento de las demás disposiciones legales, para 
acceder a recursos del presupuesto nacional mediante 
���
�
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Artículo 5°. El Gobierno Nacional, Gobernación 
de Cundinamarca, municipio de Agua de Dios, Sana-
torio de Agua de Dios ESE, Gobernación de Santan-
der, municipio de Contratación, Sanatorio de Contrata-
ción ESE, quedan autorizados para impulsar y apoyar 
ante otras entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, la obtención de recursos económicos 
adicionales o complementarios a las que se autoriza-
ren apropiar en el Presupuesto General de la Nación de 
��������	
�����������	���
���������<	���;�	��	��	�	�	�
la presente ley.

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del 
Presupuesto General de la Nación, deberán contar para 
su ejecución con programas y proyectos de inversión.

Artículo 6°. Autorízase al Gobierno para la emisión 
de una estampilla que deberá estar en circulación por 

los mismos días en que se celebra el Día Mundial de la 
Lepra, último domingo del mes de enero de cada año.

Artículo 7°. Los inmuebles descritos en el presente 
proyecto de ley, para todos los efectos de la presente 
ley no pueden estar en manos de particulares. En tal 
evento deben ser restituidos inmediatamente a su único 
propietario, el Sanatorio de Agua de Dios y/o Sanatorio 
de Contratación.

Artículo 8°. Para los efectos de la presente ley los 
inmuebles aquí descritos, a través de la Gobernación 
de Cundinamarca, el municipio de Agua de Dios, Go-
bernación de Santander, el municipio de Contratación, 
inscribirán para la promoción Turística en el Banco de 
Proyectos Turísticos “La Ruta del Dolor” que vivieron 
los enfermos de lepra en cada uno de sus municipios.

El Gobierno Nacional podrá destinar recursos para 
contribuir a los planes y programas tendientes a con-
vertir estos municipios en sitios históricos y turísticos 
de la Nación colombiana.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción y promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
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ria del Senado de la República el día 14 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 08 de 2009 Senado, 
por la cual la Nación declara Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Nación algunos inmuebles del Sanatorio 
de Agua de Dios en Cundinamarca y del Sanatorio de 
Contratación en Santander y se dictan otras disposi-
ciones, y de esta manera continúe su trámite legal y 
reglamentario en la honorable Cámara de Representan-
tes.

Cordialmente,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

nado el 14 de diciembre de 2009 según pliego de mo-
��������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN  
SESION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 
DE DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 015 DE 2008 SENADO
mediante la cual se regulan los servicios de cui-

dados paliativos para el manejo integral de pacientes 
con enfermedades crónicas, degenerativas e irrever-
sibles en cualquier fase de la enfermedad de alto im-

pacto en la calidad de vida.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. Esta ley reglamenta el derecho 

de las personas, con enfermedades crónicas, degenera-
tivas e irreversibles que ocasionen graves pérdidas en 
la calidad de vida a recibir un tratamiento paliativo in-
tegral y digno, teniendo en cuenta los aspectos psicopa-
tológicos, físicos, emocionales, sociales y espirituales, 
y a desistir de procedimientos terapéuticos extraordina-
rios y obstinados, que no cumplan con los principios de 
proporcionalidad terapéutica, y de mejorar la calidad 
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de la misma, estando de por medio un diagnóstico de 
una enfermedad avanzada, progresiva e incurable, de 
acuerdo con las guías de protección integral que esta-
blezca el Ministerio de la Protección Social para cada 
patología.

Artículo 2º. Enfermo en fase terminal. `	� �	�
	�
como enfermo en fase terminal a todo aquel que es por-
tador de una enfermedad o condición patológica grave, 
que haya sido diagnosticada en forma precisa por un 
médico experto, que demuestre un carácter progresivo 
e irreversible, con pronóstico fatal próximo o en plazo 
relativamente breve, que no sea susceptible de un trata-
��	
���������������	�	�������������������;�	��	������
���������	����
��������	���	��	��������{������
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Parágrafo. Cuando exista controversia sobre el 
diagnóstico de la condición de enfermedad terminal se 
podrá requerir una segunda opinión o la opinión de un 
grupo de expertos.

Artículo 3º. Enfermedad crónica irreversible de alto 
impacto en la calidad de vida.�̀ 	��	�
	������	
+	��	-
dad crónica irreversible de alto impacto en la calidad 
de vida aquella que es de larga duración, que ocasione 
grave pérdida de la calidad de vida, que demuestre un 
carácter progresivo e irreversible que impida esperar su 
�	������
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nosticada en forma precisa por un médico experto, de 
acuerdo con el tratamiento paliativo que se estipule en 
las guías de atención integral establecidas por el Minis-
terio de la Protección Social.

Artículo 4°. Cuidados paliativos. Son los cuidados 
apropiados para el paciente con una enfermedad avan-
zada y progresiva donde el control del dolor y otros 
síntomas, así como los aspectos psicosociales y espi-
rituales cobran la mayor importancia. El objetivo de 
los cuidados paliativos es lograr la mejor calidad de 
vida posible para el paciente y su familia. La medicina 
��������������������������
���	���	�������������
�
proceso normal. Los cuidados paliativos no adelantan 
ni retrasan la muerte, sino que constituyen un verda-
dero sistema de apoyo y soporte para el paciente y su 
familia.

Artículo 5º. Derechos de los pacientes con enferme-
dades crónicas, degenerativas e irreversibles de alto 
impacto en la calidad de vida: 

Derechos: El paciente que padezca de una enferme-
dad crónica irreversible y, degenerativa de alto impac-
to en la calidad de vida tendrá los siguientes derechos, 
además de los consagrados para todos los pacientes:

1. Derecho a la información: Todo paciente que 
sea diagnosticado de una enfermedad crónica degene-
rativa irreversible tiene derecho a conocer su diagnós-
tico, estado y pronóstico, y a decidir con información 
clara y detallada sobre las alternativas terapéuticas dis-
ponibles, especialmente de la atención paliativa, siem-
pre y cuando esté en uso de sus facultades mentales. 
Los pacientes tendrán también el derecho a desistir del 
derecho a la información. Este desistimiento no puede 
ser excusa para negar cuidados paliativos o la debida 
atención a los pacientes con enfermedades crónicas de-
generativas e irreversibles de alto impacto en la calidad 
de vida. En todo momento la familia del paciente igual-
mente tendrá derecho a la información del paciente y a 
decidir sobre las alternativas terapéuticas disponibles 

en caso de incapacidad total del paciente que le impida 
la toma de decisiones.

2. Derecho a una segunda opinión: El paciente 
�+	�����������
��	
+	��	������������	���	��	�	�	�	����
ley, podrá solicitar un segundo diagnóstico dentro de 
la red de servicios que disponga su EPS o entidad te-
rritorial.

4. Derecho a la asistencia: El diagnóstico de enfer-
medad crónica, degenerativa, irreversible y de alto im-
pacto en la calidad de vida o terminal no debe acarrear 
la negación de servicios de cuidado paliativo. Todo 
paciente afectado por estas enfermedades tendrá dere-
cho a recibir el conjunto de actividades y servicios in-
tegrales propios del cuidado paliativo. Las actividades 
y servicios integrales del cuidado paliativo se deberán 
prestar de acuerdo al Manual de Actividades, interven-
ciones y procedimientos del Plan Obligatorio de Salud 
y las guías de manejo que adopten el Ministerio de la 
Protección Social y la CRES.

5. Derecho a participar de forma activa en el pro-
ceso de atención y la toma de decisiones en el cuida-
do paliativo: Los pacientes tendrán el derecho a par-
ticipar de forma activa frente a la toma de decisiones 
frente a los planes terapéuticos del cuidado paliativo.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social re-
glamentará la materia.

Artículo 6º. Los Entes Territoriales y todas las en-
tidades aseguradoras de salud públicas y privadas de-
sarrollarán la atención de cuidados paliativos dentro 
de su red de servicios en todos los niveles de atención 
de acuerdo a la pertinencia médica, cuando sea por in-
dicación médica o a través de su talento humano en 
salud, en diferentes niveles de atención por niveles de 
complejidad, de acuerdo al Manual de Actividades, in-
tervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio de 
Salud.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social 
reglamentará la materia, estableciendo entre otras el 
tipo de profesionales que debe ofrecer este servicio y 
��� �	;����������
���������
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sarrollará las guías de práctica clínica de atención inte-
gral de cuidados paliativos. 

Parágrafo 2°. La Superintendencia Nacional de Sa-
lud exigirá, entre los requisitos solicitados para la apro-
bación y renovación de funcionamiento de las Entida-
des Promotoras de Salud –EPS–, la inclusión en sus 
redes de atención de Cuidados Paliativos y de criterios 
de referencia y contrarreferencia que garanticen el ac-
ceso a este tipo de cuidados de forma especializada o a 
través de sus profesionales, sus Unidades de Atención.

Artículo 7º. Talento humano. Las Entidades Promo-
toras de Salud, EPS, garantizarán el acceso a la aten-
ción de servicios de cuidado paliativo, incorporando 
a su Red de atención, Instituciones Prestadoras de Sa-
lud, IPS, con personal capacitado en cuidado paliativo 
y asegurando educación continuada en este tema para 
que el Talento Humano adquiera las competencias para 
brindar la atención.

Artículo 8º. El Ministerio de la Protección Social y 
Fondo Nacional de Estupefacientes, garantizará la dis-
tribución las 24 horas al día y los siete días a la semana, 
la accesibilidad, disponibilidad y otorgará las autori-
$����
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oportunidad para el acceso a los medicamentos opioi-
des de control especial para el manejo del dolor.

Artículo 9º. Cooperación Internacional. El Gobier-
no Nacional podrá establecer estrategias de Coopera-
���
� }
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��� ����� +�������� 	� ������	� ����
	��
de la presente ley, a través del desarrollo de programas 
de cuidado paliativo, que permitan la capacitación del 
personal de la salud para promover la prestación de los 
servicios de Cuidados Paliativos.

Artículo 10. El Ministerio de la Protección Social 
reglamentará la materia en el término de seis meses a 
partir de la promulgación de esta ley.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su san-
ción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
����	� �	�����	�
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del Senado de la República el día 14 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 015 de 2008 Senado, 
mediante la cual se regulan los servicios de Cuidados 
Paliativos para el manejo integral de pacientes con en-
fermedades crónicas, degenerativas e irreversibles en 
cualquier fase de la enfermedad de alto impacto en la 
calidad de vida, y de esta manera continúe su trámite 
legal y reglamentario en la honorable Cámara de Re-
presentantes.

Cordialmente,
Dilian Francisca Toro Torres,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-
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El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 85 DE 2009 SENADO, 269 DE 2009 
CAMARA

por la cual se crea la estampilla pro Desarrollo de 
la Unidad Central del Valle del Cauca, Uceva, y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Créase la estampilla “pro Desarrollo 

Unidad Central del Valle del Cauca, Uceva”.
Artículo 2°. Autorízase a la Asamblea Departamen-

tal del Valle del Cauca, para que ordene la emisión de 
la estampilla “pro Desarrollo de la Unidad Central del 
Valle del Cauca, Uceva”.

Artículo 3°. El valor correspondiente al recaudo 
por concepto de lo establecido en el artículo 1° de la 
��	�	
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el desarrollo de todas las actividades físicas, académi-
cas, de investigación, extensión y proyección social, 
de bienestar académico de la Uceva, o sea, gastos de 
inversión. En funcionamiento, solo se podrá destinar 
el porcentaje que decida el Consejo Directivo, para el 
pago de docentes. 

Parágrafo. Autorízase al Consejo Directivo de la 
Unidad Central del Valle del Cauca, para establecer 

anualmente el monto y la destinación de los recursos 
obtenidos, según las prioridades y necesidades de la 
institución.

Artículo 4°. La emisión de la estampilla “pro De-
sarrollo Unidad Central del Valle del Cauca, Uceva”, 
cuya creación se autoriza, será hasta por la suma de 
cien mil millones de pesos ($100.000.000.000,00), el 
monto total recaudado se establece a precios constantes 
del año 2009.

Artículo 5°. Autorízase a la Asamblea Departamen-
tal del Valle del Cauca, para que determine las caracte-
rísticas, tarifas, hechos, actos administrativos u objetos 
del gravamen, excepciones y todos los demás asuntos 
referentes al uso y pago obligatorio de la estampilla, en 
las actividades y operaciones que se deban realizar y 
ejecutar en todo el departamento del Valle del Cauca y 
sus respectivos municipios, en las entidades descentra-
lizadas de unos y de otros, y en las entidades del orden 
nacional que funcionen en el departamento del Valle 
del Cauca.

La ordenanza que expida la Asamblea Departamen-
tal del Valle del Cauca, en desarrollo de lo dispuesto en 
la presente ley, será dada a conocer al Gobierno Nacio-
nal, a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Educación Nacional.

Artículo 6°. Facúltese a los Concejos Municipales 
del departamento del Valle del Cauca para que hagan 
obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la pre-
sente ley.

Artículo 7°. Autorízase al departamento del Valle 
del Cauca para recaudar los valores producidos por el 
uso de la estampilla “pro Desarrollo de la Unidad Cen-
tral del Valle del Cauca, Uceva”, en las actividades que 
se deban realizar en el departamento y en sus munici-
pios, en las entidades descentralizadas de unos y otros 
y en las entidades del orden nacional que funcionen en 
el departamento del Valle del Cauca.

Parágrafo 1°. El traslado de los recursos provenien-
tes de la estampilla a la Unidad Central del Valle del 
Cauca, en ningún caso superará los treinta (30) días si-
guientes al recaudo respectivo.

Artículo 8°. La obligación de adherir y anular la es-
���������;�	��	��	�	�	�����	�	
�	�	���;�	���/������-
go de los servidores públicos del orden departamental, 
municipal y nacional con asiento en el departamento del 
Valle del Cauca, que intervengan en los hechos, actos 
administrativos u objetos del gravamen. El incumpli-
miento de esta obligación generará las responsabilida-
�	���������
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Parágrafo 1°. Establézcase como obligatorio el uso 
de la estampilla en los institutos descentralizados y en-
tidades del orden nacional que funcionen en el departa-
mento del Valle del Cauca.

Parágrafo 2°. La Asamblea Departamental del Valle 
del Cauca y los Concejos Municipales podrán autori-
zar la sustitución de la estampilla por otros sistemas de 
recaudo del gravamen que permita cumplir con seguri-
�����	���	
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Artículo 9°. El recaudo total de la estampilla se des-
tinará a lo establecido en el artículo 3º de la presente 
ley. El recaudo y pago de la estampilla tendrá una con-
tabilidad única especial y separada.
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Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no po-
drá exceder hasta el dos por ciento (2%) del valor total 
del hecho, acto administrativo u objeto del gravamen.

Artículo 10. El control al traslado de los recursos, a 
la inversión de los fondos del cumplimiento de la pre-
sente ley, estará a cargo de la Contraloría Departamen-
tal del Valle del Cauca.

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su promulga-
ción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
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ria del Senado de la República el día 14 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 85 de 2009 Senado, 
269 de 2009 Cámara, por la cual se crea la estampilla 
pro Desarrollo de la Unidad Central del Valle del Cau-
ca, Uceva, y se dictan otras disposiciones, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Aurelio Iragorri Hormaza, Germán Villegas 
 Villegas,

Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-
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El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 090 DE 2008 SENADO

por la cual se rinde homenaje a la memoria, vida 
y obra del intelectual, librepensador y escritor antio-
queño Manuel Mejía Vallejo y se decretan disposicio-

nes y efectos en su honor.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. La República de Colombia honra y 
exalta la vida y obra del intelectual, librepensador y es-
critor antioqueño Manuel Mejía Vallejo y se vincula a 
la recuperación de memorias y raíces culturales colom-
bianas, por él impulsadas.

Artículo 2º. En memoria y honor permanente al 
nombre del ilustre escritor antioqueño Manuel Mejía 
Vallejo y para dar testimonio ante la historia de la im-
portancia y trascendencia de sus aportes de su vida y 
obra a la literatura colombiana e iberoamericana, du-
rante el mes de julio de cada año se realizará en Me-
dellín el Festival de Cosas Buenas y el Paseo Aire de 
Tango como actividades culturales y cívicas coordi-
nadas por el Ministerio de Cultura, la Gobernación de 
Antioquia y la Alcaldía Metropolitana de Medellín en 
convenio con la Fundación Manuel Mejía Vallejo, con 
	��
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presentes y futuras generaciones de colombianos.

Artículo 3º. Decrétase el año 2010-2011 por parte 
del Ministerio de Cultura, como el Año en Homenaje 
a Manuel Mejía Vallejo para que concurran todos los 
recursos y logística necesarios para su conmemoración.

Artículo 4º. Autorízase el traslado del 5% de los 
recaudos que se obtengan por la estampilla pro Cul-
��������	����������\	��&#^��	��##^�����������������
la Ley 666 de 2001, en mandato de las Ordenanzas de 
la Asamblea Departamental de Antioquia y los Acuer-
dos del Concejo de Medellín para garantizar el funcio-
namiento de todas las actividades programadas por la 
Fundación Manuel Mejía Vallejo, y de manera especial 
las correspondientes al Festival de Cosas Buenas y el 
Paseo Aire de Tango.

Parágrafo. Corresponderá a la Contraloría General 
del departamento de Antioquia y a la Contraloría de 
Medellín, vigilar la correcta aplicación de los recursos 
recaudados por la estampilla Proc Cultura.

Artículo 5º. Autorícese al Gobierno Nacional a tra-
vés del Ministerio de Comunicaciones, de la empresa 
Servicios Postales Nacionales S. A. y del Consejo Fila-
télico, apropiar y/o reasignar los recursos y determinar 
lo pertinente para la emisión de sellos postales - estam-
pillas con la imagen del rostro y una frase del escritor 
Manuel Mejía Vallejo, dentro de la “Serie de Persona-
jes”. El número de estampillas que se emitirán, será de-
terminado por la autoridad competente.

Artículo 6º. Encárguese a la Unidad Administrativa 
Especial Biblioteca Nacional por una parte y al Fondo 
Editorial de la Universidad de Antioquia por otra, en 
unión de otras instituciones educativas, la selección, 
recopilación y publicación de la obra de Manuel Mejía 
Vallejo.

Parágrafo. Los órganos de Gobierno de la Universi-
dad de Antioquia y de las demás instituciones educati-
vas que concurran a este objetivo, participarán faculta-
tivamente en las actividades de la conmemoración, en 
respeto a su autonomía.

Artículo 7º. Encárguese a Radio Televisión Nacio-
nal de Colombia, RTVC, a través del Fondo de Desa-
rrollo de la Televisión (Ley 182/1995) la producción y 
emisión de un documental de treinta (30) minutos que 
recoja la vida y obra de Manuel Mejía Vallejo.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Televisión au-
torizará la emisión del mismo documental por todos los 
canales bajo su jurisdicción.

Artículo 8°. Encárguese al Ministerio de Cultura de 
la apropiación y reasignación de recursos y la logística 
necesarios para la divulgación de la obra y pensamien-
to de Manuel Mejía Vallejo en el Territorio Nacional 
y encárguese a la Dirección de Asuntos Culturales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores el estudio para la 
posible inclusión de la obra de Manuel Mejía Vallejo y 
el Musical Aire de Tango, en la promoción cultural en 
el exterior durante el año 2010-2011 “Año en Homena-
je a Manuel Mejía Vallejo”, en especial durante el mes 
de octubre “Mes del Arte y del Artista Nacional” (Ley 
881 de 2004).

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional dispondrá de 
toda la orientación a la Fundación Manuel Mejía Va-
llejo para la formulación, presentación y estudios de 
proyectos dirigidos al Programa Nacional de Concer-
tación, para fortalecer aún más la presencia cultural y 
literaria viva de Manuel Mejía Vallejo en el ámbito na-
cional e internacional.

Artículo 9º. Las autorizaciones de gastos otorgadas 
al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incor-
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porarán en los presupuestos generales de la Nación de 
acuerdo con las normas orgánicas en materia presu-
puestal, en primer lugar reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que estos impli-
quen un aumento del presupuesto. Y en segundo lugar, 
de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan 
	
���������	
���������
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sagrados en la presente ley, se autoriza al Gobierno 
Nacional para suscribir los convenios y contratos ne-
cesarios con las entidades del Orden Nacional, con el 
departamento de Antioquia, el municipio de Medellín y 
la Fundación Manuel Mejía Vallejo.

Artículo 11. Créase el “Fondo Mixto Manuel Mejía 
Vallejo de Promoción de la Cultura y las Artes” como 
una cuenta especial, sin personería jurídica, adscrita al 
Ministerio de Cultura. El objeto del Fondo será aportar 
los recursos necesarios para el cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente ley y permitir el funcionamiento 
de las actividades de la Fundación Manuel Mejía Va-
llejo.

Parágrafo 1°. Los recursos del Fondo Manuel Mejía 
Vallejo provendrán de los aportes que se le asignen en 
el Presupuesto General de la Nación, en el Presupuesto 
del departamento de Antioquia, en el Presupuesto del 
municipio de Medellín, así como por las inversiones 
y donaciones realizadas por personas naturales o jurí-
dicas, organismos de cooperación internacional y los 
demás ingresos que de acuerdo con la ley esté habili-
tado para recibir. El Fondo podrá recibir recursos de 
otras fuentes, de conformidad con lo que disponga el 
Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. El Fondo estará bajo la administración 
de un Director, que será un servidor público en ejerci-
cio del Ministerio de Cultura designado por el Ministro 
de Cultura. Los contratos que se celebren en relación 
con el Fondo se regirán por el Estatuto General de Con-
tratación de la Administración Pública.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de su pu-
blicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
����	� �	�����	�
���������������	
��	���
��	
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del Senado de la República el día 14 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 090 de 2008 Senado, 
“por la cual se rinde homenaje a la memoria, vida y 
obra del intelectual, librepensador y escritor antioque-
ño Manuel Mejía Vallejo y se decretan disposiciones 
y efectos en su honor” y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,

Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	��W��	�����	���	��	�!""#���
�����������
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El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 14 
DE DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 95 DE 2008 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la 

celebración del Bicentenario de la fundación del mu-
nicipio de Carmen de Carupa, en el departamento de 

Cundinamarca, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. la Nación se asocia a la celebración del 

Bicentenario de la fundación del municipio de Carmen 
de Carupa, en el departamento de Cundinamarca y rin-
de homenaje a sus primeros pobladores y a quienes le 
han dado lustre y brillo en sus doscientos años de exis-
tencia.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que incluya dentro del Presupuesto General de la Na-
ción, las partidas presupuestales mediante el sistema de 
���
�
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�������	������-
guientes obras de utilidad pública y de interés social en 
el municipio de Carmen de Carupa en el departamento 
de Cundinamarca.

Proyectos de Inversión:
���	���
����
��	�����	����������������	
���$�
��

urbana del municipio.
��>���
��������	������������������	���	������������

conservación de las zonas hídricas en los páramos del 
municipio.

��K������������	�����������	
�����
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tamental Carmen de Carupa – Susa.

Artículo 3º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente ley, podrán celebrarse convenios interadmi-
nistrativos, entre la Nación, el municipio de Carmen de 
Carupa y/o el departamento.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
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ria del Senado de la República el día 14 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley 95 de 2008 Senado, “por 
medio de la cual la Nación se asocia a la celebración 
del Bicentenario de la fundación del municipio de Car-
men de Carupa, en el departamento de Cundinamarca 
y se dictan otras disposiciones”, y de esta manera con-
tinúe su trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

Jacobo Gómez Toro,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	��W��	�����	���	��	�!""#���
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El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 026 DE 2008 SENADO ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO 013 DE 

2008 CAMARA
�������	�����
����
�������	����
�������#�����

���$�������	������������	����	�	����"������
��	�������
el Deporte Profesional.
El Congreso de Colombia
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DECRETA:
T I T U L O  I

POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 181 DE 
1995

Artículo 1º. El artículo 29 de la Ley 181 de 1995 
quedará así:

Artículo 29. Los clubes con deportistas profesiona-
les deben organizarse como corporaciones o asociacio-
nes deportivas sin ánimo de lucro o sociedades anóni-
mas de las previstas en el Código de Comercio. 

En caso de constituirse como sociedades anónimas, 
las acciones en que se divida su capital podrán ser ins-
critas en el mercado público de valores, conforme a los 
requisitos que se exijan en la ley. 

Parágrafo 1°. Ninguna persona natural o jurídica 
����/����		���/���	�!"���	������������	��������
���
aportes de los clubes deportivos profesionales organi-
zados como corporaciones o asociaciones deportivas. 
En caso de que dichos clubes estén constituidos como 
sociedades anónimas, para efectos de la titularidad de 
acciones se aplicará la prohibición consagrada en el in-
ciso 3° del artículo 457 del Código de Comercio, o de 
��
�����;�	��������;�	���������������	����	��

Parágrafo 2°. Ninguna persona natural o jurídica 
����/��	
	����������	��������
�������	���������
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�
más de un club del mismo deporte, directamente o por 
interpuesta persona.

Parágrafo 3°. Los clubes con deportistas profesio-
nales organizados como corporaciones o asociaciones 
deportivas sin ánimo de lucro, podrán convertirse en 
sociedades anónimas de las previstas en el Código de 
Comercio, conforme a los requisitos que se establezcan 
en la ley.

Artículo 2º. El artículo 30 de la Ley 181 de 1995 
quedará así:

Artículo 30. El número mínimo de asociados de los 
clubes con deportistas profesionales organizados como 
corporaciones o asociaciones deportivas sin ánimo 
de lucro, estará determinado por el aporte inicial, de 
acuerdo con los siguientes rangos: 

Aporte inicial            Número de asociados
De 100 a 1.000 salarios mínimos, 250 
De 1.001 a 2.000 salarios mínimos, 1.000 
De 2.001 a 3.000 salarios mínimos, 2.000 
De 3.001 en adelante, 3.000 
El salario mensual base para la determinación del 

número de asociados, será el vigente en el momento de 
la constitución o de su adecuación a lo previsto en este 
artículo. 

Parágrafo 1°. Los clubes deportivos profesionales 
organizados como sociedades anónimas de las previs-
tas en el Código de Comercio, tendrán el número míni-
mo de accionistas previstos en la legislación mercantil.

Sin perjuicio del monto del capital autorizado, en 
ningún caso los clubes con deportistas profesionales 
podrán tener un capital suscrito y pagado inferior a mil 
un (1.001) salarios mínimos legales mensuales. El sa-
lario mensual base para los efectos aquí previstos, será 
el vigente en el momento de la constitución o de la con-
versión, de acuerdo a lo establecido en la ley. 

Parágrafo 2°. El monto mínimo exigido como 
aporte inicial o capital suscrito para los clubes depor-
tivos profesionales, sin importar su forma de organi-
zación, deberá mantenerse durante todo su funciona-
miento. Cualquier disminución en el mismo constituirá 
causal de disolución.

Parágrafo 3°. Los clubes de fútbol profesional que 
a la entrada en vigencia de la presente ley continúen or-
ganizados como corporaciones o asociaciones deporti-
vas sin ánimo de lucro, en ningún caso podrán tener un 
número menor a dos mil (2.000) asociados y un aporte 
inicial inferior a dos mil un (2.001) salarios mínimos 
legales mensuales, so pena de incurrir en causal de di-
solución. 

No obstante, los asociados podrán evitar la disolu-
���
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��	�������
de acuerdo a las reglas prescritas para las reformas es-
tatutarias y a lo previsto en la presente ley, siempre que 
el acuerdo se formalice dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la ocurrencia de la causal. 

Artículo 3°. El artículo 31 de la Ley 181 de 1995 
quedará así:

Artículo 31. Los particulares o personas jurídicas 
;�	���;��	��
���������	��������
�������
	���������	��
en los clubes con deportistas profesionales, deberán 
acreditar la procedencia de sus capitales, cuando así lo 
solicite la Superintendencia de Sociedades. El mismo 
organismo podrá en cualquier momento requerir dicha 
información de los actuales propietarios.

Parágrafo. Los Clubes Deportivos Profesionales 
���	�>	����	������
�����	�	�/
��	�����������
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de Información y Análisis Financiero (UIAF) del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, la información 
correspondiente a los siguientes reportes:

a) Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS): 
Los sujetos obligados deberán remitir de manera inme-
diata cualquier información relevante sobre manejo de 
fondos cuya cuantía o características no guarden rela-
ción con la actividad económica de sus socios, asocia-
dos, accionistas, directivos, trabajadores, jugadores, 
	
��	������{�������	����
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por las cantidades transadas o por sus características 
particulares, puedan conducir razonablemente a sos-
pechar que los mismos están usando al club deporti-
������+	���
�����	��	����	������
������������
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manejar, aprovechar o invertir dineros o recursos pro-
�	
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del terrorismo. El reglamento establecerá el monto mí-
nimo del valor de las transacciones y del manejo de 
fondos, a partir del cual se establecerá la obligación de 
reportar a la UIAF.

b) Reporte de Transferencia y Derechos Depor-
tivos de Jugadores: Los sujetos obligados deberán re-
mitir a la UIAF dentro de los treinta (30) días siguien-
tes a la cesión o transferencia de los derechos deporti-
vos de los jugadores, tanto en el ámbito nacional como 
internacional, la información correspondiente a dichas 
operaciones, en los términos en que se consagre en el 
reglamento.

c) Reporte de Accionistas: Los sujetos obligados 
deberán remitir semestralmente a la UIAF la informa-
ción correspondiente a los socios, asociados o accio-
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cionado. Para tal efecto, deberán indicar los nombres 
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tributaria, los aportes realizados, el número de accio-
nes, el valor y porcentaje de la participación en relación 
con el capital social, así como cualquier novedad en 
dicha relación. 

Los anteriores reportes deberán ser remitidos a la 
UIAF en la forma y bajo las condiciones, en que se 
establezca en el reglamento. En todo caso, cuando la 
información que se exija deba igualmente suministrar-
se a otra autoridad pública por parte de los sujetos obli-
�������	
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�������|������	��
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�
por el reglamento los criterios, el procedimiento, las 
condiciones y los períodos para su correspondiente re-
misión. 

T I T U L O  II
DE LA CONVERSION DE LOS CLUBES DE-

PORTIVOS PROFESIONALES ORGANIZADOS 
COMO CORPORACIONES O ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS A SOCIEDADES ANONIMAS
Artículo 4°. De la conversión de los clubes deporti-

vos profesionales. Los clubes con deportistas profesio-
nales organizados como corporaciones o asociaciones 
deportivas sin ánimo de lucro podrán convertirse en 
sociedades anónimas de las previstas en el Código de 
Comercio.

En ningún caso, la conversión producirá la disolu-
ción ni la liquidación de los clubes deportivos profesio-
nales, por lo que la citada persona jurídica continuará 
siendo titular de todos sus derechos y a la vez respon-
sable de las obligaciones que venían afectando su pa-
trimonio. 

Igualmente, la conversión no afectará los contratos, 
los reconocimientos y los derechos deportivos, ni los 
aportes que constituyan el patrimonio de los clubes de-
portivos profesionales. 

Por virtud de la conversión, los asociados o aportan-
tes recibirán acciones en proporción a sus respectivos 
aportes, debidamente actualizados a valor presente de 
conformidad con la variación del Indice de Precios al 
'�
���������	�������������	�>��K�

Artículo 5°. Del procedimiento de conversión de los 
clubes con deportistas profesionales. La conversión 
prevista en el artículo anterior, se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

1. La Asamblea General deliberará para estos efec-
tos, con un número plural de asociados o aportantes 
que representen por lo menos la mitad más uno de es-
tos, salvo que en los estatutos se haya pactado que el 
quórum deliberatorio se conforma por un número plu-
ral de asociados o aportantes que representen la mitad 
más uno del total de los aportes del correspondiente 
organismo deportivo, en cuyo caso se requerirá de la 
mitad más uno de los respectivos aportes. Las decisio-
nes se tomarán por la mayoría de los aportantes o apor-
tes, una vez se haya constituido el respectivo quórum 
deliberatorio.

2. El representante legal de la corporación o asocia-
ción deportiva que será convertida en sociedad anóni-
ma dará a conocer al público la decisión aprobada, me-
diante aviso publicado en un diario de amplia circula-
ción nacional, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la adopción de la decisión por la Asamblea General. 
Dicho aviso deberá contener:

a) El nombre y el domicilio de la corporación o aso-
ciación deportiva.

b) El valor de los activos, pasivos y patrimonio de la 
corporación o asociación deportiva.

c) Las razones que motivan la conversión, y 
d) El método utilizado para realizar el intercambio 

�	� �����	�� ���� �����
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�
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3. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de publicación del aviso, cualquier persona po-
drá dirigirse al representante legal de la corporación o 
asociación deportiva, para hacer valer el monto de los 
aportes realizados, en caso de que los mismos no apa-
rezcan debidamente registrados por parte del club de-
portivo profesional objeto del proceso de conversión. 

La Asamblea General establecerá un procedimiento 
��������	�������
����	�
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surjan como consecuencia de la aplicación de esta dis-
posición, así como del resultado del método utilizado 
para realizar el intercambio de aportes por acciones. 

4. Cumplidos los requisitos anteriormente mencio-
nados, y una vez se haya adelantado el trámite previsto 
en el inciso 2° del artículo 6° del Decreto 776 de 1996, 
podrá formalizarse el acuerdo de conversión, mediante 
el otorgamiento de una escritura pública, la cual con-
tendrá: 

a) Los requisitos establecidos en el artículo 110 del 
Código de Comercio, así como los demás consagrados 
�	���
	���	��	����������������	���	���
�
����{

b) Los requisitos que se exigen en la legislación de-
portiva para los clubes organizados como sociedades 
�
�
����{�
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tes, en la que conste que la minuta se ajusta a las dispo-
�����
	��	��	�{�

d) Copias de las actas autenticadas en las que conste 
la aprobación del acuerdo de conversión, el cual debe 
incluir la cantidad de acciones que se adquieren en pro-
������
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la adopción de la conversión.

5. Una vez se haya otorgado la escritura públi-
ca conforme a los requisitos establecidos en esta ley 
y los consagrados en el Código de Comercio para las 
sociedades anónimas, se procederá a su correspondien-
te registro mercantil en el domicilio principal del club 
deportivo profesional. Para todos los efectos legales, la 
conversión así realizada conlleva la adopción de una 
reforma estatutaria, la cual será aprobada con las ma-
yorías exigidas en el numeral 1 del presente artículo. 

Parágrafo 1°. Los representantes legales de los clu-
bes con deportistas profesionales deberán informar 
acerca del inicio de este proceso al Instituto Colom-
biano del Deporte, Coldeportes, quien cumplirá una 
función de acompañamiento, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la fecha de adopción de la decisión de 
conversión por parte de la Asamblea General. 

Parágrafo 2°. Los clubes con deportistas profesio-
nales organizados como corporaciones o asociaciones 
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deportivas sin ánimo de lucro que se encuentren inmer-
sos en cualquier actuación o procesos de recuperación 
o de reorganización empresarial previstos en la Ley 
550 de 1999 y/o en la Ley 1116 de 2007, podrán rea-
lizar el proceso de conversión aquí descrito, única y 
exclusivamente, cuando previamente a la iniciación del 
mismo se cuente con la anuencia de los acreedores del 
club, reunidos en la forma en que dispone la ley. 

TITULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 6°. Los clubes con deportistas profesiona-
les constituidos o convertidos en sociedades anónimas, 
se sujetarán en este campo, a lo previsto en la presente 
ley y en el Código de Comercio. En todo caso, solo 
podrán desarrollar actividades y programas de deporte 
competitivo de alto rendimiento con deportistas bajo 
remuneración si cuentan con el reconocimiento depor-
tivo vigente otorgado por el Instituto Colombiano del 
Deporte, Coldeportes. Copia auténtica de dicho reco-
nocimiento deportivo será remitida a la respectiva Cá-
mara de Comercio para efectos de su correspondiente 
anotación en el registro mercantil. 

Artículo 7°. Los clubes con deportistas profesiona-
	�� ;�	� �	<	
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organizadas por la respectiva Federación Nacional a la 
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�����������	��	�/
��	� +���������-
mática su reconocimiento deportivo, con arreglo a las 
garantías del debido proceso. 

El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, 
�	������/�	��������	
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�	� �
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anterior y adoptará las medidas administrativas que re-
sulten necesarias para evitar e impedir que dichos clu-
bes deportivos profesionales continúen desarrollando 
actividades y programas del deporte competitivo. 

��������]���\�����|������	�	
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que sea otorgado por los organismos deportivos para 
participar en actividades y programas con deportistas 
bajo remuneración, podrán ser libremente negociadas 
entre los clubes deportivos profesionales, siempre que 
dicho negocio jurídico conste por escrito y sea previa-
mente autorizado por la federación respectiva.

El cesionario, arrendatario, adquirente o nuevo te-
nedor responderá solidariamente por las obligaciones 
que a la fecha de celebración del respectivo negocio ju-
rídico le sean exigibles al cedente, arrendador o propie-
�������	� ������	���
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los derechos de los acreedores, especialmente, de los 
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�	���\�������	
�����	��������
�����
será evaluada y aprobada expresamente por el Instituto 
Colombiano del Deporte –Coldeportes–, conforme a 
las reglas del debido proceso. La falta de aprobación de 
las garantías mantiene el principio de solidaridad.

Cuando el cesionario, arrendatario, adquirente o 
nuevo tenedor satisfaga dichas obligaciones podrá re-
petir contra el cedente, arrendador o propietario de la 
����	���
��	
�	���|�����	�	
�������	
������	�	�|���	�
�������
���������$����
����
+���	�������	������	
���
ley.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 16 de la 
Ley 181 de 1995, esta disposición se aplicará siempre 

que las normas de la respectiva federación internacio-
nal no prohíban los actos jurídicos aquí descritos. 

Artículo 9°. El valor contable de los derechos de-
portivos de los jugadores profesionales tendrá como 
límite máximo la suma de cien (100) veces el monto de 
la remuneración anual, con efectos salariales, pactada 
con el jugador profesional. 

Artículo 10. Los clubes con deportistas profesiona-
les no podrán captar dineros provenientes del ahorro 
��������� 
�� ����/
� ������� ����� �
�	��	�������� �
�
-
cieros. 

TITULO IV
DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LOS 

CLUBES DE FUTBOL PROFESIONAL
Artículo 11. Los clubes de fútbol profesional que 

se constituyan a partir de la expedición de la presente 
ley, únicamente podrán organizarse como sociedades 
anónimas de las previstas en el Código de Comercio.

Artículo 12. Los clubes de fútbol profesional que, 
a la entrada en vigencia de la presente ley, estén orga-
nizados como corporaciones o asociaciones deportivas 
sin ánimo de lucro, podrán conservar su actual estruc-
tura jurídica, salvo acuerdo contrario de sus asambleas, 
��	���	�;�	�	����
��������	��������
�
��	�����	����
%�����������!��	<	������������	�������
/�������
���-
dado arroje un saldo patrimonial neto de carácter po-
sitivo. 

El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, 
�	������/�����
�����/�;�	�������	���	�+%�������+	-
sional que no se conviertan en sociedades anónimas, 
cumplan con el requisito establecido en el inciso an-
terior, mediante la expedición anual de un paz y salvo 
�
�
��	����K
��������
��������������	���	�+%�������-
fesional deberán convertirse en sociedades anónimas 
conforme al procedimiento previsto en la presente ley, 
en un plazo máximo de dos (2) años contados a partir 
del momento en que el Instituto Colombiano del De-
����	�� '��	����	��� 
����;�	� 	� ����� ����
���������� ��
través del cual niegue la expedición del referido paz y 
salvo. 

Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano del Deporte, 
Coldeportes, no renovará el reconocimiento deportivo 
de los clubes de fútbol profesional que carezcan de paz 
��������
�
��	��������	
����	��������������	
���-
ción. 

Parágrafo 2°. A través del reglamento se establece-
rán las condiciones y procedimientos para la presen-
�����
� �	� ��� 	������� �
�
��	���� �� 	� ����� ����� �	�
procederá a su examen consolidado. Así mismo, se 
determinará la forma y las condiciones que regirán la 
	��	�����
��	���$���������
�
��	���

Parágrafo 3°. Los clubes de fútbol profesional que a 
la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren 
inmersos en cualquier actuación o procesos de recupe-
ración o de reorganización empresarial previstos en la 
Ley 550 de 1999 y/o en la Ley 1116 de 2007, estarán 
excluidos de la aplicación del presente artículo, hasta 
��
��� �	������$��� �� �	���
����
��	�
�������	����|���
procesos. 

Artículo 13. Los clubes organizados como corpo-
raciones o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro, 
respectivamente reconocidas por las ligas y federacio-
nes, que vayan a representar al país en eventos interna-
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���
�	�{�'��	����	�������
�� �	��
��	�/� ����������
de dicha participación.

Artículo 14. Elévase a la categoría de “eventos de 
interés nacional” todos los mundiales deportivos que se 
realicen en Colombia.

Artículo 15. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, entre ellas, el artículo 16 del 
Decreto-ley 1228 de 1995. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
����	� �	�����	�
���������������	
��	���
��	
�����
del Senado de la República el día 15 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 026 de 2008 Senado 
acumulado con el Proyecto de ley número 013 de 2008 
Cámara, “�������	�����
����
�������	����
�������#��
������$�������	������������	����	�	����"������
��	�������
el Deporte Profesional” y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,
%���	&�������%�������"�%	��������	���!���

Ponentes.
El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-


����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 208 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los 100 años 

del municipio de Venecia en el departamento de An-
tioquia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. la Nación rinde homenaje público al 
municipio de Venecia, en el departamento de Antio-
quia, con motivo de conmemorar los 100 años de esta-
blecido el primer asentamiento humano en su territorio, 
	�^��	�������	�!""#����������
�	��������	��
��	����
virtudes de sus habitantes y a quienes han contribuido 
a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que incluya dentro del Presupuesto General de la Na-
���
����������������	����	���	���������
������������-
nalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de 
interés social en el municipio de Venecia en el departa-
mento de Antioquia.

����	������
�����������
��	��������Q�
������
���	+�����	����������+������'�����	���'���������
�

Crisóstomo Echeverri.
��������������������
<��������������
Previa inscripción en Banco de Proyectos de Pla-

neación Nacional.
Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
����	� �	�����	�
���������������	
��	���
��	
�����
del Senado de la República el día 14 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 208 de 2008 Senado, 
“por medio de la cual se conmemoran los 100 años del 
municipio de Venecia en el departamento de Antioquia 
y se dictan otras disposiciones” y de esta manera con-
tinúe su trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

Cordialmente,
���
����%�������"�!���
�%��	���'�
��*��"�+�-

�	
	��������!����/�"�6�������&��	��"�7�����9���	�	��
Gutiérrez, Carlos Emiro Barriga P., Alexandra More-
no, Jesús Enrique Piñacué, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	��W��	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 211 DE 2008 SENADO

por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 250 años de fundación de San 

Vicente de Ferrer, departamento de Antioquia y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El Congreso de Colombia se vincula a 
la celebración de los 250 años de fundación del muni-
cipio de San Vicente de Ferrer, departamento de Antio-
quia, que se cumplen el día 3 de octubre de 2009. 

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la pre-
sente ley y de conformidad con los artículos 334, 339, 
341 y 345 de la Constitución Política y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal y lineamientos del 
������������	��	���
����$����	�������$��������	�
��
Nacional para incluir dentro del Presupuesto General 
de la Nación las apropiaciones presupuestales que se 
requieran para vincularse a la conmemoración de los 
250 años de fundación del municipio de San Vicente 
de Ferrer, así como para concurrir en la ejecución de 
las siguientes obras de infraestructura de interés social. 

�� Pavimentación de la carretera de San Vicente-
Concepción. 

��Rehabilitación y pavimentación de la vía de San 
Vicente-El Peñol. 

��Construcción del Plan Maestro de Acueducto y Al-
cantarillado. 

��Construcción del Centro Microempresarial. 

��Construcción y dotación de una biblioteca pública. 

��Construcción de la Plaza de Mercado. 

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional para 
efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley, lo anterior pre-
via inscripción de los proyectos en el Banco de Progra-
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mas y Proyectos de Inversión del Departamento Na-
cional de Planeación y el cumplimiento de las demás 
disposiciones legales para acceder a recursos del pre-
����	����
����
���	���
�	����
�
������
��

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, se autoriza igualmente la celebración 
�	������
�������
	�	���������������������	����	����-
nanciación y la celebración de convenios interadminis-
trativos entre la Nación, el departamento de Antioquia 
y el municipio de San Vicente de Ferrer. 

Artículo 5°. Esta ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
��	���
��	
�-
ria del Senado de la República el día 14 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 211 de 2008 Se-
nado, “por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 250 años de fundación de San 
Vicente de Ferrer, departamento de Antioquia, y se dic-
tan otras disposiciones”, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes. 

Cordialmente, 
���
����%��������;������"�!���
�%��	���'�
��-

quez, Juan Manuel Galán, Jairo Clopatofsky Ghisays, 
Nancy Patricia Gutiérrez, Carlos Barriga P., Alexan-
dra Moreno Jesús Enrique Piñacué, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	��W��	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 217 DE 2008 SENADO
�������	�����
����
��������<��=
�����	����	���

con respecto al artículo xii(c)(ii) del acuerdo relativo 
a la Organización Internacional de Telecomunicacio-
nes por Satélite”, hecha en París el 23 de marzo de 

����>
El Congreso de la República

������	��	�����	�@\������������
���
��	��	������
artículo xii(c)(ii) del acuerdo relativo a la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite”, he-
cha en París el 23 de marzo de 2007,

DECRETA:
������������������	�	� @\������������
� ��
� �	�-

pecto al artículo xii(c)(ii) del acuerdo relativo a la Or-
ganización Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélite”, hecha en París el 23 de marzo de 2007.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
���������[��	���\	��^���	��#WW��@\������������
���
�
respecto al artículo xii(c)(ii) del acuerdo relativo a la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélite”, hecha en París el 23 de marzo de 2007, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
����	� �	�����	�
���������������	
��	���
��	
�����
del Senado de la República el día 14 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 217 de 2008 Senado, 
“���� ���	�� ��� 
�� ��
� ��� ����<�� =��� ���	����	���
con respecto al artículo xii(c)(ii) del acuerdo relativo a 
la Organización Internacional de Telecomunicaciones 
����?��@
	��K"�L��L�����9������
��Q�����������������” 
y de esta manera continúe su trámite legal y reglamen-
tario en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
+��	
	�� ������ !����/�"� �
�������� !������ 9	��-

*	W�"� 7����� 9���	�	�� X�	@����"� ���
���� %��������
Betancur, Jesús Enrique Piñacué Achicué, Carlos Emi-
ro Barriga, Mario Varón Olarte, Darío Angarita Me-
dellín, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	��W��	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 266 DE 2009 SENADO
 por medio de la cual se aprueba el “Convenio 

entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Popular de China sobre 

+�������	������?��	������	��
���+��������K"���-
��������;�	Y	�&���
������������
���������<�	
�������$>

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio entre el Go-
bierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República Popular de China sobre Cooperación en 
`�
������
������'���	
�	
�?���������	
�=	�<�
����
los 6 días del mes de abril de 2005.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Popular de China sobre Cooperación 
en Sanidad Animal y Cuarentena”,��������	
�=	�<�
��
a los 6 días del mes de abril de 2005, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
��	���
��	
�-
ria del Senado de la República el día 15 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 266 de 2009 Se-
nado, “por medio de la cual se aprueba el Convenio 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Popular de China sobre Co-
operación en Sanidad Animal y Cuarentena”, �������
en Beijing a los 6 días del mes de abril de 2005, y de 
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esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Carlos Barriga Peñaranda, Jairo Clopatofsky 

Ghisays, Mario Varón Olarte, Jesús Enrique Piñacué 
��L	�@"�+��	
	��������!����/�"�7�����9���	�	��X-
�	@�����+>"����
����%��������;������"��
��������!�-
reno Piraquive, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 227 DE 2008 SENADO, 103 DE 2008 

CAMARA
�����
����
�������	�����
������
���Z����
�������[��

de 2001.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el literal c) del artículo 2º 

de la Ley 647 de 2001, el cual quedará así: 
c) ��
	������ �
����	
�	� ����/� �	
	�� ����� ����-

dos a los miembros del personal académico, a los em-
pleados y trabajadores de la respectiva Universidad, y 
a las personas que al término de su relación laboral se 
	
��	
��	
�����������`���	����
��	����������	�`����
y adquirieran el derecho a la pensión con la misma Uni-
versidad o con el Sistema General de Pensiones. 

`	� ����
��$��/� 	� ���
������ �	� ���	� �������
� �� ��
�������
��	���
���	���/�	;����	
�	����������
	���	�
tránsito del sistema general de la Ley 100 de 1993 al 
sistema propio de las universidades o viceversa, sin que 
�	�
��	����������������
	�������/
	����

Artículo 2°. Adiciónese un literal al artículo 2º de la 
Ley 647 de 2001, así:

f) Para los efectos de la presente ley se dará aplica-
ción a la Planilla Integrada de Aportes consagrada en el 
>	��	����#&���	�!""�������
������;�	��������;�	
�
o adicionen.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación y derogan las demás disposiciones 
que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-
�	
����	� �	�����	�
���������������	
��	���
��	
�����
del Senado de la República el día 15 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 227 de 2008 Senado, 
103 de 2008 Cámara, “por 
����
�������	�����
������-

���Z����
�������[���������K y de esta manera continúe 
su trámite legal y reglamentario en la honorable Cáma-
ra de Representantes.

Cordialmente,
Gloria Inés Ramírez, Dilian Francisca Toro, Ger-

mán Antonio Aguirre,
Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 046 DE 2008 SENADO
 por la cual se establece una amnistía tributaria 

a las juntas y organizaciones de acción comunal y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Decrétese amnistía tributaria a favor de 
las Juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda Co-
munitaria, Asociaciones Locales o Municipales, Fede-
raciones, Confederaciones y Organizaciones de la mis-
ma naturaleza, regidas por la Ley 743 de 2002 y demás 
normas pertinentes y complementarias, que no hayan 
establecido relación contractual alguna con el Estado, 
durante el período comprendido entre el 29 de julio de 
2006 al 27 de diciembre de 2006, y no hayan presenta-
do declaración de retención en la fuente por este mismo 
periodo, por concepto de multas e intereses.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su expedición y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
��	���
��	
�-
ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 046 de 2008 Sena-
do, “por la cual se establece una amnistía tributaria 
a las juntas y organizaciones de acción comunal y se 
dictan otras disposiciones”, y de esta manera continúe 
su trámite legal y reglamentario en la honorable Cáma-
ra de Representantes.

Cordialmente,
Gloria Inés Ramírez Ríos, Ricardo Arias Mora, Po-

nentes.
El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-


����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 197 DE 2008
 “por la cual se adoptan medidas en materia de 

descongestión judicial”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Reformas al Código de Procedimiento Civil 
Artículo 1°. El artículo 14 del Código de Procedi-

miento Civil quedará así:
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Artículo 14. Competencia de los jueces municipa-
les y municipales de pequeñas causas y competencia 
múltiple en única instancia. Los Jueces Municipales 
conocen en única instancia:

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía 
cuando en el municipio no exista juez municipal de pe-
queñas causas y competencia múltiple.

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, 
cuando en el municipio no exista juez municipal de pe-
queñas causas y competencia múltiple.

3. De la celebración del matrimonio civil, sin per-
juicio de la competencia atribuida a los notarios y a 
los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, 
donde existan.

4. De los procesos verbales sumarios.
5. De los procesos atribuidos a los jueces de familia 

en única instancia, cuando en el municipio no exista 
juez de familia o promiscuo de familia.

Los Jueces municipales de pequeñas causas y com-
petencia múltiple, donde existan, conocen en única ins-
tancia de los siguientes asuntos:

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía.
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía.
3. De la celebración del matrimonio civil. 
Artículo 2°. El artículo 20 del Código de Procedi-

miento Civil tendrá un parágrafo, cuyo texto será el 
siguiente:

Parágrafo. En los casos en que la demanda contenga 
exclusivamente pretensiones de perjuicios de naturale-
za inmaterial, el juez, para determinar la cuantía de las 
pretensiones, tendrá en cuenta al momento de admitirla 
�������	��	��/
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risprudencia nacional en casos similares, sin perjuicio 
de una condena por un monto diferente.

Artículo 3°. El numeral 1 del artículo 26 del Código 
de Procedimiento Civil con el siguiente parágrafo: 

1. En segunda instancia: a) de los recursos de apela-
ción en los procesos de que conocen en primera instan-
cia los Jueces del Circuito, y de los recursos de queja 
cuando se deniegue el de apelación. 

Artículo 4°. El artículo 29 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:

Artículo 29. Corresponde a las salas de decisión 
dictar las sentencias y los autos que resuelvan sobre 
la apelación contra el que rechace la demanda por ser 
��
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gitimación en la causa, o contra el que rechace o resuel-
va el incidente de liquidación de perjuicios de condena 
impuesta en abstracto. El Magistrado sustanciador dic-
tará los demás autos que no correspondan a la sala de 
decisión. 

Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la 
sala o el magistrado sustanciador, no admiten recurso. 

A solicitud del Magistrado sustanciador, la sala 
plena especializada podrá decidir los recursos de ape-
lación interpuestos contra autos o sentencias, cuando 
se trate de asuntos de transcendencia nacional, o se re-
;��	����
��������<��������	
������	����	�	���
���	�	-
dente judicial. 

Artículo 5°. El inciso 3º del artículo 85 del Código 
�	�����	����	
���'�������������������	������������
numeral 37 del Decreto 2282 de 1989 quedará así:

El juez rechazará de plano la demanda cuando ca-
rezca de jurisdicción o de competencia, o exista térmi-
no de caducidad para instaurarla, si de aquella o sus 
anexos aparece que el término está vencido, o cuando 
����	����;�	�����	�	
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��-
da, o sea evidente la falta de legitimación en la causa.

������������K��
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go de Procedimiento Civil quedará así:

También podrán proponerse como previas las ex-
cepciones de cosa juzgada, transacción, caducidad de 
la acción, prescripción extintiva y falta de legitimación 
en la causa, las cuales se decidirán mediante sentencia 
en caso de prosperar.

Artículo 7°. Se adiciona el artículo 124 del Código 
de Procedimiento Civil con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. En todo caso, salvo interrupción o sus-
pensión del proceso por causa legal, no podrá transcu-
rrir un lapso superior a un año para dictar sentencia de 
����	����
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auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecuti-
vo a la parte demandada o ejecutada, ni a seis meses 
para dictar sentencia en segunda instancia, contados a 
partir de la recepción del expediente en la Secretaría 
del Juzgado o Tribunal.

Vencido el respectivo término sin haberse dictado 
la sentencia, el funcionario perderá automáticamente 
competencia para conocer del proceso, por lo que de-
berá remitir el expediente al juez o magistrado que le 
sigue en turno, quien comunicará inmediatamente esa 
circunstancia al Consejo Superior de la Judicatura, para 
los efectos legales correspondientes, y proferirá la sen-
tencia dentro del término máximo de dos (2) meses. 

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma 
categoría y especialidad, el proceso pasará a un juez 
itinerante o al de un municipio o circuito cercano que 
señale el Consejo Superior de la Judicatura. 

La pérdida de competencia será sancionada con 
������	���
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������	
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cidencia por tres veces en el mismo año causará la pér-
dida del empleo, teniendo en cuenta, en todo caso, las 
cargas laborales razonables establecidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Artículo 8°. El inciso 4º del artículo 252 del Código 
de Procedimiento Civil quedará así:

En todos los procesos, los documentos privados 
��
���������� �������� �� 	��������� ���� ��� ����	���
presentados en original o en copia para ser incorpora-
�������
�	��	��	
�	� <���������
��
	����������������	�
presumirán auténticos, sin necesidad de presentación 
personal ni autenticación. Esta presunción no aplicará 
a los documentos emanados de terceros de naturaleza 
dispositiva.

Artículo 9°. El artículo 298 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así: 

�	�����
��� ����� �
	�� <������	��� ���	
� ��	�	
���
aducir en un proceso el testimonio de una persona po-
drá pedir que se le reciba declaración extraprocesal con 
citación de la contraparte.
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Artículo 10. Se adiciona el artículo 334 del Código 
de Procedimiento Civil, con el siguiente inciso: 

Cuando la apelación haya sido concedida en el efec-
to devolutivo, el interesado podrá impedir la ejecución 
de la providencia impugnada si presta caución que ga-
rantice la indemnización de los perjuicios en caso de no 
prosperar el recurso. La caución solo podrá ofrecerse 
en el momento de interponer el recurso de apelación 
y deberá prestarse dentro de los cinco días siguientes 
����
���������
��	������;�	����<	��	�����
���	
��/�
recursos.

Artículo 11. El inciso 1º del artículo 348 del Códi-
go de Procedimiento Civil quedará así:

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 
y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen.

El recurso de reposición no procede contra los autos 
del magistrado sustanciador que resuelvan un recurso 
de apelación, una súplica o una queja.

Artículo 12. El artículo 351 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:

Artículo 351. Son apelables las sentencias de pri-
mera instancia, excepto las que se dicten en equidad 
y las que las partes convengan en recurrir en casación 
per saltum, si fuere procedente este recurso. También 
��
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judiciales adopten las autoridades administrativas.

Los siguientes autos proferidos en la primera ins-
tancia podrán ser apelables:

1. El que rechaza la demanda, su reforma o adición, 
o su contestación.

2. El que niegue la intervención de sucesores proce-
sales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
4. El que niegue total o parcialmente el mandamien-

to de pago y el que rechace de plano las excepciones de 
mérito en el proceso ejecutivo.

5. El que niegue el trámite de un incidente autori-
zado por la ley o lo resuelva, el que declare la nulidad 
total o parcial del proceso y el que niegue un amparo 
de pobreza.

���K�;�	��������;��	��������	���
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�������	���
7. El que resuelva sobre una medida cautelar.
8. Los demás expresamente señalados en este Có-

digo.
Artículo 13. El inciso 2º del artículo 354 del Código 

de Procedimiento Civil quedará así:
La apelación de las sentencias se concederá en el 

efecto devolutivo, salvo en los siguientes casos: cuan-
do versen exclusivamente sobre el estado civil de las 
�	���
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yan negado la totalidad de las pretensiones, eventos en 
los que se concederá en el suspensivo.

La apelación de los autos se otorgará en el efecto 
devolutivo, a menos que exista disposición en contra-
�����K������;�	��������;��	��������	���
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actuación, será apelable en el efecto suspensivo.

Cuando la apelación deba concederse en el efecto 
suspensivo, el apelante puede pedir que se le otorgue 
en el diferido o en el devolutivo, y cuando procede en 
el diferido, puede pedir que se le otorgue en el devo-
lutivo. 

Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el 
efecto devolutivo, se remitirá el original del expediente 
al superior y el cumplimiento del fallo se adelantará 
con las copias respectivas. 

Artículo 14. El inciso 2º del artículo 360 del Código 
de Procedimiento Civil quedará así:

Cuando la segunda instancia se tramite ante un tri-
��
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petición de parte que hubiere sustentado, formulada 
dentro del término para alegar, se señalará fecha y hora 
para audiencia, una vez que el proyecto haya sido re-
partido a los demás magistrados de la sala de decisión. 
Las partes podrán hacer uso de la palabra por una vez 
y hasta por veinte minutos, en el mismo orden del tras-
lado para alegar. La sala podrá allí mismo dictar la res-
pectiva sentencia. 

Artículo 15. El inciso 1º del artículo 363 del Código 
de Procedimiento Civil quedará así:

El recurso de súplica procede contra los autos que 
por su naturaleza serían apelables, dictados por el ma-
gistrado sustanciador en el curso de la segunda o úni-
ca instancia, o durante el trámite de la apelación de un 
auto. También procede contra el auto que resuelve so-
bre la admisión del recurso de apelación o casación.

La súplica no procede contra los autos mediante los 
cuales se resuelva la apelación o queja.

El recurso será decidido por el Magistrado que siga 
en turno.

Artículo 16. El inciso 1° del artículo 366 del Código 
de Procedimiento Civil quedará así:

1. Las dictadas en procesos verbales de mayor cuan-
tía o que asuman ese carácter, salvo los relacionados en 
el artículo 427. 

Artículo 17. Los numerales 1 y 2 del artículo 392 
del Código de Procedimiento Civil quedarán así:

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el 
proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el 
recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión 
o anulación que haya propuesto.

Además, se condenará en costas a quien se le resuel-
va de manera desfavorable un incidente, la formulación 
de excepciones previas, una solicitud de nulidad o un 
amparo de pobreza, sin perjuicio de los otros eventos 
en los que haya lugar a la condena en costas por teme-
ridad, conforme al artículo 73.

2. La condena se hará en la sentencia o auto que 
resuelva la actuación que dio lugar a la condena. En 
��������������	
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�����
en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación.

Artículo 18. El artículo 396 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:

Artículo 396. Se ventilará y decidirá en proceso ver-
bal todo asunto contencioso que no esté sometido a un 
trámite especial.

Artículo 19. El artículo 397 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:
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Artículo 397. Los asuntos de mayor y menor cuan-
tía y los que no versen sobre derechos patrimoniales, se 
sujetarán al procedimiento del proceso verbal de mayor 
y menor cuantía.

Los asuntos de mínima cuantía se decidirán por el 
trámite del proceso verbal sumario, el cual se tramitará 
en forma oral y en una sola audiencia.

Todo proceso declarativo que pueda ser conocido 
por las Superintendencias en ejercicio de funciones ju-
risdiccionales, se tramitará por el procedimiento verbal.

Artículo 20. Se adiciona un parágrafo al artículo 
W&!��	�'�������	�����	����	
���'�������	���������
su parágrafo 6º, así:

Parágrafo 6º. Sentencia y apelación. Cumplido lo 
anterior, el juez proferirá sentencia en la misma audien-
cia, aunque las partes o sus apoderados no hayan asis-
tido o se hubieren retirado. Si fuere necesario, podrá 
decretar un receso hasta por dos horas.

En la misma audiencia resolverá sobre la apelación, 
sin fuere el caso.

Parágrafo 8º. El juez proferirá por fuera de audien-
cia las sentencias que por disposición legal deban emi-
tirse cuando no se oponga el demandado.

Artículo 21. El artículo 434 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:

La apelación de autos deberá interponerse inmedia-
���	
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dirá por escrito, en la forma dispuesta en el régimen 
general.

Cuando la apelación se concediere en el efecto de-
volutivo o diferido, el apelante deberá suministrar los 
recursos necesarios para las copias y la reproducción 
de la correspondiente grabación que deban enviarse al 
superior, y se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en 
el artículo 354 y en el inciso 4° del artículo 356. 

En las apelaciones de sentencias, admitido el recur-
so se señalará día y hora para la audiencia de alegacio-
nes y fallo, en la que se dará aplicación a los parágrafos 
5° y 7° del artículo 432 del C. de P. C.

Parágrafo. Tanto en primera como en segunda ins-
tancia, en el acta respectiva únicamente se incorporará 
la parte resolutiva de la sentencia, sin que en ningún 
caso pueda hacerse reproducción escrita de la audien-
cia. 

Artículo 22. Se adiciona el artículo 497 del Código 
de Procedimiento Civil con el siguiente inciso:

Los requisitos formales del título ejecutivo solo 
podrán discutirse mediante recurso de reposición con-
tra el mandamiento de pago. Con posterioridad, no se 
admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del 
���������
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parte del Juez. 

Artículo 23. Los incisos 2° y 3° del artículo 507 del 
Código de Procedimiento Civil quedarán así:

Si no se propusieren excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la eje-
cución para el cumplimiento de las obligaciones deter-
minadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la li-
quidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

K�������	�
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derá recurso de apelación.

Artículo 24. El artículo 510 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:

Artículo 510. De las excepciones se dará traslado 
al ejecutante por diez días, mediante auto, para que se 
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer.

Surtido el traslado, el juez convocará a la audiencia 
de que tratan los artículos 430 a 434 del C. P. C., o a 
la contemplada en el artículo 439, si el asunto fuere de 
mínima cuantía.

a) Si al dictar sentencia prospera alguna excepción 
contra la totalidad del mandamiento ejecutivo, el juez 
se abstendrá de fallar sobre las demás, pero en este caso 
el superior deberá cumplir lo dispuesto en el inciso se-
��
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b) La sentencia de excepciones totalmente favorable 
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el desembargo de los bienes perseguidos y se condena-
rá al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que 
aquel haya sufrido con ocasión de las medidas caute-
lares y del proceso. La liquidación de los perjuicios se 
|��/�����������
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c) Si las excepciones no prosperan, o prosperaren 
parcialmente, la sentencia ordenará llevar adelante la 
ejecución en la forma que corresponda, condenará al 
ejecutado en las costas del proceso y ordenará que se 
�;���	
{

Cuando las excepciones prosperen parcialmente, se 
aplicará lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 392.
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rio, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecuta-
do al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el 
respectivo proceso de sucesión.

Artículo 25. Los numerales 2, 3 y 4 del artículo 521 
del Código de Procedimiento Civil y su parágrafo, que-
darán así:

2. De dicha liquidación se dará traslado al ejecutado 
por tres días, en la forma dispuesta en el artículo 108, 
dentro de los cuales podrá formular objeciones relativas 
al estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente 
deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales 
que se le atribuyen a la presentada por el ejecutante.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o 
�����������;�������
����������;�	������	�/���	��	�
���
����	��	����
����<	���
�����	�	��	�����������	
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ta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto 
diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni 
la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación.

4. Expirado el término para que el ejecutante pre-
sente la liquidación, el ejecutado podrá presentarla y 
se aplicará lo dispuesto en los numerales anteriores. Si 
pasados veinte días ninguno la hubiere presentado, la 
hará el Secretario, quien dará traslado a las partes en la 
forma dispuesta en el artículo 108.

Parágrafo 1°. La liquidación elaborada por el Secre-
tario no es objetable, ni recurrible el auto que la aprue-
ba.
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Parágrafo 2°. El Consejo Superior de la Judicatura 
creará los cargos de expertos que prestarán apoyo a los 
jueces en la liquidación del crédito.

Artículo 26. El artículo 528 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:

Artículo 528. Para el remate deberá comisionarse 
al notario o a los Martillos autorizados del lugar donde 
estén situados los bienes, quien procederá a efectuarlo 
previo el cumplimiento de las formalidades legales.

El comisionado está facultado para recibir los títu-
los de consignación para hacer postura y el saldo del 
precio del remate, los cuales deberán hacerse a la orden 
del Juzgado y enviarse a este junto con el despacho co-
misorio. Si el rematante no consigna oportunamente el 
saldo, así lo hará constar el comisionado a continuación 
�	�������	�������	
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la subasta y le comunicará al juez para los efectos de 
los incisos 3° y 7° del artículo 529.

Parágrafo 1º. La Superintendencia de Notariado y 
�	��������<��/��������+����	�����	�	�|���
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se cobrarán por la realización de las diligencias de re-
mate. Las tarifas de las Cámaras de Comercio y Marti-
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efectos, las entidades dispondrán de un término de tres 
(3) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Parágrafo 2º. Las tarifas, expensas y gastos que se 
causen por el remate ante las mencionadas entidades, 
serán sufragadas por quien solicitó el remate, no serán 
reembolsables ni tampoco tenidas en cuenta para efec-
tos de la liquidación de las costas.

Artículo 27. El Capítulo VI del Título XXVII, Sec-
ción Segunda del Libro Tercero del Código de Proce-
dimiento Civil tendrá como título Realización Notarial 
de la Garantía Real.

El artículo 544 del Código de Procedimiento Civil 
quedará así:

El acreedor hipotecario o prendario podrá solicitar 
ante juez o notario que se le adjudique el bien hipote-
cado o prendado, para el pago de la obligación garan-
tizada, siempre que sobre el respectivo bien no existan 
otras garantías reales.

A la solicitud deberá acompañar título que preste 
mérito ejecutivo, el contrato de hipoteca o de prenda, 
�
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del demandado sobre el bien perseguido y, en el caso 
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sido expedidos con una antelación no superior a cinco 
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artículo 516, así como una liquidación del crédito a la 
fecha de la petición.

El juez o notario, sin necesidad de librar manda-
miento, comunicará la solicitud al propietario en la for-
ma dispuesta en los artículos 315 y 320, quien podrá, 
en el término de cinco días, formular las oposiciones 
previstas en los artículos 492 y 509, o cuestionar el títu-
lo ejecutivo por vía de excepción, o solicitar que antes 
de la adjudicación se someta el bien a subasta, caso en 
el cual se procederá en la forma establecida en los ar-
tículos 523, 525 a 528 y 529, en lo pertinente. Si no se 
presentaren postores, se procederá a la adjudicación en 
la forma aquí prevista.

En caso de oposición, el notario remitirá la actua-
ción al juez competente, quien librará mandamiento, 
decretará el embargo y secuestro del bien y seguirá el 
trámite previsto en el artículo 510.

Cuando el deudor solo objete el avalúo en la forma 
dispuesta en el artículo 516, el notario remitirá la ac-
tuación al juez para que tramite y decida la objeción, 
cumplido lo cual devolverá el expediente al notario. 
De la misma manera se procederá cuando se objete la 
liquidación del crédito, en la forma dispuesta en el ar-
tículo 521.

Cuando no exista oposición, ni objeciones, ni peti-
ción de remate previo, el notario extenderá la respecti-
va escritura pública en la que se adjudicará el bien al 
acreedor, por un valor equivalente al 90% del avalúo 
establecido en la forma dispuesta en el artículo 516. Si 
la solicitud se hubiere formulado ante juez, este profe-
���/�������	���<��������
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ción que se realice por un valor inferior.

Si el valor de adjudicación del bien es superior al 
monto del crédito, el acreedor deberá consignar la dife-
rencia a órdenes del juzgado o notaría respectiva dentro 
de los tres días siguientes al vencimiento del plazo para 
presentar oposición. Si no lo hiciere, se entenderá de-
sistida la petición.

A este trámite no se puede acudir cuando el bien se 
encuentre embargado ni cuando existan acreedores de 
mejor derecho.

Parágrafo 1°. Una vez otorgada la escritura pública, 
el notario solicitará al juez que comisione para la dili-
gencia de entrega del inmueble, si fuere necesario.

Artículo 28. El numeral 3 del artículo 557 quedará 
así: 

3. Desierta la primera licitación podrá el acreedor, 
dentro de los cinco días siguientes pedir que se le adju-
dique el bien para el pago de su crédito y las costas, por 
el precio que sirvió de base.

Si fueren varios los acreedores, la misma facultad la 
tendrá el de mejor derecho. 

Artículo 29. La conciliación como requisito de pro-
cedibilidad será aplicable a los procesos verbales en los 
mismos términos de la Ley 640 de 2001.

Artículo 30. Se derogan el numeral 2 del artículo 
141, el inciso 2° del artículo 377, el numeral 5 del ar-
tículo 392, el inciso 2º del numeral 6 del artículo 393, 
los artículos 386, 398, 399, 401, 405, 408 a 414 y el 
inciso 2° del artículo 433 del Código de Procedimiento 
Civil, los artículo 51 a 97 del Decreto 2303 de 1989, y 
el artículo 4°, los incisos 1° y 2° y el parágrafo 3° del 
artículo 8° de la Ley 721 de 2001.

Parágrafo 1°. Los procesos ordinarios y abreviados 
en los que hubiere sido admitida la demanda antes de la 
vigencia de la presente ley, seguirán el trámite previsto 
por la ley que regía cuando se promovieron.

���/���+�� !��� \��� ����������
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366, 396, 397, 432 y 434 y la derogatoria de los ar-
tículos 398, 399, 401, 405 y 408 a 414 del Código de 
Procedimiento Civil entrarán en vigencia a partir del 
1° de enero de 2011 en forma gradual a medida que se 
disponga de los recursos físicos necesarios, según lo 
determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un 
plazo máximo de tres años.
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CAPITULO II
Reformas al Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social
Artículo 31. El artículo 5° del Código Procesal del 

�����<�����	���`	��������`��������������������	���-
tículo 3° de la Ley 712 de 2001 quedará así:

Artículo 5°. Competencia por razón del lugar. La 
competencia se determina por el último lugar donde 
se haya prestado el servicio o por el domicilio del de-
mandante, a elección de este. En los circuitos donde no 
haya juez laboral conocerá de los procesos el respecti-
vo juez del circuito, civil o, en su defecto, promiscuo.

Artículo 32. Modifíquese el artículo 12 del Códi-
go del Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 
`��������������������	���������#���	���\	��^�!��	�
2001 quedará así:

Artículo 12. Los jueces laborales de circuito cono-
cen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 
exceda del equivalente a cincuenta (50) veces el salario 
mínimo legal mensual más alto vigente, y en primera 
instancia de todos los demás.

Donde no haya juez laboral de circuito conocerá de 
estos procesos el respectivo juez de circuito en lo civil.

Los jueces municipales de pequeñas causas y com-
petencia múltiple, donde existen, conocen en única 
instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 
equivalente a cincuenta (50) veces el salario mínimo 
legal mensual más alto vigente.

Artículo 33. El numeral 3 del parágrafo 1° del artí-
culo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Segu-
������`�������������������� 	� ������������	� ��\	��
1149 de 2007, tendrá un tercer inciso, cuyo texto será 
el siguiente:

Si en la audiencia o en cualquier etapa del proceso 
resultan probadas con documentos pretensiones de la 
demanda que versan sobre derechos ciertos e irrenun-
ciables del trabajador, el juez ordenará el pago y el pro-
ceso continuará en relación con las demás pretensiones.

Artículo 34. Modifíquese el artículo 86 del Código 
del Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad So-
����� ���������� ���� 	� �������� W&� �	� �� \	�� ^�!� �	�
2001 el cual quedará así:

Artículo 86. A partir de la vigencia de la presente 
ley y sin perjuicio de los recursos ya interpuestos en 
ese momento, solo serán susceptibles del recurso de ca-
sación los procesos ordinarios cuya cuantía exceda de 
doscientas veinte (220) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente.

Artículo 35. Modifíquese el artículo 93 del Código 
del Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad So-
cial, el cual quedará así:

Artículo 93. Repartido el expediente en la Corte, la 
Sala, dentro de los veinte días hábiles siguientes, deci-
dirá si es o no admisible el recurso. Si fuere admitido, 
dispondrá el traslado al recurrente o recurrentes para 
que dentro de este término presenten las demandas de 
casación. En caso contrario se procederá a la devolu-
ción del expediente al sentenciador de origen.

Presentada en tiempo la demanda de casación, la 
Sala resolverá si se ajusta a los requisitos antes seña-
lados. Si así lo hallare ordenará el traslado de ella a 

quienes no sean recurrentes, por quince días hábiles a 
cada uno, para que formulen sus alegatos.

Si la demanda no reúne los requisitos, o no se pre-
sentare en tiempo, se declarará desierto el recurso, y 
se impondrá al apoderado judicial una multa de 5 a 10 
salarios mínimos mensuales.

CAPITULO III
Medidas sobre conciliación extrajudicial

Artículo 36. Los egresados de las Facultades de 
Derecho podrán realizar judicatura ad honórem en las 
casas de justicia como delegados de las entidades en 
ellas presentes, así como en los centros de concilia-
ción públicos. En este último caso, es necesario haber 
cursado y aprobado la formación en conciliación que 
para judicantes establezca el Ministerio del Interior y 
de Justicia. También podrán cumplir con el requisito 
de la judicatura, como asesores de los conciliadores en 
equidad.

La judicatura en las casas de justicia o en los cen-
tros de conciliación públicos, o como asesores de los 
conciliadores en equidad, tendrá una duración de sie-
�	��^���	�	�{�;��	
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nombrados en empleos de carrera en cualquier entidad 
u organismo estatal, en caso de igualdad de puntaje en 
la lista de elegibles.

Artículo 37. Adiciónase un parágrafo al artículo 1° 
de la Ley 640 de 2001, cuyo texto será el siguiente:

Parágrafo 4°. En ningún caso las actas de concilia-
ción requerirán ser elevadas a escritura pública.

Artículo 38. El inciso 1° del artículo 35 de la Ley 
640 de 2001 quedará así:

Artículo 35. Requisito de procedibilidad. En los 
asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 
extrajudicial en derecho o en equidad es requisito de 
procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil 
y de familia, de conformidad con lo previsto en la pre-
sente ley para cada una de estas áreas.

CAPITULO IV
Reformas en relación con las atribuciones del 

Consejo Superior de la Judicatura
Artículo 39. Para efectos de la descongestión judi-

cial el Consejo Superior de la Judicatura le dará prio-
ridad a la creación y puesta en funcionamiento de los 
juzgados municipales de pequeñas causas y competen-
cia múltiple. 

Artículo 40. Facúltase a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y a las salas admi-
nistrativas de los consejos seccionales de la judicatura 
para que celebren convenios con el Sena a efectos de 
que los estudiantes de secretariado y secretariado eje-
cutivo hagan sus pasantías en los distintos despachos 
judiciales del país. Para estos efectos, se deberá dotar 
a los despachos judiciales de los medios técnicos nece-
sarios para que los pasantes puedan cumplir su labor.

Artículo 41. Los jueces y magistrados podrán tener 
en sus despachos judiciales el número de judicantes 
que consideren necesario, para lo cual la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura dotará 
a cada despacho judicial de los elementos técnicos que 
se requieran para el desarrollo de la labor de los judi-
cantes.
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Artículo 42. El Consejo Superior de la Judicatura 
podrá disponer lo necesario para que en las casas de 
justicia funcionen juzgados municipales de pequeñas 
causas y competencia múltiple, que tengan carácter iti-
nerante en áreas rurales, con jornadas parciales progra-
madas aun en días no hábiles.

CAPITULO V
Reformas relacionadas con la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo
Artículo 43. El Código Contencioso Administrativo 

tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:
Artículo 146A. Las decisiones interlocutorias del 

proceso, en única, primera o segunda instancia, profe-
ridas por los tribunales administrativos y el Consejo de 
Estado, serán adoptadas por el magistrado ponente.
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merales 1, 2, 3 del artículo 181 serán de Sala excepto 
en los procesos de única instancia.

Los autos de mero trámite que dan impulso al pro-
ceso, requerimientos, reconocimiento de personería y 
copias serán proferidos por el Secretario de la entidad 
judicial correspondiente.

Artículo 44. Derógase el artículo 184 del Código 
'�
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57 de la Ley 446 de 1998, y todas las demás disposicio-
nes especiales que establezcan, en materia contencio-
so-administrativa, el grado jurisdiccional de consulta.

Artículo 45. El Código Contencioso Administrativo 
tendrá un nuevo artículo, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 211A. Reglas especiales para el procedi-
miento ordinario.��
���	$��	
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ción en lista y en los procesos que no se requiera la 
práctica de pruebas, el juez citará a las partes a una au-
diencia para que se pronuncien sobre aquellos aspectos 
técnicos que él considera indispensables para decidir. 
En esta audiencia podrá dictarse sentencia.

Artículo 46. El artículo 212 del Código Contencio-
sos Administrativo quedará así:

Artículo 212. Apelación de sentencias. El recurso 
de apelación contra la sentencia de primera instancia se 
interpondrá y sustentará ante el a quo. Una vez susten-
tado el recurso, se enviará al superior para su admisión. 
Si el recurso no es sustentado oportunamente, se decla-
rará desierto por el inferior. 

El término para interponer y sustentar la apelación 
�	�/��	��"��������
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la sentencia.

Recibido el expediente por el superior y efectuado el 
reparto, el recurso, si reúne los requisitos legales, será 
����������	���
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te al Ministerio Público y por estado a las otras partes.

Las partes, dentro del término de ejecutoria del auto 
que admita el recurso, podrán pedir pruebas, que solo 
se decretarán en los casos previstos en el artículo 214 
del Código Contencioso Administrativo. Para practi-
�������	��<��/��
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Ejecutoriado el auto admisorio del recurso o venci-
do el término probatorio, se ordenará correr traslado a 
las partes por el término común de diez (10) días para 
alegar de conclusión y se dispondrá que vencido este, 

se dé traslado del expediente al Ministerio Público, 
para que emita su concepto.

Vencido este término se enviará el expediente al po-
nente para que elabore el proyecto de sentencia. Este 
se debe registrar dentro del término de treinta (30) días 
y la Sala o Sección tendrá quince (15) días para fallar.

Se ordenará devolver el expediente al tribunal de 
origen para obedecimiento y cumplimiento.

Artículo 47. El artículo 213 del Código Contencioso 
Administrativo quedará así:

Artículo 213. Apelación de autos. Con excepción 
del auto de suspensión provisional, cuyo recurso de 
apelación se resuelve de plano, el procedimiento para 
decidir el que se interponga contra los demás que sean 
objeto del mismo, será el siguiente:

El recurso se interpondrá y sustentará ante el a quo 
�	
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del auto recurrido. Una vez sustentado el recurso, se 
enviará al superior para su admisión. Si el recurso no 
es sustentado oportunamente, se declarará desierto por 
el inferior y ejecutoriado el auto objeto de la apelación. 

Si el recurso reúne los requisitos legales, será admi-
tido por el superior mediante auto que ordene poner el 
memorial que lo fundamente a disposición de la parte 
contraria, durante tres (3) días, en la Secretaría. 

Si ambas partes apelaren, los términos serán comu-
nes.

Vencido el término de traslado a las partes, se debe 
remitir al ponente para que elabore el proyecto de de-
cisión.

El ponente registrará proyecto de decisión en el tér-
mino de diez (10) días y la sala debe resolver dentro de 
los cinco días siguientes. 

Artículo 48. Causal de mala conducta. La no remi-
sión oportuna e inmediata del proceso al superior para 
que decida la apelación, constituye causal de mala con-
ducta objeto de sanción disciplinaria. Para la remisión 
del proceso por correo especial se dispondrá de la par-
tida de gastos del proceso.

Artículo 49. Adiciónase un cuarto inciso al artículo 
43 de la Ley 640 de 2001, cuyo texto será el siguiente:

En materia de lo contencioso administrativo, cuan-
do el fallo de primera instancia sea de carácter conde-
natorio y contra el mismo se interponga el recurso de 
apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia 
de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver 
sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta au-
diencia será obligatoria.

Parágrafo. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 
declarará desierto el recurso.

Artículo 50. La Sala Administrativa del Consejo Su-
perior de la Judicatura podrá atribuir competencia, en 
forma transitoria, a jueces y magistrados o grupo de 
estos, para los únicos efectos de practicar las pruebas 
en los despachos judiciales del país que por su conges-
tión requieran ayuda para descongestionar esta etapa 
del proceso, hasta poner al día los procesos. 

Para todos los efectos procesales estos jueces ten-
drán las mismas facultades para el ejercicio de sus fun-
ciones, que el juez director del proceso, y la prueba así 
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practicada se entenderá adelantada por el despacho al 
cual pertenece el proceso. 

CAPITULO VI
Medidas sobre extinción de dominio

Artículo 51. Funciones de policía administrativa de 
la DNE. El Subdirector Jurídico de la Dirección Na-
cional de Estupefacientes tendrá funciones de policía 
�	� �
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cuando los inmuebles urbanos o rurales, o estableci-
mientos de comercio incautados, extinguidos o comi-
sionados, que se encuentren bajo administración de la 
Dirección Nacional de Estupefacientes, sean ocupados 
por terceros, sin importar el tiempo de permanencia u 
ocupación. Para este efecto, se seguirá el procedimien-
to previsto en el artículo 15 de la Ley 57 de 1905. La 
Policía Nacional estará obligada a prestar el apoyo re-
querido. 

Una vez el Subdirector Jurídico de la Dirección Na-
���
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diligencia se practicará por este funcionario, su dele-
gado, por los inspectores de policía, o a solicitud de 
aquel, a quienes realizarán el lanzamiento dentro de las 
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cio respectivo, so pena de incurrir en falta disciplinaria 
gravísima. 

Artículo 52. La Ley 793 de 2002 tendrá un nuevo 
artículo, cuyo texto será el siguiente:

Artículo 9°A. De los medios de prueba. Son me-
dios de prueba la inspección, la peritación, el documen-
to, el testimonio, la confesión, y el indicio.

K����������/������������������	������	����	���
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contenidos en esta ley, de acuerdo con las disposiciones 
que lo regulen, respetando siempre los derechos funda-
mentales.

Artículo 53. El artículo 10 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 10. De la comparecencia al proceso. Si los 
afectados con ocasión de la acción de extinción de do-
minio no comparecieren por sí o por interpuesta perso-
na, la autoridad competente ordenará su emplazamien-
to, en los términos del artículo 13 de la presente ley.

Vencido el término de emplazamiento se designará 
curador ad lítem, siempre que no se hubiere logrado la 
comparecencia del titular del bien objeto de extinción, 
con quien se adelantarán los trámites inherentes al de-
bido proceso y al derecho de defensa.

Artículo 54. La Ley 793 de 2002 tendrá un nuevo 
artículo, cuyo texto será el siguiente:

Artículo 10A. Del Trámite Abreviado. En caso de 
incautación de dineros o valores tales como metales 
preciosos, joyas u otros similares que no tengan pro-
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ble, una vez surtido el emplazamiento, y siempre que 
no comparezca alguien que demuestre interés legítimo, 
el operador judicial de conocimiento dictará, dentro de 
los diez días siguientes, resolución de procedencia de 
la acción de extinción de dominio, y la remitirá al juez 
competente para que adelante el trámite correspondien-
te para la declaración de extinción de dominio a favor 
del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y 
Lucha contra el Crimen Organizado, a más tardar den-
tro de los quince días siguientes al recibo de la respec-
tiva resolución. 

Artículo 55. El artículo 11 de La Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 11. De la competencia. Conocerá de la 
acción el Fiscal General de la Nación directamente, o 
a través de los Fiscales Delegados que conforman la 
Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Do-
minio y contra el Lavado de Activos o en su defecto los 
Fiscales Delegados ante los Jueces Penales del Circuito 
Especializados de cada seccional.

La segunda instancia de las decisiones proferidas en 
el trámite de extinción se surtirá ante la Unidad de Fis-
calías Delegadas ante Tribunal- Extinción del Derecho 
de >Dominio y Contra el Lavado de Activos.

 Corresponde a los jueces penales del circuito espe-
cializados del lugar donde se encuentren ubicados los 
bienes, proferir la sentencia que declare la extinción de 
dominio. Si se hubieren encontrado bienes en distintos 
distritos judiciales, será competente el juez determi-
nado por reparto, de aquel distrito que cuente con el 
mayor número de jueces penales del circuito especia-
lizado. La aparición de bienes en otros lugares, poste-
rior a la resolución de inicio de la acción, no alterará la 
competencia. 

Artículo 56. Los incisos 1° y 2° del artículo 12 de la 
Ley 793 de 2002 quedarán así:

Artículo 12. Fase Inicial.�K����������	�	
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conocer la Acción de Extinción de Dominio, iniciará la 
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sido suministrada de conformidad con el artículo 5° de 
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bre los cuales podría iniciarse la acción, recaudar los 
medios de prueba que evidencien cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 2° y quebranten la pre-
sunción de buena fe respecto de bienes en cabeza de 
terceros.

En desarrollo de esta fase el Fiscal podrá utilizar las 
técnicas de investigación previstas en esta ley, y de-
cretar medidas cautelares que comprenderán la suspen-
sión del poder dispositivo, el embargo y el secuestro de 
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de títulos valores y de los rendimientos de los anterio-
res, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere 
imposible su aprehensión física. En todo caso la Di-
rección Nacional de Estupefacientes será el secuestre 
o depositario de los bienes embargados o intervenidos.

Artículo 57. La Ley 793 de 2002 tendrá un nuevo 
artículo, cuyo texto será el siguiente:

Artículo 12A. Durante la fase inicial y con el exclu-
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tos materiales probatorios que fundamenten la causal a 
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de investigación:

Registros y Allanamientos.
Interceptaciones de comunicaciones telefónicas y 

similares.
Recuperación de información dejada al navegar por 

Internet u otros medios tecnológicos que produzcan 
	+	�����	;����	
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Vigilancia de cosas.
Cuando se decrete la práctica de las anteriores téc-

nicas de investigación se deberá proferir decisión de 



GACETA DEL CONGRESO  1.318  Lunes 21 de diciembre de 2009 Página 23

sustanciación que contenga las razones o motivos fun-
dados para su práctica.

Se cumplirá con las exigencias previstas para ellas 
en la Ley 906 de 2004.

Artículo 58. Si durante la fase inicial no se logran 
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acción o no se acredita la existencia de alguna de las 
causales previstas en el artículo 2º de esta ley, el Fiscal 
competente se abstendrá de iniciar trámite de extinción 
de dominio mediante resolución interlocutoria contra 
la cual proceden los recursos de ley.
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ción de parte aunque se encuentre ejecutoriada, siem-
pre que aparezcan nuevas pruebas que desvirtúen los 
fundamentos que sirvieron de base para proferirla.

Artículo 59. El artículo 13 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 13. Del procedimiento. El trámite de la ac-
ción de extinción de dominio se cumplirá de conformi-
dad con las siguientes reglas:

1. El Fiscal que inicie el trámite dictará resolución 
interlocutoria en la que propondrá los hechos en que se 
+�
��������	
��������
��	������	
	��;�	��	��	�����	
��
la causal que se predica sobre los bienes afectados y las 
pruebas directas o indiciarias conducentes que eviden-
cien la causal invocada. Tratándose de bienes en cabeza 
de terceros se deberá relacionar y analizar los medios 
de prueba que quebranten la presunción de buena fe 
que se predica sobre los mismos.

`����
�
���	�|��|	�|��	
���+��	��
������	�������	-
cretará las medidas cautelares, las cuales se ordenarán 
��	<	�����/
��
�	���	�
������������	������
��	��
�����
a los afectados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior. Contra esta decisión proceden los re-
cursos de ley. 

2. La resolución de inicio se comunicará al Agen-
�	��	�Q�
���	�����%��������	�
�������/��	
�����	����
cinco (5) días siguientes a las personas afectadas en-
viándoles comunicación a la dirección conocida en el 
����	������<�
���	
�	� �
��	�	���<	����	� �������
��

������������	
�	��	��
������	���/���	���	��	�	�|��;�	�
le asiste a presentarse al proceso.

Cuando el afectado se encuentre fuera del país la 

���������
� �	���
�� �	� ������/� ��
� ��� ����	����� ��
quien se le haya reconocido personería jurídica en los 
términos de la ley. 

3. Transcurrido cinco (5) días después de libradas 
��� ����
������
	�� �	���
	
�	�� �� �	� |��	��	� �<����
�� 
������� �����	
�	�� �	� �����
��/� 	� 	���$���	
���
�	� ;��	
	�� ����	
� ����� ������	�� �	� �	�	�|��� �	�	��
���
����	�������	��������	�%
�	��	����������	��	���-
tro correspondiente o en su defecto a sus herederos o 
�	
	���������	
�������	���	
	��	
����	���
�����������
de muerte, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos.

4. El emplazamiento se surtirá por edicto, que per-
��
	�	�/��<����	
���̀ 	��	����������	������
���	���
���
(5) días y se publicará por una vez dentro de dicho tér-
mino, en un periódico de amplia circulación nacional y 
en una radiodifusora con cobertura en la localidad. Si el 
emplazado o los emplazados no se presentaren dentro 
de los tres (3) días siguientes al vencimiento del térmi-

���	��<����
��	�	�������	�����	�����
��
���/���
���

intervención del curador ad lítem, quien velará por el 
cumplimiento de las reglas del debido proceso a favor 
de los afectados que no hayan comparecido al trámite. 

��� ���	���
���� 	� �������� ��� ��	�� �� 
����������
personalmente todos los afectados, por Secretaría se 
correrá un traslado común de cinco (5) días a los inter-
vinientes, quienes podrán solicitar las pruebas que es-
���	
���
���	
�	����	����	�������+�
���������������
��

6. Transcurrido el término anterior, se decretarán, 
las pruebas solicitadas que se consideren conducentes y 
���;�	���������	
�	���
���	�	�������
���	��
�	�����-
dor, las que se practicarán en un término de treinta (30) 
días que no será prorrogable. La negativa de decretar 
pruebas solicitadas por el afectado será susceptible de 
los recursos de ley. 

\���	�����
�;�	��	��	�	����	�����	�������
�� �	�/�
susceptible de recurso alguno. 

^��'�
������	������
��������������	���������	
�-
rá que por Secretaría se corra el traslado por el término 
común de cinco (5) días, durante los cuales los intervi-
nientes alegarán de conclusión. Esta decisión solo será 
susceptible del recurso de reposición. 

8. Transcurrido el término anterior, durante los 
;��
�	� ���������� �����	
�	�� 	������ ������/��
�� �	��-
lución en la cual decidirá respecto de la procedencia o 
improcedencia de la extinción de dominio. 

9. Ejecutoriada la resolución de que trata el nume-
ral anterior se remitirá el expediente completo al juez 
competente, quien dará el traslado de la resolución a los 
intervinientes por el término de cinco (5) días, para que 
puedan controvertirla aportando o solicitando pruebas. 

Dentro de los quince (15) días siguientes de practi-
cadas las pruebas solicitadas el juez dictará la respec-
tiva sentencia que declarará la extinción de dominio o 
�	� ����	
��/��	�|��	����\�� �	
�	
����;�	� �	�����	���
tendrá efectos erga ommes. 

10. En contra de la sentencia que decrete la extin-
ción de dominio solo procederá el recurso de apelación, 
interpuesto por las partes o por el Ministerio Público, 
que será resuelto por el superior dentro de los treinta 
(30) días siguientes a aquel en que el expediente llegue 
a su Despacho. La sentencia de primera instancia que 
niegue la extinción de dominio y que no sea apelada, se 
someterá en todo caso al grado jurisdiccional de con-
sulta. 

11. Cuando se decrete la improcedencia sobre un 
��	
��	��
��	��	����	���	
��+	��	�������	�	�/����	�	��
la decisión al grado jurisdiccional de consulta. En los 
demás casos, será el Juez quien decida sobre la extin-
ción o no del dominio, incluida la improcedencia que 
����	�	����������	���	
	�������
����������	
���
�����
en este numeral. En todo caso, se desestimará de plano 
cualquier incidente que los interesados propongan con 
	����
������

Los términos establecidos en el presente artículo 
son improrrogables y de obligatorio cumplimiento, y 
su desconocimiento se constituirá en falta disciplinaria 
gravísima.

Artículo 60. El artículo 14 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 14. 6�� 
������	����	����> La única noti-
������
��	���
��;�	��	�������/�	
������	�����	����	�
extinción de dominio será la que se realice al inicio del 
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trámite, en los términos del artículo 13 de la presente 
ley. Todas las demás se surtirán por estado salvo las 
sentencias de primera o segunda instancia, que se noti-
����/
�����	������

Artículo 61. La Ley 793 de 2002 tendrá un nuevo 
artículo, cuyo texto será el siguiente:

Artículo 14A. De los recursos. Contra las providen-
������
�	��������������+	����������	������;�	���
��	�
del trámite proceden los recursos de reposición, apela-
ción y queja, que se interpondrán por escrito y se trami-
tarán conforme al procedimiento dispuesto en esta ley.

 Las decisiones que declaran desierto el recurso 
de apelación y la que ordena el traslado a los sujetos 
procesales para alegar de conclusión, serán las únicas 
resoluciones de sustanciación impugnables, contra las 
cuales solo procederá el recurso de reposición.

Parágrafo. En los eventos en que el material proba-
torio allegado por el recurrente demuestre de manera 
anticipada que sobre el bien de su propiedad no con-
curre la causal invocada en la resolución de inicio, el 
�����;�	���
�$����	�����	�����������/�	������	���	
�
como objeto de la acción, siempre que tal decisión no 
se funde en un medio de prueba que requiera ser con-
trovertido en el debate probatorio.

CAPITULO VII
Reformas al Código de Procedimiento Penal 

Artículo 62. El Capítulo I del Título I del Libro I 
de la Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo artículo, cuyo 
texto será el siguiente: 

Artículo 58A. Impedimento de magistrado. Del 
impedimento manifestado por un magistrado conocen 
los demás que conforman la sala respectiva, quienes se 
pronunciarán en un término improrrogable de tres días. 
Aceptado el impedimento del magistrado, se comple-
mentará la Sala con quien le siga en turno y si hubiere 
necesidad, se sorteará un conjuez. Si no se aceptare el 
impedimento, tratándose de Magistrado de Tribunal 
Superior, la actuación pasará a la Corte Suprema de 
Justicia para que dirima de plano la cuestión. 

 Si el magistrado fuere de la Corte Suprema de Jus-
ticia y la sala rechazare el impedimento, la decisión de 
esta lo obligará. En caso de aceptarlo se sorteará un 
conjuez, si a ello hubiere necesidad.

Artículo 63. Modifíquese el artículo 106 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:

Artículo 106. Caducidad. La solicitud para la repa-
ración integral por medio de este procedimiento espe-
cial caduca treinta (15) días después de haberse anun-
ciado el fallo de responsabilidad penal.

CAPITULO VIII
Reformas del Proceso Contencioso Electoral

Artículo 64. Trámite de la demanda electoral. Mo-
difíquese el artículo 232 del Código Contencioso Ad-
ministrativo. Recibida la demanda deberá ser repartida 
el mismo día o a más tardar el siguiente hábil. 

Contra el auto que admita la demanda o su reforma 

��|���/��	������{���
����	�;�	����	�|�$������
���	�
proceso fuere de única instancia, procede el recurso de 
súplica ante el resto de los magistrados o de reposición 
ante el juez administrativo y cuando fuere de dos, el de 
apelación. Los recursos deberán proponerse dentro de 

��������!������������	
�	������
���������
��	���������	�
resolverán de plano. 

El auto admisorio de la demanda se ejecutará al día 
�����	
�	��	����
���������
��

Artículo 65. Intervención de terceros. Modifíquese 
el artículo 235 del Código Contencioso Administrativo. 
En los procesos electorales cualquier persona puede 
pedir que se la tenga como impugnador o coadyuvante. 

Las intervenciones de terceros solo se admitirán 
|��������
����
���	�	������
���	��<����
�	
������

En estos procesos ni el demandante ni los intervi-
nientes podrán desistir.

Artículo 66. Acumulación de pretensiones en de-
manda electoral. Adiciónese un artículo nuevo al Có-
digo Contencioso Administrativo.

Artículo 236A. No acumulación de pretensiones. 
En una misma demanda electoral no pueden acumu-
larse pretensiones de nulidad relativas a vicios en las 
calidades, requisitos e inhabilidades del elegido o nom-
brado, con las que se funden en irregularidades en el 
proceso de votación y en los escrutinios. La indebida 
acumulación de pretensiones es causal de inadmisión 
de la demanda para que el demandante, dentro del tér-
mino legal, las separe en demandas diferentes y se pro-
ceda al reparto.

Artículo 67. Acumulación de procesos. Modifíque-
se el artículo 237 del Código Contencioso Administra-
tivo. Deberán fallarse en una sola sentencia:

a) Los procesos en que se impugne una misma elec-
ción o un mismo nombramiento, cuando la nulidad se 
impetre por irregularidades en la votación o en los es-
crutinios. 

b) Los procesos fundados en falta de calidades, re-
;����������	
��
|�������	�����
����	��	�	��
���������
demandado.

En el Consejo de Estado y en los Tribunales Admi-

�������������	
�����	������
����������<����
�	
������
en el proceso que llegue primero a esta etapa, el Secre-
tario informará al ponente el estado en que se encuen-
tren los demás procesos posibles de acumulación.

En los juzgados administrativos y para efectos de la 
acumulación, proferido el auto admisorio de la deman-
��� 	� >	����|�� ���	
��/� �	������ ������� �� ��� �	�/��
Juzgados del Circuito Judicial comunicando el auto 
respectivo.

`���	��	��	��������������
���	����	
��/��<���������
que permanecerá en la Secretaría por un (1) día, con-
vocando a las partes para la audiencia pública de sorteo 
del magistrado ponente o del juez que deba conocer de 
los procesos acumulados. Contra estas decisiones no 
procede recurso. 

Para la diligencia se señalará el día siguiente a la 
�	��<����
��	��������K�����	����������/�	
���	�	
�����	�
los jueces o de los magistrados de la Sección, o del tri-
bunal a quienes fueron repartidos los procesos. Al acto 
asistirán el Secretario, el Ministerio Público, las partes, 
y los demás interesados.

La inasistencia de alguna o algunas de las personas 
que tienen derecho a hacerlo no invalidará la audiencia, 
��	���	�;�	��	��	���;�	���
������	
�����	�����������
de los jueces o magistrados o, en su lugar, por ante el 
Secretario correspondiente y dos testigos.
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Artículo 68. Términos para fallar. Modifíquese el 
artículo 242 del Código Contencioso Administrativo. 
En los procesos electorales de competencia del Con-
sejo de Estado y de los Tribunales Administrativos el 
ponente deberá registrar proyecto de sentencia dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la fecha en que haya 
entrado el expediente para fallo, y este deberá profe-
rirse dentro del término improrrogable de treinta (30) 
días contados desde la fecha en que se registró el pro-
yecto. En los juzgados administrativos el término para 
proferir sentencia será de veinte (20) días siguientes a 
la fecha en que el expediente haya entrado para fallo.

K
��������	����;�	��	��	�	��
���		����
	���	����-
poraciones públicas de origen popular, por ningún mo-
tivo podrán prorrogarse los términos. 

No obstante, en todos los procesos podrá dictarse 
�����������	<�������		����
�	��
��	�������������
����
dudosos de la controversia. 

Las pruebas así decretadas se practicarán en el tér-
mino improrrogable de diez (10) días y una vez recau-
dadas el Secretario correrá traslado a las partes por tres 
(3) días. Contra el auto que las decreta no cabrá recurso 
alguno. 

El incumplimiento de los términos para fallar pre-
vistos en este artículo constituirá causal de mala con-
ducta, que se sancionará con la pérdida del empleo.

Vencido el término para alegar no se admitirá inci-
dente alguno distinto de recusación, si el magistrado o 
juez hubiere comenzado a conocer después de aquel, y 
de nulidad por falta de competencia funcional sobre el 
cual, una vez decidido, no cabrá recurso. 

Artículo 69. Nulidades procesales y no remisión 
inmediata de escritos y recursos improcedentes. Adi-
ciónese un artículo nuevo al Código Contencioso Ad-
ministrativo, el cual quedará así:

Artículo 242A. Nulidades procesales y no remi-
sión inmediata de escritos y recursos improcedentes. 
En la segunda instancia no se podrán proponer hechos 
constitutivos de nulidad que debieron ser alegados en 
primera instancia, salvo la falta de competencia funcio-

�������
�	�����
���������
��	�����������������	���
demanda al demandado o a su representante. 

Los escritos y peticiones diferentes a los citados 
solo se pondrán en conocimiento del Despacho por el 
Secretario en la siguiente actuación procesal.

La nulidad procesal generada en la sentencia solo 
procederá por incompetencia funcional, indebida no-
��������
��	�����������������	����	��
������	��
-
dado o a su representante, por omisión de la etapa de 
alegaciones y cuando la sentencia haya sido adoptada 
por un número inferior de magistrados al previsto por 
la ley.

Mediante auto no susceptible de recurso, el Juez o 
Magistrado Ponente rechazará de plano por improce-
dente la solicitud de nulidad contra la sentencia que se 
funde en causal distinta de las mencionadas.

Artículo 70. Aclaración y adición de la sentencia 
electoral. Modifíquese el artículo 246 del Código Con-
tencioso Administrativo. Hasta los dos días siguientes 
���;�	�	
�	�����;�	�	�
������������	
�	
��������/
�
las partes o el Ministerio Público pedir que la sentencia 
se aclare o se adicione.

������
� ����/� �������	� 	� +��� �	� ������� �	
����
de dicho término, en caso de que se hubiere incurrido 
en error aritmético o hubiere motivo de duda respecto 
de conceptos o frases que estén contenidos en la parte 
�	���������	����	
�	
������;�	��
����
�	
�	��

>	�	�/� ������
���	� �	� ������ �� �� ��������� �	� ���-
te, dentro del término previsto, por medio de sentencia 
complementaria, cuando omita la resolución de cual-
quiera de los extremos de la litis o de cualquier otro 
punto que de conformidad con la ley deba ser objeto de 
pronunciamiento.

El superior deberá complementar la sentencia del a 
quo cuando pronuncie la de segunda instancia, siempre 
que la parte perjudicada con la omisión haya apelado 
����|	������� ����	����
{��	�������	<���	� �	���	�� ��
demanda de un proceso acumulado, le devolverá el ex-
pediente para que se dicte sentencia complementaria.

\�����������������/
�������
���	��	��������������-
citud de parte dentro del término de ejecutoria.

La decisión sobre la aclaración o adición no es 
susceptible de recursos. Los escritos y peticiones que 
contravengan esta disposición son improcedentes y el 
Secretario los enviará al Despacho una vez comunicada 
la sentencia.

Artículo 71. Incidente de regulación de honorarios. 
Adiciónese un artículo nuevo al Código Contencioso 
Administrativo, el cual quedará así:

Artículo 246A. Incidente de regulación de hono-
rarios. En el proceso electoral, en segunda instancia 
no se tramitará incidente de regulación de honorarios. 
Resuelta la apelación, el proceso se remitirá al juez de 
primera instancia para que lo tramite y decida.

En primera y en única instancia el incidente de re-
gulación de honorarios no suspende el proceso y se re-
suelve como un asunto accesorio.

Artículo 72. Apelación de sentencia en el proce-
so electoral. Modifíquese el artículo 250 del Código 
Contencioso Administrativo. El recurso de apelación 
contra la sentencia de primera instancia se interpondrá 
y sustentará ante el a quo�	
�	�������	�
���������
���
dentro de los cinco (5) días siguientes. Esta apelación 
se concederá en el efecto suspensivo.

Si el recurso no es sustentado oportunamente el in-
ferior lo declarará desierto y ejecutoriada la sentencia. 

Sustentado el recurso, se enviará al superior a más 
tardar al día siguiente para que decida sobre su admi-
sión. Si reúne los requisitos legales, será admitido me-
diante auto en el que ordenará a la Secretaría poner el 
memorial que lo fundamente a disposición de la parte 
contraria, por tres (3) días. 

Si ambas partes apelaren, los términos serán comu-
nes. 

Contra el auto que concede y el que admite la apela-
ción no procede recurso.

Los Secretarios serán responsables de las demoras 
que ocurran en el envío de los expedientes. 

Artículo 73. Trámite en segunda instancia. Modifí-
quese el artículo 251 del Código Contencioso Adminis-
trativo. La segunda instancia se regirá por el siguiente 
trámite: 
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El reparto del negocio se hará, a más tardar, dentro 
de los dos (2) días siguientes a su llegada al Consejo de 
Estado o al Tribunal Administrativo. 

Para la apelación de sentencias el mismo día o al 
siguiente, el ponente dispondrá en un solo auto que se 
�<	�	
� �����	�
	���������� ��	�� �&���������	
������ ���
cuales quedará en la Secretaría por otros tres (3) días 
para que las partes presenten sus alegatos por escrito. 
Cumplido el término anterior el Ministerio Público ten-
drá cinco (5) días para que emita su< span style=’mso-
spacerun:yes’> concepto. 

Vencido este término, al día siguiente se enviará el 
expediente al Despacho del ponente.

Los términos para fallar se reducirán a la mitad de 
los señalados en el artículo 242. 

Artículo 74. Aspectos no regulados. Adiciónese un 
artículo nuevo al Código Contencioso Administrativo, 
el cual quedará así:

Artículo 251A. Aspectos no regulados. En lo no re-
gulado, al proceso contencioso-electoral se aplicarán, 
las normas consagradas en este Código y en subsidio 
las disposiciones del Código de Procedimiento Civil en 
lo que sea estrictamente compatible con la naturaleza 
de la acción electoral.

CAPITULO IX
Disposiciones varias

Artículo 75. Las entidades públicas de cualquier 
orden, encargadas de reconocer y pagar pensiones de 
jubilación, prestaciones sociales y salariales de sus tra-
��<����	����������������������	������	
����������-
��������
��������	�+�	�����	|�����������	�����������
�	���������
������������	
���
�������������������������-
neros, deberán acatar los precedentes jurisprudenciales 
que en materia ordinaria o contenciosa administrativa, 
por los mismos hechos y pretensiones, se hubieren pro-
ferido en cinco o más casos.

Artículo 76. Facúltase a los jueces, tribunales, altas 
cortes del Estado, Sala Disciplinaria del Consejo Su-
perior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura para que cuando existan precedentes 
jurisprudenciales, conforme al artículo 230 de la Cons-
titución Política, el artículo 10 de la Ley 153 de 1887 
y el artículo 4° de la Ley 169 de 1896, puedan fallar o 
decidir casos similares que estén al Despacho para fallo 
sin tener que respetar el turno de entrada o de ingreso 
de los citados procesos, conforme a lo señalado en el 
artículo 18 de la Ley 446 de 1998.

Artículo 77. Pruebas extraprocesales. Podrán prac-
ticarse ante notario pruebas extraprocesales destinadas 
a procesos de cualquier jurisdicción, con citación de 
la contraparte y con observancia de las reglas sobre 
práctica y contradicción establecidas en el Código de 
Procedimiento Civil.

La citación de la contraparte para la práctica de 
pruebas extraprocesales deberá hacerse mediante noti-
������
��������������
�
���	
����	���	$�������	��
�	-
lación a la fecha de la diligencia.

Para estos efectos, facúltase a los notarios para que 
�	����
��	�������
	��	��������	�����
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	��<������	��

Artículo 78. Experticios aportados por las partes. 
La parte que pretenda valerse de un experticio podrá 
aportarlo en cualquiera de las oportunidades para pedir 

pruebas. El experticio deberá aportarse acompañado de 
los documentos que acrediten la idoneidad y la expe-
riencia del perito y con la información que facilite su 
localización.

El juez citará al perito para interrogarlo en audien-
cia acerca de su idoneidad y del contenido del dicta-
men, si lo considera necesario o si la parte contra la 
cual se aduce el experticio lo solicita dentro del respec-
tivo traslado. La inasistencia del perito a la audiencia 
dejará sin efectos el experticio.

Artículo 79. Designación de secuestre. Solo podrán 
ser designados como secuestres quienes hayan obteni-
do licencia con arreglo a la reglamentación que expida 
el Consejo Superior de la Judicatura. Dicha licencia 
solo se concederá a las personas naturales o jurídicas 
que previamente garanticen la indemnización de los 
perjuicios que llegaren a ocasionar por el incumpli-
miento de sus deberes o por la indebida administración 
de los bienes a su cargo, mediante póliza expedida por 
una compañía de seguros legalmente autorizada. 

En las ciudades con más de quinientos mil habitan-
tes la cuantía de la póliza será equivalente a doscientos 
salarios mínimos legales mensuales. En las demás ciu-
dades y municipios la cuantía será determinada por el 
Consejo Superior de la Judicatura teniendo en cuenta el 
índice de población. 

Artículo 80. Inscripción de actos jurídicos, hechos 
jurídicos y providencias. Todos los actos, hechos y pro-
videncias que deban inscribirse en el registro civil o 
que afecten el mismo, podrán inscribirse en cualquier 
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tro civil del territorio nacional o en los consulados de 
Colombia en el exterior.

Artículo 81. Adiciónese un nuevo inciso al artículo 
173 del Código Contencioso Administrativo, cuyo tex-
to será el siguiente:

Ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, para 
����������	
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rrespondientes.

Artículo 82. Adiciónese un artículo transitorio al 
Código Contencioso Administrativo, cuyo texto será el 
siguiente: 

Artículo nuevo 194A. Del recurso extraordinario 
de súplica. (Transitorio). Los procesos por recursos 
extraordinarios de súplica que están en trámite y pen-
dientes de fallo en la Sala Plena de lo Contencioso Ad-
ministrativo, pasarán al conocimiento y decisión de las 
Salas Especiales Transitorias de Decisión previstas en 
la Ley 954 de 2005.

Artículo 83. Adiciónese un nuevo artículo al Códi-
go Contencioso Administrativo, cuyo texto será el si-
guiente: 

Artículo nuevo 210A. En segunda instancia no se 
tramitará incidente de regulación de honorarios. Re-
suelta la apelación, el proceso se remitirá al juez de pri-
mera instancia para que lo tramite y decida.

En primera y en única instancia el incidente de re-
gulación de honorarios no suspende el proceso y se re-
suelve como un asunto accesorio.

Artículo 84. Esta ley rige a partir de su promulga-
ción.
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me per-
����� ��	�	
���� 	� �	���� �	�
������ ��������� 	
� �	���
�
Plenaria del Senado de la República el día 16 de di-
ciembre de 2009, al Proyecto de ley número 197 de 
2008, “por la cual se adoptan medidas en materia de 
descongestión judicial” y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

\�W	��� +������� ���
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Gerléin, Jesús Ignacio García, Samuel Arrieta, Alfon-
so Valdivieso, Juan Carlos Vélez, Parmenio Cuellar, 
Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN  

SESION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 
DE DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 22 DE 2008 SENADO
por la cual se expide el Estatuto de Protección 

contra el Abuso Sexual Infantil y se dictan otras dis-
posiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es 
asegurar la protección y garantías a las víctimas de abu-
so sexual infantil y a quienes participan activamente en 
la defensa y restablecimiento de los derechos de estas 
víctimas.

Entiéndase por abuso sexual infantil los delitos con-
sagrados en el Título IV del Código Penal relativos a la 
libertad, integridad y formación sexuales y a los delitos 
de incesto, y trata de personas, que sean cometidos con-
tra toda persona menor de 18 años.

Artículo 2°. Suspensión de derechos. En los casos 
de abuso sexual infantil, en los cuales el presunto agre-
sor ejerce patria potestad, tenencia, o cuidado personal 
sobre la víctima, el funcionario o autoridad competente 
que conozca del presunto delito sexual, podrá de ma-
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tenencia o el cuidado personal, aun cuando no se haya 
presentado la respectiva denuncia penal y en tanto se 
adelanta la investigación. 

Así mismo, deberá ordenar que el presunto agresor 
no interactúe con el niño, niña o adolescente víctima y 
en el caso de que el victimario conviviera con la vícti-
ma desaloje la vivienda en un término no mayor a 24 
horas. La violación de esta disposición se considera 
causal de mala conducta.

Artículo 3°. Prohibición. No podrá desempeñarse 
como empleado, trabajador, contratista o voluntario de 
entidades públicas, privadas, nacionales, locales o in-
ternacionales, que tengan a su cargo cualquier función 
de educación, cuidado, atención o protección de niños, 
niñas o adolescentes, quien haya sido condenado por 
alguno de los delitos que se relacionan a continuación, 
siempre que el sujeto pasivo sea un menor de edad: 

1. Delitos contra la vida y la integridad personal.

2. Delitos contra personas y bienes protegidos por el 
Derecho Internacional Humanitario.

3. Delitos contra la libertad individual y otras ga-
rantías.

4. Delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales.

5. Delitos contra la familia.
6. Delitos de estímulo al uso ilícito de drogas o me-

dicamentos, de suministro o formulación ilegal y de 
suministro a menores de edad.

Se excluyen las condenas por delitos culposos. 
Parágrafo. La prohibición contenida en este artículo 

será por un periodo igual a la pena privativa de la li-
bertad y empezará a contarse una vez cumplida la pena 
���
������`	�/��<��������	�<�	$��	�	<	�����
��	��	
���
y medidas de seguridad.

Artículo 4º. Obligación de las entidades. Las enti-
dades de cualquier orden que tengan a su cargo fun-
ciones o actividades de educación, cuidado, atención o 
protección de niños, niñas o adolescentes previstas en 
la Ley 1098 de 2006 o relacionadas con estas, deberán 
exigir a sus empleados y contratistas el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo anterior.

Para lo cual deberán exigir al momento de la vincu-
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ciales expedido por el Departamento Administrativo de 
Seguridad, DAS, y en caso de advertir la presencia de 
antecedentes judiciales, se deberá exigir al interesado, 
constancia de la autoridad judicial que conoció su caso 
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nado no está contemplado en alguno de los señalados 
en este artículo. 

La inobservancia del presente requisito, constituye 
falta grave conforme a la Ley 734 de 2002. 

La contratación o subcontratación de personal que 
no cumpla con las disposiciones del presente artículo 
constituye causal de caducidad del contrato.

Para el particular que contrate o permita la vincu-
lación de una persona condenada por los delitos ante-
riormente señalados será acreedor a una multa de cinco 
(5) a dieciséis (16) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Las multas aquí establecidas harán parte de la cuenta 
especial creada mediante el artículo 17 de la Ley 1146 
de 2007. El Gobierno reglamentará dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, 
la forma como se liquidarán y recaudarán las multas.

Artículo 5º. Adiciónese un nuevo numeral al artícu-
lo 57 del Código Sustantivo del Trabajo:
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dor. Son obligaciones especiales del empleador:

10. Conceder a la trabajadora madre del niño o niña 
víctimas de abuso sexual las licencias necesarias para 
��	
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adelantar debidamente el proceso penal y participar ac-
tivamente en todas sus etapas, de forma tal que pueda 
velar por la defensa de los derechos de la víctima y 
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dir o acompañar a su hijo o hija a las citas médicas y 
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para poder iniciar, adelantar y culminar los procesos de 
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custodia y patria potestad en los casos en los cuales el 
abusador sea el padre de las víctimas y todas las demás 
que se deriven de las situaciones aquí mencionadas.

El tiempo empleado en estas licencias no puede des-
contarse a la trabajadora. Se tendrá por no escrito todo 
acuerdo que viole o desconozca esta disposición.

De haber fallecido la madre o encontrarse ausente, 
u otras circunstancias que imposibiliten el ejercicio de 
su rol materno, el padre, siempre que no sea el agresor, 
o quien tenga la patria potestad sobre el niño o niña 
víctimas o quien ejerza la responsabilidad parental o la 
custodia y cuidado personal tendrá los derechos a los 
;�	��	��	�	�	�����	�	
�	�����������
�

Artículo 6º. El artículo 240 del Código Sustantivo 
del Trabajo quedará así: 

Artículo 240. Permiso para despedir. 

1. Para poder despedir a una trabajadora durante 
el período de embarazo o los tres meses posteriores al 
parto, o a una trabajadora madre o representante legal 
de un niño, niña o adolescente víctima de abuso sexual 
mientras dure el proceso penal, siempre y cuando no 
sea la victimaria, el empleador necesita la autorización 
del Inspector del Trabajo, o del Alcalde Municipal en 
los lugares en donde no existiere aquel funcionario. 

2. El permiso de que trata este artículo solo puede 
concederse con el fundamento en alguna de las cau-
sas que tiene el {empleador} para dar por terminado el 
contrato de trabajo y que se enumeran en los artículos 
62 y 63. Antes de resolver, el funcionario debe oír a la 
trabajadora y practicar todas las pruebas conducentes 
solicitadas por las partes. 

3. Cuando sea un Alcalde Municipal quien conozca 
de la solicitud de permiso, su providencia tiene carác-
ter provisional y debe ser revisada por el Inspector del 
Trabajo residente en el lugar más cercano. 

Artículo 7º. Suspensión inmediata de profesores de 
instituciones educativas públicas y privadas. Los rec-
tores de las instituciones educativas, directores de ligas 
deportivas, hogares infantiles, Instituciones de reedu-
cación de adolescentes u otras entidades donde se trate 
con niños, niñas o adolescentes, que tengan conoci-
miento de denuncia penal a un profesor o empleado de 
la institución que hubiere podido incurrir en la comi-
sión o participación de un delito de abuso sexual infan-
til, deberán suspenderlo y retirarlo en forma inmediata, 
mientras la autoridad judicial competente investiga los 
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En caso de preclusión de la investigación o de sen-
tencia absolutoria el juez deberá ordenar la restauración 
de los derechos que fueron limitados al investigado, lo 
cual incluye la reparación integral por la afectación del 
buen nombre.

Parágrafo. Los profesores que denuncien casos de 
abuso sexual de algún alumno o alumna, sin importar 
en donde hayan ocurrido los hechos, no podrán ser des-
pedidos sin previa autorización de la autoridad. 

El Inspector de Trabajo y en su defecto, el Alcalde 
Municipal podrán autorizar su despido, solo en los ca-
sos establecidos en los artículos 62 y 63 de este código 
y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
240 del mismo.

Artículo 8º. El artículo 441 de la Ley 599 quedará 
así: 

Artículo 441. Omisión de denuncia de particular. 
El que teniendo conocimiento de la comisión de un 
delito de genocidio, desplazamiento forzado, tortura, 
desaparición forzada, homicidio, secuestro, secuestro 
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tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, te-
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de recursos relacionados con actividades terroristas, 
enriquecimiento ilícito, testaferrato, lavado de activos, 
cualquiera de las conductas contempladas en el Título 
II y en el Título IV de este libro, en este último caso 
cuando el sujeto pasivo sea un menor de dieciocho (18) 
años, omitiere sin justa causa informar de ello en forma 
inmediata a la autoridad, incurrirá en prisión de tres (3) 
a ocho (8) años.

Artículo 9º. Tratamiento psicológico y psiquiátrico. 
Las Empresas Promotoras de Salud, prestarán a los ni-
ños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, el 
tratamiento psicológico, psiquiátrico y médico necesa-
rio para su plena rehabilitación. 

La Empresas Promotoras de Salud (EPS) harán se-
guimiento al tratamiento brindado, por lo menos du-
rante los dos (2) años siguientes a la terminación del 
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niño, niña o adolescente. 

No podrá limitarse en el Plan Obligatorio de Salud 
el número de intervenciones psicológicas o siquiátricas 
requeridas, ni exigirse el pago de cuotas moderadoras o 
copagos para brindar el tratamiento, exámenes o medi-
camentos necesarios.

El retraso del pago de los aportes en salud por parte 
del empleador, no será causal para negar el tratamiento 
anteriormente establecido. 

Artículo 10. El artículo 193 de la Ley 1098 de 2006, 
incluirá un parágrafo con la siguiente redacción: 

Parágrafo. Los niños y adolescentes autores de abu-
so sexual, recibirán dentro de la sanción impuesta por 
el juez penal juvenil, tratamiento psiquiátrico y médico 
que propenda por su resocialización y rehabilitación. 

El ICBF dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de esta ley, establecerá los linea-
mientos técnicos que deberán adoptar las entidades que 
tengan a su cargo la reeducación de los adolescentes en 
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Artículo 11. Historia clínica de la víctima. Adició-
nese un nuevo numeral al artículo 193 de la Ley 1098 
de 2006. 

Artículo 193. Criterios para el desarrollo del proce-
so judicial de delitos en los cuales son víctimas los ni-
ños, las niñas y los adolescentes víctimas de los delitos.

(…)

14. Salvo previo concepto obligatorio del agente del 
Ministerio Público, la historia clínica siquiátrica del 
niño, niña o adolescente víctima, no podrá ser aportada 
como prueba dentro del proceso.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
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que le sean contrarias. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la presente ley dentro de los (6) meses siguientes. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
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ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 22 de 2008 Senado, 
“por la cual se expide el Estatuto de Protección contra el 
Abuso Sexual Infantil y se dictan otras disposiciones”, 
y de esta manera continúe su trámite legal y reglamen-
tario en la honorable Cámara de Representantes.

Jesús Ignacio García Valencia,

Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-
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El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN  
SESION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 
DE DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 302 DE 2009 SENADO

“por medio de la cual se crean los Consejos  
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como mecanismos de participación ciudadana en  
Colombia”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley, es 
crear los Consejos Distritales, Municipales y Locales 
del Adulto Mayor como mecanismos de participación 
ciudadana e instancia consultiva frente a cada adminis-
tración en Colombia, teniendo en cuenta la diversidad 
de estrato social, género, religión y cultura.

Artículo 2°. Elección. Los Consejos Distritales, 
Municipales, y Locales del Adulto Mayor, serán elegi-
dos mediante elección popular con personas mayores 
de cincuenta y cinco (55) años de acuerdo a la regla-
mentación que expida el correspondiente alcalde, por 
un período de dos (2) años.

Parágrafo. Los Consejos de Adulto Mayor tendrán 
un número determinado de integrantes, para lo cual los 
Consejos Distritales, Municipales y las Juntas Admi-
nistradoras Locales de acuerdo a sus competencias, po-
drán crear mediante acuerdo el número de integrantes 
al Consejo teniendo en cuenta la división territorial, al 
igual tendrán en cuenta la participación de habitantes 
de las Unidades de Planeación Zonal (UPZ) donde 
existan, comunas, veredas y corregimientos al corres-
pondiente Consejo.

Artículo 3°. Objetivos de los Consejos de Adulto 
Mayor. Son objetivos de los Consejos de Adulto Mayor 
los siguientes: 

1. Fomentar y desarrollar en el respectivo distrito, 
municipio, localidad o comuna, políticas y programas 
para los adultos mayores ante las respectivas autorida-
des a nivel Distrital, Municipal, Local, Departamental, 
Nacional y Organizaciones Internacionales.

2. Desarrollar en conjunto con la administración te-
rritorial correspondiente, programas para el adulto ma-
yor en cultura, deportes, bienestar social, educación, 
proyectos de productividad, salud e infraestructura y 
desarrollo. 

Artículo 4°. Funciones. Son funciones de los Con-
sejos del Adulto Mayor las siguientes: 

1. Gestionar recursos públicos o privados nacio-
nales e internacionales para impulsar y desarrollar los 
programas sociales y recreativos de su interés.

2. El Consejo del Adulto Mayor prestará labores 
de apoyo y colaboración en la elaboración del censo 
de los adultos mayores en el respectivo distrito, mu-
nicipio, localidad o comuna, así como el de los que se 
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gubernamentales.

Artículo 5°. Funcionamiento. Los Consejos de 
Adultos Mayores, serán presididos por el respectivo al-
calde o su delegado, además de los miembros que con-
forman cada Consejo, al mismo en sus sesiones deberá 
asistir:

1. El Alcalde o su delegado quien lo presidirá.

2. Un representante del respectivo Consejo o de la 
Junta Administradora Local.

3. El Director del Bienestar Social, y del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, si los hay.

4. El Gerente o Director del respectivo Hospital Zo-
nal.

5. El Comandante de la Policía Nacional Zonal.

6. El representante del Ministerio Público.

7. El representante del Sena.

8. Un representante de un organismo, entidad u or-
ganización nacional o internacional que tenga como 
objeto la protección y promoción de los intereses y de-
rechos de la comunidad de los adultos mayores. 

9. Los demás representantes o directores de institu-
ciones que el Consejo considere necesario invitar para 
sus sesiones.

Artículo 6°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean contra-
rias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
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ria del Senado de la República el día 16 de diciembre de 
2009, al Proyecto de ley número 302 de 2009 Senado, 
“por medio de la cual se crean los Consejos Distritales, 
Municipales y Locales del Adulto Mayor como meca-
nismos de participación ciudadana en Colombia”, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Juan Fernando Cristo,

Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Sena-
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El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 200 DE 2008 SENADO Y 98 DE 2008 

CAMARA

“por medio de la cual se establecen acciones para 
prevenir el Síndrome de Alcoholismo Fetal en los be-
bés por el consumo de alcohol de las mujeres en esta-

do de embarazo, y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia en uso de las facultades 
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ción Política y la Ley 5ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
promover la prevención del consumo de alcohol de las 
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vas de prevención y educación.

Artículo 2°. Finalidad. Garantizar el ejercicio pleno 
y efectivo de los Derechos del Nasciturus, que equivale 
a proteger los Derechos de los Niños, Niñas y Adoles-
centes a una vida sana y ambiente íntegro.

Artículo 3°. 6���	�	����. Para el desarrollo de la 
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��Síndrome: En medicina, un síndrome es un cua-
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(elementos semiológicos), que concurren en tiempo y 
forma, caracterizando un estado morboso determinado. 
Todo síndrome es una entidad clínica, que asigna un 
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semiológicas que la componen. El síndrome es plurie-
tiológico, porque tales manifestaciones semiológicas 
pueden ser producidas por diversas causas.

�� Feto: El producto de la concepción humana, se 
llama feto a partir del tercer mes de vida intrauterina. 
En esta etapa ya el feto ha pasado el momento de la 
concepción. Las células madre que en este punto ya se 
han divido en 3 capas, comienzan el proceso de crea-
ción de la masa encefálica, el corazón y los pulmones, 
también se van formando las cavidades auditivas, para 
�
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órganos restantes aunque el feto no está completamente 
formado ya empieza a dar esbozos de percepción del 
mundo que lo rodea, alrededor de la semana 24 ya pue-
de escuchar con claridad sonidos y puede incluso reco-
nocer la voz de su madre y recordar sonidos.

��Alcoholismo: El alcoholismo es una dependencia 
con características de adicción a las bebidas alcohóli-
cas. Su causa principal es la adicción provocada por la 
�
��	
���������������	
�	�����	
�	�������	
�	�;�	�
vive la persona. Se caracteriza por la constante necesi-
dad de ingerir sustancias alcohólicas, así como por la 
pérdida del autocontrol, dependencia física y síndrome 
de abstinencia. El alcoholismo supone un serio riesgo 
para la salud que a menudo conduce a la muerte como 
consecuencia de afecciones de tipo hepática como la 
Cirrosis, trastornos de coagulación y sangrado, intoxi-
cación alcohólica, accidentes o suicidio. En las muje-
res en estado de embarazo, es altamente tóxico y puede 
provocar malformaciones. 

�� Síndrome de Alcoholismo Fetal: El Síndrome 
Alcohólico Fetal (SAF) es un grupo de defectos de na-
cimiento causados por el consumo de alcohol durante 
el embarazo. Los niños que sufren del SAF tienen mu-
chos problemas físicos, mentales y de comportamiento 
y pueden tener algún retraso mental. Son bebés peque-
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el aprendizaje, la atención, la memoria y la resolución 
de problemas. Tal vez tengan una mala coordinación, 
sean impulsivos y tengan problemas del habla y audi-
ción.

El SAF no es reversible, pero puede prevenirse evi-
tando ingerir alcohol durante el embarazo.

Artículo 4°. El Ministerio de la Protección Social, 
��	��/� ���������� ���������� 	��	������	
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dres de familia y su grupo familiar, a los cuidadores, 
tutores, guardadores de niños, niñas y adolescentes con 
Síndrome de Alcoholismo Fetal, teniendo en cuenta las 
secuelas irreversibles que esta enfermedad genera.

Artículo 5°. En la consulta ginecológica prenatal, en 
los Hospitales de la Red Pública y los establecimientos 
clínicos de la red privada, o mixtos, se incluirá la difu-
sión, pedagogía y enseñanza en cuanto a la Prevención 
del Síndrome de Alcoholismo Fetal, Hábitos Saluda-
bles, Integración Familiar, tratamientos en caso que lle-
gará a padecerse, así como los costos del mismo. 

Artículo 6°. El Ministerio de la Protección Social, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y el Mi-
nisterio de Educación, diseñarán nuevos programas y 
fortalecerán las estrategias existentes en los colegios, 
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genitura prematura, y el consumo de alcohol en los me-
nores de edad.

Artículo 7°. El Ministerio de la Protección Social, 
dentro de los seis meses siguientes, de entrada en vi-
gencia de la ley, elaborará un censo en el que reportará 
el número de niños, niñas y adolescentes que actual-
mente padecen la enfermedad y de aquellos que nacen 
con el Síndrome de Alcoholismo Fetal en el país. Este 
reporte se hará semestralmente y será publicado en la 
página web del Ministerio.

Artículo 8°. El Ministerio de la Protección Social, el 
Ministerio de Educación, y las Secretarías Distritales, 
Departamentales y Municipales de Salud, presentarán 
un informe anual de rendición de cuentas sobre los re-
sultados de las estrategias de prevención del Síndrome 
de Alcoholismo Fetal, y la difusión, promoción, y di-
vulgación de la presente ley. 

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me per-
����� ��	�	
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������ ��������� 	
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Plenaria del Senado de la República el día 16 de di-
ciembre de 2009, al Proyecto de ley número 200 de 
2008 Senado y 98 de 2008 Cámara, “por medio de la 
cual se establecen acciones para prevenir el Síndrome 
de Alcoholismo Fetal en los bebés por el consumo de 
alcohol de las mujeres en estado de embarazo, y se dic-
tan otras disposiciones”, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Jorge Ballesteros Bernier, Jairo Tapias Ospina,

Ponentes.
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El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 353 DE 2009 SENADO, 342 DE 2009 

CAMARA
 “por la cual se prohíbe que las entidades territo-

riales entreguen, a cualquier título, la administración 
de los diferentes tributos a particulares y se dictan 

otras disposiciones”.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Prohibición de entregar a terceros la 

administración de tributos. No se podrá celebrar con-
trato o convenio alguno, en donde las entidades des-
centralizadas, deleguen en terceros la administración, 
�����$����
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�� ������ ���������� ��������
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devoluciones, e imposición de sanciones de los tributos 
por ellos administrados. La recepción de las declaracio-
nes así como el recaudo de impuestos y demás pagos 
originados en obligaciones tributarias podrá realizarse 
a través de las entidades autorizadas en los términos del 
Estatuto Tributario Nacional, sin perjuicio de la utiliza-
ción de medios de pago no bancarizados.

Las entidades territoriales que a la fecha de expe-
dición de esta ley hayan suscrito algún contrato en 
estas materias, deberán revisar de manera detallada la 
suscripción del mismo, de tal forma que si se presenta 
algún vicio que implique nulidad, se adelanten las san-
ciones legales que correspondan para dar por termina-
do los contratos, prevaleciendo de esta forma el interés 
general y la vigilancia del orden jurídico. Igualmen-
te deberán poner en conocimiento de las autoridades 
competentes y a los organismos de control cualquier 
irregularidad que en la suscripción de los mismos o en 
su ejecución se hubiese causado y en ningún caso podrá 
ser renovado.

Las entidades de control correspondientes a la fecha 
�	�	��	�����
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contratos de esta naturaleza que se hayan suscrito por 
las entidades territoriales. La Procuraduría General de 
la Nación y la Contraloría General de la República de-
�	���
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que se hayan suscrito por las entidades territoriales.

Artículo 2º. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
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ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 353 de 2009 Sena-
do, 342 de 2009 Cámara, “por la cual se prohíbe que las 
entidades territoriales entreguen, a cualquier título, la 
administración de los diferentes tributos a particulares 
y se dictan otras disposiciones” y de esta manera con-
tinúe su trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

Jaime Dussán Calderón, Daira de Jesús Galvis, 
Camilo Sánchez Ortega, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-
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El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-

SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 286 DE 2009, SENADO 001 DE 2008 

CAMARA
“por medio de la cual reglamenta la actividad de 

reforestación comercial”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
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Artículo 2°. 6���	�	����. Para efectos de la presen-
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cultivo de especies arbóreas de cualquier tamaño origi-
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comerciales o industriales y que está en condiciones de 
producir madera, productos forestales no maderables 
����������������	
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de esta ley.

2. Sistema agroforestal: Se entiende por sistema 
agroforestal, la combinación en tiempo y espacio de 
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con cultivos agrícolas o actividades pecuarias, en el 
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3. Vuelo forestal: Es el volumen aprovechable so-
bre el cual el titular o el propietario de un cultivo fores-
�����
��
	�����	����	����	
	��	�	�|���������
��������
una garantía. Para todos los efectos jurídicos, se entien-
de que los árboles son bienes muebles por anticipación 
conforme lo establecido en el artículo 659 del Código 
Civil.

��� ����	������ ��� ������	
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apoyo de programas de reforestación comercial: Es 
el documento que otorga a su titular el derecho a obte-
ner directamente, al momento de su presentación, los 
apoyos o incentivos económicos que otorga el Gobier-
no Nacional para promover las actividades forestales y 
����	��������+��	���	����
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5. Remisión de movilización: Es el documento 
en el que se registra la movilización de madera o de 
productos forestales de transformación primaria prove-
nientes de actividades forestales o sistemas agrofores-
��	����
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Artículo 3°. Atribuciones del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, como organismo rector de la produc-
ción agropecuaria, forestal y pesquera, es la única en-
tidad competente para formular las políticas del sector 
forestal comercial y sistemas agroforestales, así como 
	� ��������	
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Incentivo Forestal, CIF, para apoyo de programas de 
reforestación comercial. 
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Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural asumirá las funciones atribuidas en la Ley 
139 de 1994 de las entidades competentes para la ad-
ministración y manejo de los recursos naturales reno-
���	��	
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�	�'	����������	�}
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�������-
restal, CIF, para apoyo de programas de reforestación 
comercial, en un plazo no mayor de tres (3) meses a 
partir de la vigencia de la presente ley. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural determinará anualmen-
te la distribución del presupuesto asignado para este 
incentivo.

Parágrafo 2°. Las entidades competentes para la 
administración y manejo de los recursos naturales re-
novables, mantendrán las competencias atribuidas por 
��\	���&#��	��##W��	
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���
�	�'	����������	�
Incentivo Forestal, CIF, para el apoyo de programas de 
plantaciones de carácter protector.

Parágrafo 3°. Las compensaciones forestales exigi-
das por la autoridad ambiental competente a través de 
�����	
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cado de Incentivo Forestal, CIF.

Parágrafo 4°. Promover y estimular la asociación 
de pequeños productores para el desarrollo, aprove-
chamiento e industrialización de las plantaciones fo-
restales, mediante trasferencia de tecnología, acceso 
al crédito de fomento y aplicación del CIF. Así mismo 
se precisa que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial conservará su competencia en 
materia ambiental.

Parágrafo Transitorio. Requisitos y condiciones 
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máximo de un año, contado a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional pre-
sentará al Congreso de la República un proyecto de la 
ley que establezca claramente las condiciones objeti-
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de igualdad. Entre la vigencia de la presente ley y la 
expedición de la ley de que trata el presente parágra-
fo transitorio, se aplicarán los requisitos y condiciones 
consagrados en la Ley 139 de 1994, con relación al ac-
�	�����'	����������	�}
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Artículo 4°. Registro. Todo cultivo forestal o siste-
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te para el momento de la expedición de la presente ley 
será registrado ante el Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural si el cultivo forestal es de diez hectáreas 
o más, o ante las Unidades Municipales de Asistencia 
Técnica Municipal (Umatas) o quien haga sus veces en 
casos de cultivo de menor extensión, una vez realiza-
do el registro de las actividades forestales o sistemas 
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consecuencia, ninguna entidad pública podrá impedir 
su aprovechamiento comercial. 

El registro se efectuará por una sola vez, previa ve-
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del establecimiento de la plantación. A cada sistema 
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le asignará un número consecutivo que se adicionará 
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(NIT) o del número de cédula de ciudadanía del titular 
del registro, según sea el caso. 

Parágrafo 1°. Sólo podrá ser titular del registro 
aquel que goce de algún derecho real sobre el predio 
que le permita usar y gozar del mismo, al igual que 
el poseedor regular del inmueble, o el tenedor que lo 
ostente en legal forma.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural o la entidad delegada a nivel territorial de 
efectuar el registro, deberá reportar dentro de los diez 
(10) primeros días del mes de diciembre de cada año a 
las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desa-
rrollo Sostenible y al Instituto de Hidrología, Meteo-
rología y Estudios Ambientales (Ideam), los registros 
de los sistemas agroforestales o cultivos forestales con 
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rrespondiente año.

Parágrafo 3°. El registro de las plantaciones protec-
toras-productoras será efectuado ante el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural o ante la entidad dele-
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mas Regionales (CAR) de conformidad con el Decreto 
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Artículo 5º. �	<�������W��L��	���������W	
	���	��> 
Las prácticas de aprovechamiento y movilización de 
los productos de las plantaciones forestales comer-
ciales y de los sistemas agroforestales comerciales no 
requerirán autorización por parte de la autoridad am-
biental y corresponderá al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural su reglamentación.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, cuando para 
la siembra, manejo, aprovechamiento o movilización 
de los productos de las plantaciones forestales comer-
���	�����	��������	��������+��	���	����
��
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ciales, se requiera del aprovechamiento y uso de recur-
sos naturales renovables, se deberán tramitar y obtener 
ante las autoridades ambientales competentes las auto-
rizaciones o permisos correspondientes. 

Artículo 6°. Sistemas de Control. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, implementará un Sis-
tema de Control de conformidad con lo consagrado en 
esta ley y las normas existentes sobre el tema, el cual 
permitirá garantizar el debido aprovechamiento de los 
productos de las plantaciones comerciales forestales y 
de los sistemas agroforestales. Lo anterior, sin perjui-
cio de las funciones de evaluación, seguimiento y con-
trol establecido en otras entidades públicas.

Este Sistema de Control, establecerá mecanismos 
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plantaciones forestales comerciales y de los sistemas 
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dos de control desde el registro de las personas natu-
rales o jurídicas que se dediquen a esta actividad, su 
aprovechamiento, movilización y comercialización, el 
cual deberá ser adoptado por los titulares de los regis-
tros. 

Así mismo, implementará un medio de informa-
ción actualizado permanente, que contenga aspectos 
tales como número de registro del cultivo o sistema 
agroforestal, ubicación, áreas y especies registradas, 
�	�������� �� �����	�|������ 
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del propietario o tenedor del predio y de la plantación, 
volúmenes y descripción de los productos, origen, ruta 
y destinos de comercialización, modo de transporte e 
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otros. Estos sistemas de control e información, se de-
sarrollarán bajo el principio de transparencia y autorre-
gulación, por lo cual esta información será pública y de 
fácil acceso.

Parágrafo. Los transportadores, para la moviliza-
ción de los productos de plantaciones forestales y sis-
�	���� ����+��	���	�� ��
� �
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�
portar copia del registro y el original de la remisión. Lo 
anterior, sin perjuicio de los controles que por compe-
tencia, tienen las autoridades ambientales y de policía.

Artículo 7°. Protección de bosques naturales y eco-
sistemas estratégicos. No podrán establecerse cultivos 
+��	���	��������	��������+��	���	����
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les en bosques naturales, áreas forestales protectoras, 
áreas de manejo especial o cualquier otra categoría de 
manejo, conservación o protección que excluya dicha 
actividad, así como ecosistemas estratégicos, tales 
como páramos, manglares, humedales. 

Artículo 8º. Caminos forestales. Los caminos nece-
sarios para adelantar el aprovechamiento forestal den-
tro de los cultivos forestales y sistemas agroforestales 
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estarán sometidos a permisos o requisitos adicionales 
distintos a los previstos en la presente ley.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, cuando para 
la construcción de una carretera se requiera del uso o 
afectación de recursos naturales renovables, se debe-
rán tramitar y obtener ante las autoridades ambientales 
competentes las autorizaciones o permisos correspon-
dientes.

Artículo 9°. !��	�����. Zonas potenciales para de-
sarrollar actividades de reforestación comercial. Para 
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comercial, las Corporaciones Autónomas Regionales 
(CARS) o las entidades que estas deleguen, con base 
en estudios que así lo determinen, suministrará la infor-
mación sobre áreas potenciales para estos desarrollos. 
Lo anterior, sin perjuicio de las competencias Consti-
tucionales y legales establecidas sobre la materia y los 
cultivos existentes al momento de regir la presente ley.

Artículo 10. Garantías. El volumen aprovechable 
o vuelo forestal constituye garantía real para transac-
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norma rige únicamente para las plantaciones forestales 
���	����	��������	��������+��	���	����
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ciales.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga el parágrafo 
del artículo 6º y el artículo 16 de la Ley 139 de 1994 y 
todas las demás normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
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ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 286 de 2009, Se-
nado 001 de 2008 Cámara, “por medio de la cual re-
glamenta la actividad de reforestación comercial”, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes.

Manuel Guillermo Mora Jaramillo, Cristóbal Ru-
����+órdoba, Oscar Josué Reyes Cárdenas, Mauricio 
Jaramillo, Ernesto Ramiro Estacio, Jorge Enrique Ro-
bledo, Jorge Enrique Vélez García, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 195 DE 2009 SENADO, 005 DE 2009 

CAMARA
“por la cual se adiciona parcialmente el Estatuto 

Tributario”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónese el Estatuto Tributario con el 

siguiente artículo:
Artículo 292-1. Impuesto al Patrimonio. Por el año 

2011, créase el impuesto al patrimonio a cargo de las 
personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta. 
Para efectos de este gravamen, el concepto de riqueza 
es equivalente al total del patrimonio líquido del obli-
gado.

Los contribuyentes podrán imputar el impuesto al 
patrimonio contra la cuenta de revalorización del patri-
monio, sin afectar los resultados del ejercicio.

Artículo 2º. Adiciónese el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo:

Artículo 293-1. Hecho generador. Por el año 2011, 
	�����	�������������
������;�	��	��	�	�	�	���������
292-1, se genera por la posesión de riqueza a 1º de ene-
ro del año 2011, cuyo valor sea igual o superior a tres 
mil millones de pesos ($3.000.000.000).

Artículo 3º. Adiciónese el Estatuto Tributario con 
el siguiente artículo:

Artículo 294-1. Causación. El impuesto al patrimo-

�����;�	��	��	�	�	�	���������!#!����	�������	��[��	�
enero del año 2011.

Artículo 4º. Adiciónese el Estatuto Tributario con 
el siguiente artículo:

Artículo 295-1. Base gravable. La base imponible 
�	�����	�������������
�����;�	��	��	�	�	�	���������
292-1, está constituida por el valor del patrimonio lí-
quido del contribuyente poseído el 1º de enero del año 
2011, determinado conforme lo previsto en el Título II 
del Libro I de este Estatuto, excluyendo el valor patri-
monial neto de las acciones poseídas en sociedades na-
cionales, así como los primeros trescientos diez y nueve 
millones doscientos quince mil pesos ($319.215.000) 
del valor de la casa o apartamento de habitación.

En el caso de las cajas de compensación, los fondos 
de empleados y las asociaciones gremiales, la base gra-
vable está constituida por el patrimonio líquido poseído 
a 1º de enero del año 2011, vinculado a las actividades 
sobre las cuales tributa como contribuyente del im-
puesto sobre la renta y complementarios. 

Parágrafo. Se excluye de la base para liquidar el 
impuesto al patrimonio, el valor patrimonial neto de 
��� �������� �<��� �
��	�	�� ��;�������� ���� �	���
�����
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al control y mejoramiento del medio ambiente por las 
empresas públicas de acueducto y alcantarillado. 

Igualmente se excluye el valor patrimonial neto de 
�����	
	���
��	�	���	��	
	������������%������	����
empresas públicas de transporte masivo de pasajeros, 
así como el VPN de los bancos de tierras que posean 
las empresas públicas territoriales destinadas a vivien-
da prioritaria. 

Así mismo se excluye de la base el valor patrimo-
nial neto de los aportes sociales realizados por los aso-
��������	
�	�������	������
������	
�	����;�	��	��	�	�	�
el numeral 4º del artículo 19 de este estatuto.

Artículo 5º. Adiciónese el Estatuto Tributario con 
el siguiente artículo:

Artículo 296-1. Tarifa. La tarifa del impuesto al 
�������
�����;�	��	��	�	�	�	���������!#!����	������-
guiente:

Del 2.4% para patrimonios cuya base gravable sea 
igual o superior a 3.000 millones de pesos sin que ex-
ceda de 5.000 millones de pesos.

Del 4.8% para patrimonios cuya base gravable sea 
igual o superior a 5.000 millones de pesos.

En ambos casos establecida dicha base gravable de 
conformidad con el artículo 297-1

Parágrafo. El impuesto al patrimonio para el año 
!"����	�	�/��;������	�	
�	�+���������������;�	������
el efecto prescriba la DIAN y presentarse en los bancos 
y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados 
en la jurisdicción de la Dirección Seccional de Impues-
tos o de Impuestos y Aduanas, que corresponda al do-
micilio del sujeto pasivo de este impuesto y pagarse en 
ocho cuotas iguales, durante los años 2011, 2012, 2013 
y 2014, dentro de los plazos que establezca el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 6º. Adiciónese el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo:

Artículo 297-1. Entidades no sujetas al impuesto. 
No están obligadas a pagar el impuesto al patrimonio 
de que trata el artículo 292-1, las entidades a las que se 
�	�	�	�	�
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en el numeral 11 del artículo 191 del Estatuto Tributa-
rio. Tampoco están sujetas al pago del impuesto las en-
tidades que se encuentren en liquidación, concordato, 
liquidación forzosa administrativa, liquidación obliga-
toria o que hayan suscrito acuerdo de reestructuración 
de conformidad con lo previsto en la Ley 550 de 1999, 
o acuerdo de reorganización de la Ley 1116 de 2006.

Artículo 7º. Adiciónese el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo:

Artículo 298-4. Normas aplicables al impuesto so-
bre el patrimonio. El impuesto al patrimonio se somete 
a las normas sobre declaración, pago, administración, 
control y no deducibilidad contempladas en los artí-
culos 298, 298-1, 298-2, 298-3 y demás disposiciones 
concordantes de este Estatuto.

Artículo 8°. Adiciónese el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo:

Artículo 298-5. Control y sanciones. En relación 
��
�	�����	�������������
�����;�	��	��	�	�	�	�������-
lo 292-1, además de los hechos mencionados en el ar-
tículo 647 de este Estatuto, constituye inexactitud san-

cionable de conformidad con el mismo, la realización 
�	��<���	����
���	����������	���;�	�
������	���
��
�
a operaciones efectivas o reales y que impliquen la dis-
minución del patrimonio líquido, a través de omisión 
o subestimación de activos, reducción de valorizacio-

	�����	��<���	�����	��	�<���	������	������
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pasivos inexistentes o de provisiones no autorizadas o 
sobreestimadas de los cuales se derive un menor im-
puesto a pagar. Lo anterior sin perjuicio de las sancio-
nes penales a que haya lugar.

La DIAN establecerá programas prioritarios de con-
trol sobre aquellos contribuyentes que declaren un pa-
�����
����	
������������
���������	������������	�-
do a 1ºde enero del año inmediatamente anterior, con 
	��
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establecer la ocurrencia de hechos económicos gene-
radores del impuesto que no fueron tenidos en cuenta 
para su liquidación.

Artículo 9°. Modifícase el inciso 1° del artículo 287 
del Estatuto Tributario, el cual queda así:

Artículo 287. Deudas que constituyen patrimonio 
propio. Las deudas que por cualquier concepto tengan 
�����	
�������������	������	��������������;�	�+�
-
cionen en el país, para con sus casas matrices extranje-
��������	
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�
domicilio en el exterior, y las deudas que por cualquier 
concepto tengan los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios en Colombia con los vincu-
lados económicos o partes relacionadas del exterior de 
que trata el artículo 260-1, se considerarán para efectos 
tributarios como patrimonio propio de las agencias, su-
�����	������	������
������	
�	���	�����	��������	���
renta en Colombia.

Artículo 10. Adiciónese el artículo 158-3 del Estatu-
to Tributario con el siguiente parágrafo:

Parágrafo 2°. A partir del período gravable 2010, la 
�	������
���;�	��	��	�	�	�	��	����������	�/��	���	�
���
por ciento (30%) del valor de las inversiones efectivas 
�	��$���������	
����������<����	�	��������������

Artículo 11. Adiciónese el artículo 240-1 del Estatu-
to Tributario con el siguiente parágrafo:

Parágrafo 2°. A partir del período gravable 2010, la 
����+���	�;��
�	�������	
�����������;�	��	��	�	�	�	��	�
artículo no podrá aplicarse concurrentemente con la de-
ducción de que trata el artículo 158-3 de este Estatuto.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. Este impuesto 
al patrimonio será causado por una sola vez. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
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�-
ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 195 de 2009 Se-
nado, 005 de 2009 Cámara, “por la cual se adiciona 
parcialmente el Estatuto Tributario”, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la honora-
ble Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Antonio Guerra de la Espriella, Yolanda Pinto Afa-
nador, Gabriel Zapata Correa, Aurelio Iragorri Hor-
maza, Omar Yepes Alzate, Germán Villegas Villegas, 
Camilo Sánchez Ortega, Ponentes.
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El presente texto fue aprobado en Plenaria del Sena-
���	���������	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��
��
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������	����
�������/����

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN  

SESION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 
DE DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 346 DE 2009 SENADO, 055 DE 

2008 CAMARA
“por la cual se establece el Régimen de Insolven-
cia para la Persona Natural No Comerciante”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Finalidad del Régimen de Insolvencia 
Económica para la Persona Natural No Comerciante. 
El régimen de insolvencia regulado en la presente ley 
tiene por objeto permitirle al deudor persona natural no 
comerciante, acogerse a un procedimiento legal que le 
permita mediante un trámite de negociación de deudas 
en audiencia de conciliación extrajudicial celebrar un 
acuerdo de pago con sus acreedores y cumplir así con 
sus obligaciones pecuniarias pendientes sin importar 
su naturaleza, salvo las originadas en obligaciones ali-
mentarias, ni los procesos ejecutivos correspondientes 
a las mismas. 

El régimen de insolvencia económica buscará, ade-
más, promover siempre la buena fe en las relaciones 
�
�
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����-
merciante. 

Artículo 2°. Ambito de Aplicación. Estarán someti-
das al régimen de insolvencia contemplado en la pre-
sente ley las personas naturales no comerciantes que 
tengan su domicilio en el país.

Artículo 3°. Principios del Régimen de Insolvencia 
para las Personas Naturales No Comerciantes. El ré-
gimen de insolvencia está orientado por los siguientes 
principios: 

1. Universalidad: La totalidad de los bienes del 
deudor quedarán vinculados al procedimiento de insol-
vencia, a partir de su iniciación. 

2. Colectividad: La totalidad de los acreedores del 
deudor en crisis deben concurrir al proceso concursal.

3. Igualdad: Tratamiento equitativo a todos los 
acreedores que concurran al procedimiento de insol-
vencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobre 
prelación legal de créditos. 

��� �����	�: Maximización de los resultados del 
����	����	
����	��
���	
�����	
��	
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rial tanto del deudor como de sus acreedores. 

5. Celeridad: Brevedad en los términos previstos 
dentro del procedimiento de insolvencia. 

6. Transparencia: El deudor deberá proporcionar 
la información solicitada por el conciliador o el Juez 
según sea el caso, de manera oportuna, transparente y 
comparable, permitiendo el acceso a ella en cualquier 
oportunidad del procedimiento. Por su parte, el acree-
dor deberá suministrar al procedimiento de insolvencia 

la totalidad de la información relacionada con el crédi-
to, sus intereses y sus garantías.

7. Buena fe: Las actuaciones en el curso del pro-
cedimiento de insolvencia deberán estar investidas de 
la buena fe tanto del deudor como de los acreedores y 
demás sujetos intervinientes quienes deberán propiciar 
la negociación no litigiosa, pública e informada en re-
lación con las deudas y bienes del deudor.

8. Publicidad: Divulgación oportuna del inicio del 
procedimiento de insolvencia así como del resultado 
del trámite de negociación de deudas y del correspon-
diente acuerdo de pagos o de su fracaso, según sea el 
caso, para información del público interesado.

9. Equilibrio: Se protegerán los derechos del deu-
dor y del acreedor para que puedan acceder en igualdad 
de condiciones al procedimiento de insolvencia.

10. Simplicidad: El procedimiento deberá ser sim-
ple y fácil, ajeno a la litigiosidad, claro, preciso y breve 
en etapas y en trámites.

11. Prevalencia de los derechos fundamentales: 
Durante el curso del procedimiento de insolvencia pre-
valecerán los derechos constitucionales fundamentales 
y el derecho sustancial sobre el procesal.

Artículo 4º. Supuestos de Insolvencia económica. 
����� ��� �
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la persona natural no comerciante podrá acogerse al 
procedimiento de insolvencia contemplado en esta ley, 
cuando como deudor se encuentre en situación de ce-
sación de pagos.

El deudor estará en cesación de pagos cuando in-
cumpla el pago de dos o más obligaciones a favor de 
dos o más acreedores por más de noventa (90) días, o 
cursen en su contra una o más demandas de ejecución 
o de jurisdicción coactiva exigiendo el pago de alguna 
de sus obligaciones. 

Parágrafo 1°. En cualquier caso, el valor porcentual 
de las obligaciones con cesación de pagos o reclamadas 
judicial o coactivamente, deberán representar no me-
nos del cincuenta por ciento (50%) del pasivo total a 
�������	��	���������+	�|���	����	��������
�
��	����
de la solicitud, de conformidad con lo establecido para 
el efecto en la presente ley.

Parágrafo 2°. Para todos los efectos de esta ley, se 
excluyen del cómputo del derecho de voto y del por-
centaje para determinar la cesación de pagos, los cré-
ditos a favor del cónyuge o compañero permanente del 
deudor o sus parientes en cuarto grado de consangui-

������ �	��
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�����������	��������� ���� �����
también los créditos a favor de sociedades controladas 
por cualquiera de estos.

Artículo 5°. Competencia de los Conciliadores. 
Tratándose de deudores personas naturales no comer-
ciantes, la solicitud para dar inicio al procedimiento 
de insolvencia podrá ser presentada ante cualquiera de 
los Centros de Conciliación del lugar del domicilio del 
deudor, que se encuentren debidamente autorizados por 
el Ministerio del Interior y de Justicia, incluidas las No-
������� �� 	����� ��	���/
� 	
� ��� �����
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adicionen.

Los Conciliadores en uso de las facultades conferi-
das por el inciso 3° del artículo 116 de la Constitución 
Política, conocerán de los procedimientos de insolven-
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cia. No obstante cuando en el desarrollo del procedi-
miento de insolvencia se presenten situaciones que 
superen las atribuciones o la competencia conferida 
legalmente al Conciliador, dicha situación será resuelta 
mediante el trámite de proceso verbal sumario de única 
instancia ante el Juez Civil Municipal del domicilio del 
deudor.

Artículo 6º. Competencia de la Jurisdicción Civil. 
Conocerá, en única instancia de las controversias con-
tenciosas previstas en esta ley, el Juez Civil Municipal 
del domicilio del deudor, a través del proceso verbal 
sumario en los siguientes casos: 

a) Cuando así lo disponga la presente ley por pre-
sentarse situaciones en desarrollo del procedimiento de 
insolvencia que superen las atribuciones o la compe-
tencia conferida legalmente al Conciliador.

b) Cuando el acuerdo de pagos que resulte del pro-
cedimiento de insolvencia sea impugnado. Los jueces 
civiles deberán dar prelación a los procedimientos de 
insolvencia que les sean dados a conocer, sobre los de-
más procesos que en materia civil les competen. 

Parágrafo 1°. El Juez Civil Municipal que conozca 
la primera de las controversias que se susciten en el 
trámite previsto en esta ley, conocerá de manera priva-
tiva de todas las demás controversias que se presenten 
durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos 
eventos no habrá lugar a reparto.

Parágrafo 2°. El Ministerio Público podrá hacerse 
presente a lo largo de todo el procedimiento de insol-
vencia, debiendo hacerlo en los casos en que se discu-
tan obligaciones de jurisdicción coactiva o reclamación 
de alimentos.

Artículo 7º. Gratuidad. Los trámites inherentes a 
los procedimientos de insolvencia que se celebren ante 
funcionarios públicos facultados para conciliar, ante 
centros de conciliación de consultorios jurídicos de fa-
cultades de derecho y de las entidades públicas serán 
gratuitos. Los Notarios y los Centros de Conciliación 
privados podrán cobrar por sus servicios de conformi-
dad con el marco tarifario que establezca el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 8º. Tarifa para Centros de Conciliación 
remunerados. El Gobierno Nacional reglamentará el 
marco dentro del cual los centros de conciliación re-
munerados, los abogados inscritos en estos y los nota-
�������<��/
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conciliación. En todo caso, para el cálculo de costos se 
tendrá en cuenta el monto total de las obligaciones por 
concepto de capital así como los ingresos del deudor.

Artículo 9º. Facultades y Atribuciones del Concilia-
dor. Para los efectos de la presente ley, el Conciliador, 
tendrá las siguientes facultades y atribuciones, sin per-
juicio de lo establecido en otras disposiciones:

1. Citar al deudor y a sus acreedores de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley. 

2. Citar por escrito a quienes, en su criterio, deban 
asistir a la audiencia. 

3. Ilustrar a los comparecientes sobre el objeto, al-
cance y límites del procedimiento de insolvencia, del 
trámite de negociación de deudas y del acuerdo de pa-
gos. 

W���	������� ��� ����	����� �	� �
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en esta ley y el suministro de toda la información que 
de acuerdo con la misma deba aportar el deudor.

5. Solicitar la información que considere necesaria 
para la adecuada orientación del trámite de negociación 
de deudas.

6. Actuar como Conciliador en el curso del procedi-
miento de insolvencia.

7. Motivar a las partes para que presenten fórmulas 
�	� ���	��� ��
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deudor y la propuesta de negociación presentada por el 
mismo en la audiencia. 

8. Velar porque el acuerdo de pagos al que lleguen 
el deudor y sus acreedores, cumpla con los requisitos 
de celebración y contenido exigidos en la presente ley 
y formular las propuestas de arreglo que en ese senti-
do, estime necesarias, dejando constancia de ello, en el 
acta respectiva. 

9. Levantar las actas de las audiencias que se ce-
lebren en desarrollo de este procedimiento y llevar el 
registro de las mismas.

10. Registrar el acta de la audiencia de conciliación 
de conformidad con lo previsto en esta ley.

����'	��������	�+��������	���
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bración del acuerdo y la declaratoria del cumplimiento 
o incumplimiento del mismo.

12. Con base en la información presentada por el 
deudor en la solicitud y demás elementos aportados 
����
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y graduación de acreencias de conformidad con lo es-
tablecido sobre la prelación de créditos en el Título XL 
del Libro Cuarto del Código Civil y demás normas le-
��	��;�	��������;�	
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Parágrafo. Es deber del Conciliador velar porque no 
se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así 
como los derechos mínimos e intransigibles protegidos 
constitucionalmente.

TITULO II
PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA

CAPITULO II
Trámite de negociación de deudas

Artículo 10. Requisitos de la Solicitud de Trámite 
de Negociación de Deudas. La solicitud de trámite de 
negociación de deudas podrá ser presentada directa-
mente por el deudor o a través de apoderado, la cual se 
entiende hecha bajo la gravedad del juramento y a ella 
se deberá anexar los siguientes documentos:

1. Un informe que indique de manera precisa las 
causas que lo llevaron a la situación de insolvencia.

2. La propuesta para la negociación de deudas que 
debe ser clara, expresa, objetiva, fundada acorde con 
su estado patrimonial y con su pasado patrimonial y 
crediticio. 

3. Una relación completa y actualizada de todos los 
acreedores, en el orden de prelación de créditos que se-
ñala el Título XL en los artículos 2488 y siguientes del 
Código Civil, indicando nombre, domicilio y dirección 
de cada uno de ellos, dirección de correo electrónico, 
cuantía y naturaleza de los créditos, tasas de interés, 
documentos en que consten, fecha de otorgamiento del 
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formación, el deudor deberá expresarlo. 

4. Una relación completa y detallada de sus activos: 
incluidos los que posea en el exterior, indicando valores 
�����������
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información detallada de los gravámenes, afectaciones 
y medidas cautelares que pesen sobre ellos y una rela-
ción de los activos que haya enajenado o transferido a 
cualquier título dentro de los seis (6) meses anteriores a 
la solicitud del trámite de insolvencia. 

5. Una relación de los procesos judiciales y de cual-
quier procedimiento o actuación administrativa de ca-
rácter patrimonial que adelante el deudor o que curse 
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radicados y su estado actual. 
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Independiente, en la cual además de dejar constancia 
del cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley 
en cuanto a vencimiento de las obligaciones, monto, re-
lación de las obligaciones vencidas con el total del pa-
��������	����
������������������
��	��	�	���	���	
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que está libre de impedimentos frente al deudor.
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por el empleador del solicitante cuando exista un con-
trato laboral vigente o por un contador público en caso 
de que sea trabajador independiente.

8. Relación debidamente sustentada respecto del 
monto al que ascienden los gastos necesarios para la 
subsistencia del deudor y de las personas a su cargo, si 
las hubiesen.

9. Monto de las obligaciones que el deudor debe 
continuar sufragando durante el proceso de negocia-
ción, para la adecuada conservación de sus bienes y la 
debida atención de los gastos del proceso. 

10. Información relativa a si tiene o no sociedad 
conyugal vigente. En el evento en que haya existido 
sociedad conyugal, deberá informar cuándo inició y 
cuándo terminó y si ocurrió dentro de los dos (2) años 
anteriores a la solicitud de insolvencia deberá adjuntar 
copia de la escritura pública de la liquidación sociedad 
conyugal o en su defecto copia de la sentencia judicial 
proferida en el proceso de liquidación de la sociedad 
conyugal adelantada ante autoridad judicial. En caso 
que se haya dado separación de bienes sin liquidación 
de la sociedad conyugal, igualmente dentro de los dos 
(2) años anteriores a la solicitud de insolvencia, deberá 
informar la fecha en que se dio y adjuntar la relación 
de bienes con el valor comercial estimado que fueron 
objeto de entrega.

Parágrafo 1º. Los formatos necesarios para diligen-
ciar la información correspondiente a los anteriores li-
terales podrán ser descargados por vía electrónica de 
manera gratuita en la página web del Ministerio del 
Interior y de Justicia y de los Centros de Conciliación 
de todo el país. 

Parágrafo 2º. La relación de acreedores y de activos 
deberá hacerse con corte al último día calendario del 
mes inmediatamente anterior a aquel en que se presente 
la solicitud.

Parágrafo 3º. Las declaraciones hechas por el deu-
dor en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se 
entenderán rendidas bajo la gravedad del juramento y 

en la solicitud deberá incluirse expresamente la mani-
festación de que no se ha incurrido en omisiones, im-
precisiones o errores que impidan conocer su verdadera 
��������
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Artículo 11. Intercambio de activos. El deudor po-
drá incluir dentro de su propuesta de negociación de 
deudas el intercambio de activos propios como fórmula 
de pago parcial o total de una o varias de sus obliga-
ciones. En tal caso el Conciliador designará un perito 
idóneo para avaluar el bien que el deudor entrega en 
dación en pago para que dentro del término máximo 
de cinco (5) días hábiles emita su peritaje sobre el bien 
propuesto. Cuando el avalúo del bien supere el valor 
de las obligaciones del deudor, este podrá solicitar por 
vía judicial el remate del mismo, caso en el cual podrá 
recibir a su favor, el saldo o remanente en dinero o en 
especie, según sea el caso, en este último caso igual-
mente debe mediar avalúo de un perito idóneo. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional determinará los 
parámetros que deberán tenerse en cuenta para la valo-
ración de los activos, en tal sentido integrará listas de 
peritos avaluadores orientados a prestar sus servicios 
dentro de los procedimientos de insolvencia. 

Artículo 12. Decisión de la Solicitud de Trámite de 
Negociación de Deudas. Presentada la solicitud de trá-
���	��	�
	��������
��	��	��������	��������	������-
miento de los requisitos por parte del Conciliador, o si 
es corregida por el solicitante dentro del término legal, 
en cuanto a los defectos señalados por el Conciliador y 
sufragados previamente los costos del trámite cuando 
sea del caso, a más tardar al día hábil siguiente de la 
presentación de la solicitud, el Conciliador la aceptará 
y dará inicio al trámite de negociación de deudas. 

El cargo de Conciliador es de obligatoria aceptación 
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del encargo, so pena de ser excluido de la lista. En el 
evento en que el Conciliador se encuentre impedido y 
no lo declare podrá ser recusado por las causales pre-
vistas en el artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil.

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la iniciación del trámite de negociación de deudas, el 
deudor deberá presentar una relación actualizada de sus 
obligaciones con corte a esa fecha, en la que deberá 
incluir sus acreencias conforme al orden de prelación 
legal previsto en el Código Civil. 

El Conciliador dispondrá de cinco (5) días hábiles 
para revisar el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en esta ley respecto de la solicitud del trámite de 
negociación de deudas. Si dicha solicitud no cumple las 
exigencias requeridas, el Conciliador inmediatamente 
señalará los defectos de que adolece y otorgará al deu-
dor un plazo hasta de cinco (5) días hábiles para que lo 
corrija.

Si dentro del plazo otorgado el peticionario no sub-
sana los defectos de la solicitud, esta será rechazada 
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recurso de reposición ante el mismo Conciliador.

Artículo 13. Incidente de Revisión. Cuando el Con-
ciliador o cualquiera de los acreedores advierta que 
el deudor omitió relacionar obligaciones o bienes, el 
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cimiento de conformidad con el artículo 6° de la pre-
sente ley para que dentro del trámite del proceso verbal 
sumario revise el expediente y, si es del caso, resuelva 
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declarar fracasado el trámite de negociación de deudas 
o declare incumplido el acuerdo, caso en el cual proce-
derá a actuar de conformidad con lo establecido en la 
presente ley. En este caso, los procesos ejecutivos que 
cursen contra el deudor, continuarán inmediatamente 
su trámite.

Artículo 14. Aceptación de la Solicitud de Trámite 
de Negociación de Deudas. Una vez el Conciliador ve-
���;�	�	��������	
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en esta ley en la solicitud del trámite de negociación de 
deudas y el deudor haya sufragado los costos cuando 
sea del caso, el Conciliador designado por el Centro 
de Conciliación la aceptará y dará inicio al trámite de 
negociación de deudas. 

Artículo 15. Término del Trámite de Negociación 
de Deudas. El término para llevar a cabo el trámite de 
negociación de deudas es de sesenta (60) días hábiles, 
contados a partir de la aceptación de la solicitud pro-
rrogable hasta por treinta (30) días más siempre que 
así lo soliciten el deudor y siquiera uno de los acreedo-
�	���	��������������
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acreencias. 

Artículo 16. Efectos de la iniciación del Trámite de 
Negociación de Deudas. A partir de la aceptación de la 
solicitud del trámite de negociación de deudas se sus-
pende el cobro de cualquier tipo de interés sobre las 
obligaciones objeto del procedimiento de insolvencia, 
así como de cuotas de administración, manejo o cobros 
similares que de cualquier modo el acreedor pretenda 
hacer exigible al deudor.

Tampoco podrá admitirse o continuarse acciones 
civiles ejecutivas, de restitución de bienes o de juris-
dicción coactiva en contra del deudor quedando este 
facultado para alegar la nulidad del proceso ante el juez 
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pida el Centro de Conciliación sobre la iniciación del 
trámite de negociación de deudas. 

De existir otros demandados en los procesos ejecu-
tivos en curso se podrán solicitar y practicar medidas 
cautelares sobre bienes de propiedad de aquellos, salvo 
lo dispuesto por el artículo 519 del Código de Procedi-
miento Civil.
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de la aceptación de la solicitud del trámite de nego-
ciación de deudas a los jueces de conocimiento de los 
procesos judiciales indicados en la solicitud así como 
a cualquier otro que indique el deudor o los acreedores 
comunicando la aceptación del trámite de negociación 
de deudas, quedando el proceso suspendido a partir de 
la fecha de radicación en el juzgado correspondiente, 
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tación. El deudor podrá alegar la nulidad de las actua-
ciones que se cumplan dentro del proceso a partir de 
dicha fecha de entrega.

Contra los codeudores o garantes o en general con-
tra cualquiera que haya garantizado obligaciones del 
deudor, se podrán adelantar acciones civiles ejecutivas 
o de jurisdicción coactiva únicamente hasta la práctica 
de medidas cautelares. 

En los eventos de fracaso del trámite de negociación 
de deudas o terminación del acuerdo por incumpli-
miento del deudor y de haberse expresado en la acción 
ejecutiva la reserva de solidaridad respecto del deudor, 
podrá el demandante vincular al deudor al correspon-
diente proceso en cualquier etapa del mismo quien se 

entenderá vinculado al proceso con la simple adición 
del mandamiento de pago o auto admisorio de la de-
manda.

Decretada la vinculación del deudor al proceso, la 
actuación frente a los demás demandados se suspen-
derá sin perjuicio de la solicitud y práctica de medidas 
cautelares sobre bienes de propiedad de los demás de-
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mandamiento de pago o auto admisorio conforme lo 
dispuesto por el Código de Procedimiento Civil, permi-
tiéndole alcanzar la etapa procesal en que se encuentre 
el respectivo trámite frente a los demás demandados. 
El Juez velará por la adecuación del trámite en cada 
caso. Ajustado el trámite, la actuación contra todos los 
demandados continuará conjuntamente. 

Cuando haya medidas cautelares sobre los bienes 
del deudor, el Conciliador enviará el expediente al Juez 
Civil asignado por reparto, quien determinará si la me-
dida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga 
a los objetivos del proceso, atendiendo la recomenda-
ción del Conciliador y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad, debidamente motivada.

Cuando venza el plazo señalado para celebrar el 
Acuerdo el Conciliador informará a los Jueces de co-
nocimiento de los procesos judiciales señalados en la 
solicitud de negociación de deudas, las resultas del pro-
cedimiento de insolvencia, así como a cualquier otro 
que indique el deudor o acreedores dando cuenta de los 
resultados de la negociación. 

El Juez Civil que conozca de las acciones que cur-
sen en contra del deudor mediante auto que será noti-
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inicio del procedimiento de insolvencia. Dentro del 
término de ejecutoria de ese auto, el accionante podrá 
desistir de la acción ejecutiva en contra del deudor con-
tinuándola contra sus garantes o codeudores sin que 
por este desistimiento se condene en costas y perjuicios 
al demandante y el Juez de conocimiento informará de 
tal hecho al Conciliador dentro del trámite de negocia-
ción de deudas, a efectos de sustraer de dicho trámite 
la obligación comprendida dentro del desistimiento. En 
este sentido se entiende adicionado el artículo 345 del 
Código de Procedimiento Civil.

Las personas naturales o jurídicas que presten ser-
vicios públicos domiciliarios al deudor admitido al trá-
mite de negociación de deudas, no podrán suspender la 
prestación de aquellos por causa de tener créditos inso-
lutos a su favor. Si la prestación estuviera suspendida, 
estarán obligadas a restablecerla, so pena de respon-
der por los perjuicios que se ocasionen. El valor de los 
nuevos servicios que se presten a partir de aceptación 
del trámite de negociación de deudas, se pagarán de 
manera preferente.

El Juez declarará de plano la nulidad de las actua-
ciones surtidas en contravención a lo prescrito en los 
anteriores incisos, por auto que no tendrá recurso al-
guno.

Parágrafo. Los gastos necesarios para la subsisten-
cia del deudor y de las personas a su cargo, así como 
las obligaciones que este debe continuar pagando du-
rante el procedimiento de insolvencia serán pagados de 
preferencia y no estarán sujetos al sistema que en el 
acuerdo de pago se establezca para las demás acreen-
cias. El desconocimiento de esta disposición conllevará 
al fracaso del procedimiento de insolvencia. 
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Artículo 17. Procesos Ejecutivos Alimentarios en 
Curso. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior 
los procesos ejecutivos alimentarios que se encuentren 
en curso al momento de aceptarse la solicitud del trá-
mite de negociación de deudas, los cuales continuarán 
adelantándose conforme al procedimiento previsto en 
la ley, sin que sea procedente decretar la suspensión o 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
razón al inicio del trámite de negociación de deudas.

En el caso particular de este tipo de procesos, el de-
mandante deberá hacerse parte en el trámite de nego-
ciación de deudas y continuar con el proceso ejecutivo 
de alimentos. 

En caso de llegar a desembargarse bienes o de que-
dar un remanente del producto de los embargados o su-
bastados dentro del proceso ejecutivo de alimentos, es-
tos serán puestos a disposición del despacho que haya 
embargado el remanente o del Juez cuyo embargo haya 
sido desplazado por el de alimentos y en todo caso, se 
informará de ello al Conciliador que tenga a su cargo el 
procedimiento de insolvencia.

Artículo 18. 7��	����	�����
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Negociación de Deudas. Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la aceptación del Trámite de Negociación 
de Deudas, el Conciliador, dejando constancia de ello, 
informará por escrito enviado mediante correo cer-
�������� �� ��������� 	
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Conciliación a todos los acreedores relacionados por 
el deudor acerca de la aceptación de la solicitud, indi-
cándoles el monto por el que fueron relacionados y la 
fecha en que se llevará a cabo la Audiencia de negocia-
ción de deudas. 
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nanciera o una entidad de servicios públicos domicilia-
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tante legal, deberá hacerse presente dentro del trámite 
de negociación de deudas directamente o mediante 
apoderado debidamente acreditado y con poder espe-
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de plazos, de intercambio de activos, de dación en pago 
y demás alternativas que le eleve el deudor dentro del 
procedimiento de insolvencia. 
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de servicios públicos domiciliarios sin que este o su 
apoderado comparezcan al trámite de negociación de 
deudas, se entenderá efectuado su allanamiento a las 
decisiones que resulten incorporadas en el acuerdo de 
pago, así como su aceptación tácita de los demás efec-
tos del mismo.

Artículo 19. Restricciones a la solicitud de trámite 
de negociación de deudas. El Juez a solicitud del con-
ciliador declarará fracasado el trámite de negociación 
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las siguientes causales y obrará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 33 de la presente ley:

1. Si se demuestra que dentro de los seis (6) me-
ses anteriores a la aceptación de la solicitud el deudor 
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gistro, a juicio de un perito en detrimento de la prenda 
general de los acreedores. 
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ración de bienes de su cónyuge o traspasó a cualquier 
otra persona la titularidad de uno o varios de sus bienes 
que representen más del diez por ciento 10% del total 
de sus activos con antelación a la fecha de la solicitud 
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solventarse. 

Artículo 20. Fecha de Fijación de la Audiencia de 
Negociación de Deudas. La Audiencia de negociación 
de deudas deberá celebrarse dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes a la aceptación de la solicitud y 
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artículo 18 de la presente ley.

Artículo 21. Desarrollo de la Audiencia de Nego-
ciación de Deudas.

1. Como primer punto para el desarrollo de la Au-
diencia, el Conciliador pondrá en conocimiento de los 
acreedores, la relación detallada de las acreencias y los 
activos y les preguntará si están de acuerdo con la exis-
tencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacio-
nadas por parte del deudor y si tienen dudas o discre-
pancias con relación a las propias u otras acreencias. Si 
no se presentaren objeciones, dicha relación constituirá 
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2. De existir discrepancias, el Conciliador instará a 
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que existieren discrepancias con relación a la existen-
cia, naturaleza o cuantía de una acreencia, el Concilia-
�����
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y al acreedor objetado, para que indique la fuente, natu-
raleza y causa de la obligación.

3. El Conciliador propiciará fórmulas de arreglo 
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de insolvencia en desarrollo de lo cual podrá requerir la 
presentación de documentos o simple prueba sumaria 
que dé cuenta del origen, existencia, cuantía y natura-
leza de la obligación, para lo cual podrá suspender la 
Audiencia.

4. Si reanudada la audiencia, las objeciones no fue-
ren conciliadas, el Conciliador declarará fracasado el 
trámite de negociación de deudas y procederá en la for-
ma descrita en el artículo 27 de la presente ley.

5. Si no hay inconformidad con relación a la exis-
tencia, cuantía y naturaleza de las obligaciones o las 
objeciones fueren conciliadas, habrá lugar a considerar 
la propuesta del deudor.

6. El Conciliador solicitará al deudor que haga una 
exposición de la propuesta de pago para la atención de 
las obligaciones. 

7. Presentada la propuesta por parte del deudor el 
Conciliador la pondrá a consideración de los acreedo-
�	�����
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ella.

8. El Conciliador preguntará al deudor y a los acree-
dores acerca de la propuesta y las contrapropuestas que 
vayan surgiendo y podrá formular otras alternativas de 
arreglo. 

9. Si no se llegare a un Acuerdo en la misma Re-
unión y siempre que se advierta una posibilidad obje-
tiva de arreglo, el Conciliador podrá suspender la Au-
diencia y la reanudará a más tardar dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes.
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10. En todo caso, las deliberaciones no podrán ex-
tenderse más allá del término previsto en el artículo 15 
de esta ley. En caso contrario se dará por fracasado el 
Acuerdo de Negociación de Deudas. 

Artículo 22. Suspensión de la Audiencia de Nego-
ciación de Deudas. La audiencia de negociación de 
deudas podrá suspenderse las veces que sea necesaria 
en los eventos previstos en el artículo anterior. En todo 
caso, el trámite de negociación de deudas no podrá ex-
tenderse más allá del término previsto en el artículo 15 
de esta ley.

El Conciliador decretará la suspensión en forma 
motivada por considerarlo necesario o a solicitud del 
deudor.

La Audiencia se reanudará a más tardar el décimo 
(10) día hábil siguiente para aportar los documentos y 
adelantar nuevas deliberaciones.

Artículo 23. Decisión sobre objeciones. Dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de sus-
pensión de la Audiencia por la existencia de objeciones 
no conciliadas, el deudor o el acreedor objetantes po-
drán demandar, ante el Juez Civil Municipal de cono-
cimiento, la resolución de la correspondiente objeción. 
Dicha demanda se adelantará a través del trámite del 
proceso verbal sumario, de única instancia, en el cual 
será procedente la acumulación de otra u otras objecio-
nes que se hubieren presentado con ocasión del Trámite 
de Negociación de Deudas del mismo deudor, corres-
pondiéndole al Juez Civil Municipal que haya conoci-
do de la primera objeción presentada, conocer de las 
restantes. 

Contra la sentencia de objeciones no procederá re-
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reanudará la Audiencia de que trata el artículo anterior 
con la realización de los ajustes a que haya lugar a la 
Relación de Acreencias actualizada presentada por el 
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Artículo 24. Acuerdo de Pago. El Acuerdo de Pago 
estará sujeto a las siguientes reglas:

Deberá celebrarse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la fecha en que se aceptó la soli-
citud de trámite de negociación de deudas o dentro del 
término de prórroga que contempla la presente ley. 

Deberá ser aprobado por dos o más acreedores que 
representen más del cincuenta por ciento (50%) del 
monto total del capital de la deuda y deberá contar con 
la aceptación expresa del deudor. Para efectos de la 
mayoría decisoria se tomarán en cuenta únicamente los 
valores por capital, sin contemplar intereses, multas o 
sanciones de orden legal o convencional. En el caso de 
deudas contraídas en UVR, moneda extranjera o cual-
quier otra unidad de cuenta, se liquidarán en su equiva-
lencia en pesos con corte al último día calendario del 
mes inmediatamente anterior a aquel en que se presente 
la solicitud. 

Debe comprender y obligar a la totalidad de acree-
dores anteriores a la fecha de aceptación de la solicitud 
respecto de sus obligaciones que no hayan sido com-
prendidas en desistimientos conforme lo establecido 
por el inciso 7º del artículo 11 de la presente ley, aun 
cuando no hayan concurrido a la Audiencia o cuando 
habiéndolo hecho no hayan consentido el Acuerdo. 

Respetará la prelación y privilegios señalados en 
la ley civil y dispondrá un mismo trato para todos los 
acreedores de una misma clase o grado. 

A partir de la aceptación del trámite de negociación 
de deudas y hasta la celebración del acuerdo de pago 
o el transcurso del término previsto en el artículo 15 
de la presente ley para llevar a cabo la negociación, se 
interrumpe el término de prescripción y no operará la 
caducidad de las acciones respecto de los créditos que 
contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la 
iniciación de dicho trámite. 

A partir de la aceptación del trámite de negociación 
de deudas se suspende el cobro de intereses, cuotas de 
administración de manejo o demás pagos exigidos in-
herentes a las obligaciones objeto del procedimiento de 
insolvencia. 

Los intereses de plazo o de mora que se causen se-
rán objeto de negociación por parte de los acreedores 
y el deudor, y se pagarán por este según se pacte en el 
acuerdo. Sin embargo, cuando el acuerdo de pagos sea 
suscrito dentro de los 60 días siguientes a la aceptación 
de la solicitud al trámite de negociación de deudas, no 
se cobrarán los intereses de mora causados durante este 
periodo.

En el evento que se declare el fracaso del trámite o 
del incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
acuerdo, el deudor deberá pagar los intereses que se ha-
yan causado desde el inicio del trámite hasta cuando se 
efectúe el pago. Igualmente, las quitas y demás conce-
siones otorgadas por los acreedores al deudor quedarán 
sin efecto.

En ningún caso el Acuerdo de Pagos implicará no-
vación de las obligaciones, salvo pacto en contrario 
aceptado de manera expresa por el deudor y por cada 
acreedor de manera individual o por la totalidad de 
acreedores. 

En caso de dación en pago, intercambio de activos, 
sustitución o disminución de garantías se requerirá el 
consentimiento expreso del deudor y del respectivo 
acreedor, al igual que aquellos casos en que se rebaje el 
capital de la obligación. 

De la audiencia se levantará un acta la cual será sus-
crita por el Conciliador y el deudor. Las partes podrán 
solicitar y obtener del respectivo Centro de Concilia-
ción copia del acta contentiva del acuerdo en cualquier 
momento.

Parágrafo. El Acuerdo celebrado podrá ser objeto 
de reformas posteriores a solicitud del deudor y de los 
acreedores que representen no menos de una cuarta 
parte de los créditos insolutos, solicitud que deberá for-
mularse ante el Centro de Conciliación que conoció del 
Trámite inicial, acompañada de la actualización de la 
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ción relativa a las fechas y condiciones en que se hubie-
ren realizado pagos a los créditos que fueron materia 
del Acuerdo de pago. Aceptada dicha solicitud se pro-
cederá por parte del Conciliador que designe el Centro 
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diez (10) días hábiles siguientes y en ella se indagará en 
primer término a los acreedores sobre la conformidad 
en torno a la indicada actualización presentada y poste-
riormente se someterá a consideración la propuesta de 
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y características se sujetará a las reglas previstas en el 
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presente artículo. Si no se logra dicha aprobación, con-
tinuará vigente el Acuerdo anterior. 

Artículo 25. Efectos de la celebración del Acuer-
do de Pago. El Acuerdo de Pago podrá versar sobre 
cualquier tipo de obligación pecuniaria contraída por la 
persona natural no comerciante, incluidas aquellas en 
las que el Estado sea acreedor.

Si el acuerdo involucra actos jurídicos que afecten 
bienes sujetos a registro, se inscribirá copia del acta 
contentiva del Acuerdo, sin que sea necesario el otor-
gamiento de escritura pública. Las obligaciones deri-
vadas del Acuerdo que deban instrumentarse en títulos 
valores estarán exentas del impuesto de timbre.

Cuando en ejecución del Acuerdo se deba realizar la 
transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos 
a registro, bastará la inscripción de la providencia de 
adjudicación en el correspondiente registro, sin nece-
sidad de otorgar ningún otro documento o paz y salvo. 

El Acuerdo de Pago será considerado un acto sin 
cuantía para efectos de timbre, derechos notariales y, 
en general todos los impuestos y derechos que se pu-
dieran originar con ocasión del registro para el caso de 
transferencia de bienes, sin que al nuevo adquirente se 
le puedan hacer exigibles las obligaciones que pesen 
sobre los bienes adjudicados o adquiridos.

Una vez celebrado el Acuerdo de Pago, los procesos 
de ejecución y de restitución continuarán suspendidos, 
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por el contrario, el desconocimiento del mismo. 

El Acuerdo de Pago presta mérito ejecutivo, sin em-
bargo las obligaciones contenidas en él no podrán de-
mandarse a través de procesos civiles ejecutivos hasta 
tanto se declare de manera expresa el incumplimiento 
de lo acordado por parte del Conciliador designado por 
el Centro de Conciliación en el que se celebró el Acuer-
do de Pago. Lo anterior sin perjuicio de los títulos valo-
res originarios de las obligaciones objeto del acuerdo, 
caso en el cual los mismos podrán continuar su trámite 
directamente a instancias judiciales. 

El Acuerdo de pago podrá disponer la obligación 
para los acreedores de solicitar al Juez, dentro de los 
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miento de las medidas cautelares practicadas dentro de 
los procesos ejecutivos en contra del deudor.

Las obligaciones contraídas por el deudor desde 
la fecha de aceptación de la solicitud del trámite de 
negociación de deudas, no harán parte del Acuerdo y 
deberán ser pagadas preferentemente y en las condicio-
nes pactadas. Sin embargo, el deudor no podrá otorgar 
garantías de cualquier naturaleza a favor de terceros, 
sin el consentimiento de los acreedores que represen-
ten la mitad más uno del valor de los pasivos. Igual 
regla aplicará a la adquisición de nuevos créditos de 
conformidad con la reglamentación que emita el Go-
bierno Nacional. El incumplimiento de lo previsto en 
este inciso es causal de terminación del trámite de ne-
gociación de deudas y como consecuencia de ello, el 
acreedor podrá utilizar todos los mecanismos legales 
que tenga a su alcance para proteger su crédito.

El deudor podrá solicitar el inicio de un nuevo trá-
mite de negociación de deudas, únicamente después de 
transcurridos seis (6) años desde la fecha de cumpli-
miento total del acuerdo anterior, situación debidamen-
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trales de Información Financiera. Si el deudor no hu-
biere cumplido en su integridad el acuerdo celebrado, 
no podrá acogerse nuevamente a este procedimiento.

Artículo 26. {|��������������	������
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das por la DIAN. Cuando un deudor persona natural 
no comerciante sea aceptado al trámite de negociación 
de deudas previsto en esta ley, deberá liquidar y pa-
gar intereses de mora, por las obligaciones objeto del 
acuerdo de pago, desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación y hasta la fecha de presentación de la solici-
tud del trámite de negociación de deudas, observando 
las siguientes reglas:

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva de las 
��������
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terés efectiva más alta pactada a favor de cualquiera de 
los otros acreedores, ni inferior al IPC correspondiente 
a los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la 
fecha en la cual se realicen los respectivos pagos. 
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la que se pacte en el acuerdo de pago atendiendo a las 
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existir el soporte idóneo que respalde la negociación 
de la tasa. 

2. Intereses en caso de incumplimiento. Cuando el 
acuerdo de pago termine por incumplimiento por parte 
�	��	�����������	���������	��
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do, respecto de la totalidad de los saldos adeudados de 
dichas obligaciones se aplicará la tasa de interés legal 
prevista en el Estatuto Tributario, en las condiciones 
establecidas por la DIAN.
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acuerdos de reestructuración. 

Los plazos que se estipulen en el Acuerdo de Pago 
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te del mismo, podrán ser superiores a los plazos máxi-
mos previstos en el artículo 814 del Estatuto Tributario 
y estarán sujetos a las resultas del acuerdo, para lo cual 
deberá existir el soporte idóneo que respalde la nego-
ciación de la tasa.

Parágrafo. Sin perjuicio de la causación de intere-
ses y de la actualización de que trata el artículo 867-1 
del Estatuto Tributario, para la realización de pagos de 
��� ��������
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gracia hasta por un plazo máximo de dos (2) años, que 
se graduará en atención al monto de la deuda, de la 
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misma, siempre que los demás acreedores acuerden un 
periodo de gracia igual o superior al de las obligacio-
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créditos.

Artículo 27. Fracaso de la Negociación. Si transcu-
rrido el término previsto en el numeral 10 del artículo 
22 no se celebra el Acuerdo de Pago, el Conciliador de-
berá informar de tal circunstancia, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a aquel en que se declare el fra-
caso del Acuerdo, a los jueces de conocimiento de los 
procesos judiciales indicados en la solicitud, así como 
a cualquier otro que indique el deudor o los acreedores, 
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tución y de jurisdicción coactiva que cursen en contra 
del deudor. 

Los acreedores que al momento de la iniciación de 
la negociación no adelantaban procesos ejecutivos o 
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de restitución en contra del deudor, quedan facultados 
para iniciar dichos procesos, o para vincular al deudor 
cuando estos se hayan iniciado en contra de sus codeu-
dores o garantes de la forma establecida en la presente 
ley. 

Artículo 28. Incumplimiento del Acuerdo de Pago 
por parte del Deudor. Si el deudor no cumple las obli-
gaciones contraídas en el Acuerdo de Pago, a solicitud 
de cualquiera de los acreedores o a solicitud del mismo 
deudor, el Conciliador citará a nueva Audiencia dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de tal 
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rales de la celebración del Acuerdo de Pago dispuestos 
en el artículo 22 de la presente ley y el quórum se es-
tablecerá con base en los saldos insolutos de las obli-
gaciones. 
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Conciliador declarará incumplido dicho acuerdo. En 
este caso, y según lo previsto en el artículo anterior, el 
Conciliador informará al siguiente día hábil a los Jue-
ces ante quienes cursen procesos en contra del deudor, 
caso en el cual continuarán de manera inmediata los 
procesos ejecutivos y de restitución que cursen en con-
tra de este. 

En caso de que existieren diferencias en torno a la 
ocurrencia de eventos de incumplimiento del Acuerdo, 
el acreedor que alegue el incumplimiento podrá deman-
dar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
celebración de la respectiva audiencia, la declaratoria 
de incumplimiento por parte del Juez Civil correspon-
diente al domicilio del deudor. Dicha demanda se ade-
lantará a través del trámite del proceso verbal sumario, 
en el cual procederá la acumulación de otras deman-
das de incumplimiento que se presenten en relación 
con el mismo acuerdo. A la demanda correspondien-
te se acompañará una copia del acta correspondiente 
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así como una copia del acta que contenga el Acuerdo. 
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de Conocimiento, solo procederá el recurso de apela-
ción. Declarado el incumplimiento, el Juez comunicará 
dicha decisión al Centro de Conciliación en el que se 
adelantó el Trámite de Negociación, a efectos de que 
se proceda en los términos indicados en el artículo 27 
de esta ley. 

Artículo 29. Impugnación del Acuerdo de Pago. 
Dentro de los dos (2) meses siguientes a la celebración 
del Acuerdo, cualquier acreedor anterior a la iniciación 
del trámite de negociación de deudas podrá impugnar 
el Acuerdo de Pago, a efectos de que se declare su nuli-
dad, la cual procederá cuando se determine cualquiera 
de las siguientes causales:

Cuando en la información presentada por el deudor 
al solicitar el trámite de negociación de deudas, no se 
hubiere relacionado o incluido activos suyos u obliga-
ciones a su cargo, o se hubiere suministrado errónea-
mente las direcciones o sitios de ubicación de uno o 
más acreedores que hubieren impedido que el respecti-
vo acreedor fuera informado de la iniciación del trámi-
te de negociación de deudas. En el evento de omisión 
de obligaciones o de suministro de información errónea 
sobre dirección o sitio de ubicación, el término de im-

pugnación por parte del respectivo acreedor, será de un 
(1) año a partir de la celebración del acuerdo de pago. 

Cuando en la mencionada información hubiere in-
cluido deudas que no fueren ciertas o se hubiere des-
conocido lo previsto en el artículo 4º de la presente ley. 

Cuando dentro del año anterior a la aceptación del 
Trámite de Negociación de Deudas y antes de la cele-
bración del Acuerdo, el deudor hubiere transferido o 
gravado bienes suyos que representen más del diez por 
ciento 10% del total de sus activos, a juicio de un peri-
to avaluador en detrimento de la prenda general de los 
acreedores. 

Cuando el Acuerdo no incluya a todos los acreedo-
res anteriores a la iniciación del Trámite de Negocia-
ción, no respete los privilegios y preferencias de ley o 
cuando contenga estipulaciones que impliquen un trato 
desigual a acreedores de la misma clase, sin aceptación 
expresa del acreedor o acreedores afectados.

Del proceso de impugnación del acuerdo conocerá, 
a prevención, el Juez Civil de conocimiento, corres-
pondiente al domicilio del deudor y se sujetará al trá-
mite del proceso verbal sumario en única instancia. Al 
mismo proceso podrán acumularse todas las demandas 
que versen sobre el mismo acuerdo. 

Decretada la nulidad, el Juez pondrá en conocimien-
to esa decisión del Centro de Conciliación que hubiere 
conocido del Trámite de Negociación de Deudas con 
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caso de Fracaso de la Negociación. Cuando la causal de 
nulidad corresponda a cualquiera de las causales pre-
vistas en los numerales 1 a 3, el deudor no podrá solici-
tar ni iniciar nuevos trámites de negociación de deudas 
dentro de los seis (6) años siguientes a la fecha en que 
quede ejecutoriada la sentencia correspondiente.

Artículo 30. El Acuerdo de Pago para la persona 
natural no comerciante que sea productor agropecua-
rio y/o pesquero estará sujeto a las siguientes disposi-
ciones especiales:

1. Desde la aceptación de la solicitud del trámite de 
negociación de deudas, el deudor podrá solicitar la sus-
pensión inmediata del embargo y/o secuestro que pesen 
sobre los bienes o productos inherentes a su actividad 
agropecuaria y/o pesquera, cuando así lo solicite él 
mismo, de manera expresa y fundada en la fórmula de 
arreglo por considerarlo necesario para poder cumplir 
con el acuerdo de pago.

2. Solamente en caso que los bienes del deudor dis-
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a la actividad propia del productor agropecuario y/o 
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gaciones, estos podrán ser entregados a título de dación 
en pago.

3. En todas las Audiencias de Negociación de Deu-
das, el productor agropecuario y/o pesquero deberá 
estar asistido por un Asesor experto en temas agrope-
cuarios para que asista sus intereses, debiendo suscribir 
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el Ministerio de Agricultura podrá suscribir convenios 
con entidades públicas o privadas que tengan dentro 
de su objeto social fortalecer y/o mejorar la calidad de 
vida de la población rural dedicada a la actividad agro-
pecuaria y/o pesquera.

Parágrafo. Se entiende por productor agropecuario 
y/o pesquero, aquella persona natural que tiene como 
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actividad principal la actividad agropecuaria y/o pes-
quera, de la cual deriva su sustento y el de su fami-
����>��|����������	�/��	�������������	�Q�
���	�����	�
Agricultura.

Artículo 31. Programa de Reactivación Agropecua-
ria Nacional, PRAN. Los deudores del Programa de 
Reactivación Agropecuaria Nacional, PRAN Agrope-
cuario, de que trata los Decretos 967 de 2000, 1257 de 
2001, 931 de 2002, 1623 de 2002, 011 de 2004, 2795 
de 2004, 3749 de 2004 y 2841 de 2006 así como de las 
reestructuraciones efectuadas mediante los Decretos 
4222 de 2005, 3363 de 2007 y 4678 de 2007, podrán 
extinguir las obligaciones a su cargo, mediante el pago 
de contado dentro del año siguiente a la entrada en vi-
gencia de esta ley, del valor que resulte mayor entre 
el treinta por ciento (30%) del saldo inicial de la obli-
gación a su cargo con los referidos programas, en el 
momento de su compra, y el valor que Finagro pagó al 
momento de adquisición de la respectiva obligación.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos 
deudores que hayan realizado abonos a capital, podrá 
extinguir sus obligaciones cancelando la diferencia en-
tre los abonos previamente efectuados y el valor antes 
indicado.

Parágrafo 2°. Para acogerse a las condiciones esta-
blecidas en la presente ley, los deudores deberán pre-
sentar paz y salvo por concepto de seguro de vida, ho-
norarios, gastos, costas judiciales, estos últimos cuando 
se hubiere iniciado contra ellos el cobro de las obliga-
ciones. 

Parágrafo 3°. Finagro, o el administrador o acreedor 
de todas las obligaciones de los programas PRAN, de-
berán abstenerse de adelantar su cobro judicial por el 
término de un (1) año contado a partir de la vigencia de 
la presente ley, término este dentro del cual se entiende 
también suspendidos los procesos que se hubieren ini-
ciado, así como la prescripción de dichas obligaciones, 
conforme a la Ley Civil. Lo anterior sin perjuicio del 
trámite de los procesos concursales.

Artículo 32. Facultades de los apoderados y repre-
sentantes. En los casos en que el deudor o el acreedor 
concurra al trámite de negociación de deudas mediante 
apoderado, este deberá ser abogado debidamente acre-
ditado y se entenderá facultado para tomar toda clase 
de decisiones que corresponda a su mandante.

Artículo 33. Responsabilidad Penal. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en otras normas, serán sancionados con 
prisión de uno (1) a seis (6) años, quienes dentro de un 
procedimiento de insolvencia, a sabiendas: 

���`���
����	
���������	����;�	
�	��������
�
��	����
o en sus notas, o el estado de inventario o la relación 
de acreedores a sabiendas de que en tales documentos 
no se incluye a todos los acreedores, se excluye alguna 
acreencia cierta o algún activo, o se incluyen acreen-
cias o acreedores inexistentes contrarias a la realidad. 

2. Ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades en 
los documentos que entreguen en desarrollo del proce-
dimiento de insolvencia.

3. Soliciten, sin tener derecho a ello, ser tenidos 
como acreedores, o de cualquier modo hagan incurrir 
en error grave al Conciliador o al Juez.

4. Finjan una separación de bienes, una disolución o 
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pasar bienes o insolventarse de algún modo.

Cuando el Conciliador o el Juez detecten cualquiera 
de estas conductas, deberá declarar fracasado el proce-
dimiento de insolvencia y remitir copias de todo lo ac-
tuado a la Fiscalía General de la Nación para que inicie 
la respectiva investigación penal. 

Artículo 34. Control y registro. El Ministerio del 
Interior y de Justicia como entidad encargada de lle-
var el control y registro de los centros de conciliación, 
auspiciará y dispondrá la creación de una página web 
en la que todos los centros de conciliación registren los 
trámites de negociación de deudas que sean admitidos 
por el respectivo Centro, informando fecha de inicio, 
estado del trámite, fecha de celebración del Acuerdo y 
un resumen o síntesis del mismo.

Artículo 35. Información crediticia. El Conciliador 
deberá reportar en forma inmediata ante las Centrales 
de Información Financiera, la aceptación del trámite 
de negociación de deudas, así como el cumplimiento o 
no del Acuerdo de Pago pactado entre el deudor y sus 
acreedores. El manejo de dicha información se hará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1266 de 2008 
o Ley de hábeas data. 

Artículo 36. Capacitación. El Gobierno Nacional 
dispondrá lo necesario para garantizar que todos los 
conciliadores del país reciban capacitación permanente 
sobre el procedimiento de insolvencia para persona na-
tural no comerciante.

Artículo 37. Divulgación. El Gobierno Nacional a 
través de los programas institucionales de televisión y 
����/��
����	�������	���	����	
�����	���%������;�	�
lo integran divulgará permanentemente sobre el régi-
men de insolvencia económica para la persona natural 

�����	����
�	������
	����	�����	��	�������	
	������
y efectos.

Artículo 38. Remisión normativa. En caso de duda o 
vacío normativo se podrá acudir a las disposiciones que 
en materia civil y de procedimiento civil se encuen-
tran vigentes. Las normas establecidas en la presente 
ley prevalecerán sobre cualquier otra norma de carác-
ter ordinario, incluso de carácter tributario que le sea 
contraria. 

Artículo 39. El artículo 67 de la Ley 1116 quedará 
así:

Artículo 67. Promotores o liquidadores. Al iniciar 
el proceso de insolvencia, el juez del concurso, según 
sea el caso, designará al promotor o liquidador, en ca-
lidad de auxiliar de la justicia, escogido de la lista ela-
borada para el efecto por la Superintendencia de So-
ciedades.

En cualquier tiempo, los acreedores que representen 
por lo menos el sesenta por ciento (60%) de las acreen-
���������������������������������/
��������������;��-
dador designado por el juez, escogiendo el reemplazo 
de la lista citada en el inciso anterior, quien deberá po-
sesionarse ante aquel. Lo anterior aplicará también al 
promotor cuando actúe como representante legal para 
efectos del acuerdo de adjudicación.

Adicionalmente, los promotores y liquidadores po-
drán ser recusados o removidos por el juez del concurso 
por las causales objetivas establecidas por el Gobierno.

El promotor o liquidador removidos en los términos 
de la presente ley, no tendrán derecho sino al pago mí-
nimo que para el efecto determine el Gobierno, tenien-
do en consideración el estado de avance del proceso.
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Una misma persona podrá actuar como promotor 
o como liquidador en varios procesos, sin exceder un 
máximo de tres (3) procesos en que pueda actuar en 
forma simultánea.

Parágrafo 1°. La lista de promotores y liquidadores 
de la Superintendencia de Sociedades será abierta y a 
ella ingresarán todas las personas que cumplan con los 
requisitos mínimos de experiencia e idoneidad profe-
sional que para el efecto establezca el Gobierno.

Parágrafo 2°. Salvo en los casos en los cuales la em-
��	��� ���	$��� �	� �������� �����	
�	�� �� �	� �	;��	�	� �
�
pago mínimo, la remuneración de liquidadores no po-
drá exceder del seis por ciento (6%) del valor de los ac-
tivos de la empresa insolvente. Para los promotores el 
valor de los honorarios no podrá exceder del punto dos 
por ciento (0.2%) del valor de los activos de la empresa 
insolvente, por cada mes de negociación.

Artículo 40. Suprímase el numeral 1º del artículo 19 
de la Ley 1116 de 2006.

Artículo 41. Vigencia. La presente ley entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
��������	
��� y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. Las normas del régimen establecido en 
la presente ley prevalecerán sobre cualquier otra norma 
de carácter ordinario, incluso de carácter tributario que 
le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
��	���
��	
�-
ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 346 de 2009 Sena-
do, 055 de 2008 Cámara “por la cual se establece el 
Régimen de Insolvencia para la Persona Natural No 
Comerciante”, y de esta manera continúe su trámite 
legal y reglamentario en la honorable Cámara de Re-
presentantes.

Mario Salomón Náder, Aurelio Iragorri Hormaza, 
Guillermo García, Omar Yepes, Yolanda Pinto, Berna-Yolanda Pinto, Berna-
bé Celis, Jairo Mantilla, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Sena-
���	���������	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 351 DE 2009 SENADO, 142 DE 2008 

CAMARA

por la cual se establecen las tasas por la presta-
ción de servicios a través del Sistema Nacional de 

~����	����	��������~�|�����	�����
�X������;�W	��"�
Sinigán.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Hecho generador. Créase a favor de la 
Nación -Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural-, 
quien obrará como sujeto activo, una tasa generada por 

los servicios de registro e información del ganado pres-
���������������	�`���	��������
���	�}�	
��������
���
de Información del Ganado Bovino, Sinigán, creado 
por la Ley 914 de 2004. 

Parágrafo. En aquellos departamentos en los cuales 
	��	
������������	
�	��	���	������	������������	���-
tación de bovinos, indique que el número de estos, no 
supera la cantidad de dos mil (2.000), las disposiciones 
de la presente ley se aplicarán de manera gradual, de 
forma que en el término de cinco (5) años contados a 
partir de la vigencia de la presente ley, se encuentren 
totalmente integrados al Sinigán, sin perjuicio de que 
las entidades a las que la ley les ha asignado la com-
petencia para la prestación de estos servicios, acojan 
antes del vencimiento de este término lo dispuesto en 
la presente ley. 

Artículo 2°. Sujeto pasivo. Tendrán la condición de 
sujetos pasivos, las personas naturales o jurídicas que 
sean propietarias o tenedoras o que comercialicen ga-
nado bovino o bufalino, así como las personas natura-
les o jurídicas que presten el servicio de transporte de 
ganado bovino o bufalino en el territorio nacional, o 
cualquier usuario cuando soliciten los servicios de que 
trata la presente ley y que constituyen hechos genera-
dores de las respectivas tasas. 

Así mismo, tendrán el carácter de sujetos pasivos, 
los usuarios establecimientos que deban registrarse y 
|��	�������	�`���	��������
���	�}�	
��������
�	�}
-
formación de Ganado Bovino Sinigán. 

Artículo 3°. Tarifas. Las tarifas correspondientes al 
hecho generador contemplado en el artículo 1° de la 
presente ley serán las siguientes: 

1. Registro de hierros: Veinte mil pesos m/cte 
($20.000.00). 

2. Registro único de transportador ganadero: Veinte 
mil pesos ($20.000,00) m/cte.

3. Registro de explotaciones ganaderas: Veinte mil 
pesos ($20.000,00) m/cte. 

4. Registro de establecimientos: Cien mil pesos 
($100.000,00) m/cte. 

����	��������	�����
�������
�	
�����	����� �""�""��
m/cte. 

����	��������	��������������
�	
�����	����� �""�""��
m/cte. 

7. Expedición de la guía de transporte ganadero: 
���
�	
�����	����� �""�""������	��

]��K��	�����
��	���
���	��	
�������
�	
�����	����
($500,00) m/cte.

Parágrafo 1°. Los valores establecidos en el presen-
te artículo serán cancelados así: 

Por una sola vez: 

1. Registro de hierros: Por cada hierro que se regis-
tre. 

2. Registro único de transportador ganadero: Por 
cada transportador de ganado bovino y bufalino que se 
registre. 
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3. Registro de explotaciones ganaderas: Por cada 
explotación ganadera que se registre. 

4. Registro de establecimientos: Por cada estableci-
miento que se registre. 

Por cada vez que se solicite el servicio:

5. Registro de bovinos: Por cada bovino o bufalino 
que se registre. 

6. Registro de usuarios: Por cada usuario que se re-
gistre. 

7. Expedición de la guía de transporte ganadero: Por 
cada bovino que se transporte. 

8. Expedición del bono de venta: Por cada bovino 
que se comercialice. 

Parágrafo 2°. Los valores establecidos en el presen-
te artículo se incrementarán el 1° de enero de cada año, 
en el mismo porcentaje de incremento del Indice de 
Precios al Consumidor IPC del año inmediatamente an-
terior. Cuando de la aplicación del porcentaje de incre-
mento, resulten cifras cuya unidad sea igual o superior 
a cinco pesos ($5,00), se aproximará a la siguiente de-
�	
�{�������
������	������	
�������
����	����� ��""���
se dejará la misma decena. En cualquier caso, la unidad 
de dichas cifras quedará en cero y sin centavos. 

Parágrafo 3°. En todos los casos, los valores esta-
blecidos en el presente artículo, deberán cancelarse con 
anterioridad a la prestación del respectivo servicio. 

Parágrafo 4°. Para la aplicación y desarrollo de 
esta ley, se tendrán en cuenta los principios de igual-
dad, economía, equidad y la recuperación del costo, así 
como todas aquellas actividades orientadas al mejora-
miento de los servicios de que trata la presente ley, de 
��
	���;�	��	�����
���	����	���	
�	���	+	��������	���-
ción al igual que la reserva de la información. 

Artículo 4°. Prestadores de los servicios. Los servi-
cios sujetos a esta tasa serán prestados por las organi-
zaciones gremiales ganaderas habilitadas para ello, de 
acuerdo con la Ley 914 de 2004, el Decreto 3149 de 
2006, el Decreto 414 de 2007, las Resoluciones 070, 
071, 0185 y 242 de 2007 expedidas por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y las Resoluciones 
05131 de 2007 y 4134 de 2009 expedidas por el Minis-
terio de Transporte y las disposiciones legales que las 
������
	
�������;�	
������������
��������+�����	�	�����
organizaciones gremiales ganaderas, dichos servicios 
los prestarán las alcaldías municipales debidamente 
habilitadas. Estos servicios son registro de hierros, re-
gistro único de transportador ganadero, registro de bo-
vinos, registro de explotaciones ganaderas, registro de 
establecimientos, registro de usuarios, expedición de la 
guía de transporte ganadero y expedición del bono de 
venta.

Artículo 5°. Administración y recaudo. La adminis-
������
�������$����
���	�	���
����
����������
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�	����������;�	��	��	�	�	�	��	����������	����/���������
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o de 
la entidad designada como administradora del Sistema 
�����
�� �	� }�	
��������
� 	� }
+�������
� �	� ��
����
Bovino, conforme a las normas de procedimiento del 
Estatuto Tributario Nacional (ETN). Las organizacio-
nes gremiales ganaderas y las alcaldías municipales 
debidamente habilitadas para prestar los servicios del 

sistema serán las responsables de la recaudación de la 
tasa. 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural determinará la forma y oportunidad en las 
cuales la entidad designada como administradora del 
`���	��� �����
�� �	� }�	
��������
� 	� }
+�������
� �	�
Ganado Bovino - Sinigán, las organizaciones gremiales 
ganaderas y las alcaldías municipales habilitadas para 
la operación del sistema, le presentarán la información 
del recaudo y costos relacionados con la operación de 
dicho sistema. 

Artículo 6°. Control Fiscal. El Control Fiscal sobre 
el manejo, administración y ejecución de los recursos 
originados en las tasas que se establecen a través de la 
presente ley, será ejercido por la Contraloría General 
�	����	�%������	���
�	��������$����
��	�����	��-
tados y de la rendición de la cuenta que le corresponde 
presentar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
���������	���
���	��	�`���	��������
���	�}�	
���-
cación e Información de Ganado Bovino - Sinigán, de 
conformidad con el artículo 3° de la Ley 914. 

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 5° de la Ley 914 
de 2004 tres numerales así:

9. Un representante de la Asociación Colombiana 
de Industriales de la Carne - Acinca. 

10. Un representante de la Asociación Nacional de 
Productores de Leche - Analac. 

11. Un representante de la Fedecoleche.

Artículo 8°. Información del Sinigán. Los elemen-
tos objetivos de la información que conforman el Sini-
gán, que no comprometan la seguridad e integridad de 
los usuarios y los establecimientos registrados, serán 
de dominio público. El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, reglamentará lo dispuesto en el presente 
artículo, sin perjuicio de su función de seguimiento, 
monitoreo y control que garantice un adecuado uso de 
la información del sistema. 

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
��	���
��	
�-
ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 351 de 2009 Sena-
do, 142 de 2008 Cámara, “por la cual se establecen las 
tasas por la prestación de servicios a través del Sistema 
�����
�� �	� }�	
��������
� �� �	� }
+�������
� �	� ��-
nado Bovino, Sinigán” y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Cordialmente,

Antonio Guerra de la Espriella, Piedad Zuccardi de 
García, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Se-

����	�����	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 308 DE 2009 SENADO

por medio de la cual la Nación se asocia a la con-
�������	������
����$��/������
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���	����L���������
se decreta la realización de algunas obras.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. La República de Colombia y el Con-
greso de Colombia se vinculan a la celebración de los 
^��������	���K���	��������	�`�������	����'�=�-
rranquilla.

Artículo 2º. A partir de la promulgación de la pre-
sente ley y de conformidad con los artículos 334, 339, 
341 y 345 de la Constitución Política, se autoriza al 
Gobierno Nacional para incluir dentro del Presupuesto 
General de la Nación las apropiaciones presupuestales 
que se requieran para vincularse en la conmemoración 
�	����̂ ��������	���K���	��������	�̀ �������	����'�
Barranquilla, a través de la construcción y dotación de 
una Biblioteca Institucional.

Parágrafo. Autorícese al Gobierno Nacional para 
incluir en el Presupuesto General de la Nación la apro-
piación de $2.500.000.000 para vincularse y concurrir 
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ARC Barranquilla, así como para la ejecución de inver-
siones de interés general que se requieran. 

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, se autoriza la celebración de conve-
nio interinstitucional entre la Nación y el Ministerio de 
Defensa.

Artículo 4º. Esta ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
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�-
ria del Senado de la República el día 15 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 308 de 2009 Se-
nado, “por medio de la cual la Nación se asocia a la 
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se decreta la realización de algunas obras” y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Jairo Clopatofsky Ghisays,

Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Sena-
���	���������	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SE-
SION PLENARIA DEL SENADO EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2009 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 151 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Enmienda al 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movi-
mientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
{
	�	���	��"���
������������������#�K��������������
la Tercera Reunión de la Conferencia de las Partes, 

���X	��<��"��
�����������	��<���������$>
El Congreso de la República 

Visto el texto de la “Enmienda al Convenio de Ba-
silea sobre el Control de los Movimientos Transfron-
terizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación, del 
22 de marzo de 1989” adoptada por la Tercera Re-
unión de la Conferencia de las Partes, en Ginebra, 
el 22 de septiembre de 1995, adoptada por la Tercera 
Reunión de la Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 
22 de septiembre de 1995.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Enmienda al Convenio 

de Basilea sobre el Control de los Movimientos Trans-
fronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación, 
del 22 de marzo de 1989”, adoptada por la Tercera Re-
unión de la Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 
de septiembre de 1995.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Enmienda al Con-
venio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Elimina-
ción, del 22 de marzo de 1989”, adoptada por la Terce-
ra Reunión de la Conferencia de las Partes, en Ginebra, 
el 22 de septiembre de 1995, que por el artículo 1° de 
esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
��	�	
����	��	�����	�
���������������	
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�-
ria del Senado de la República el día 16 de diciembre 
de 2009, al Proyecto de ley número 151 de 2008 Se-
nado, “por medio de la cual se aprueba la “Enmienda 
al Convenio de Basilea sobre el Control de los Movi-
mientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
{
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������������������#�K��������������
la Tercera Reunión de la Conferencia de las Partes, 
���X	��<��"��
������� ����	��<���������$K" y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Nancy Patricia Gutiérrez C., Juan Manuel Galán 

Pachón,
Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria del Sena-
���	���������	�����	���	��	�!""#���
�����������
	��

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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Senado el día 15 de diciembre de 2009 al proyecto 
de ley número 325 de 2009 Senado, 115 de 2008 
camara por medio de la cual la Nación se asocia 
y rinde homenaje al municipio de Campoale-
gre, en el departamento del Huila, con motivo 
de los doscientos (200) años de su fundación 
y se dictan otras disposiciones ........................... 1
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Senado el día 15 de diciembre de 2009 al pro-
yecto de ley número 310 de 2009 Senado por 
la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al 
Colegio San José de Guanentá en el municipio 
de San Gil, en el departamento de Santander, 
con motivo de la celebración de los 185 años 
de funcionamiento como colegio público 
y se dictan otras disposiciones ........................... 2
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Senado el día 15 de diciembre de 2009 al proyecto de 
ley número 341 de 2009 Senado, 236 de 2008 camara 

por medio de la cual se modifica la Ley 769 
de2002 ................................................................ 2
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del Senado el día 14 de diciembre de 2009 al 
proyecto de ley número 323 de 2009 Senado, 
084 de 2008 camara por la cual se rinde ho-
menaje a la memoria y exalta la vida pública 
del honorable ciudadano Jaime Pava Navarro, 
ex Senador de la República de Colombia, 
y se dictan otras disposiciones ........................... 4
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Senado el día 14 de diciembre de 2009 al pro-
yecto de ley número 08 de 2009 Senado por la 
cual la Nación declara Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Nación algunos inmuebles del 
Sanatorio de Agua de Dios en Cundinamarca 
y del Sanatorio de Contratación en Santander 
y se dictan otras disposiciones ........................... 4

�	�����	�
���������������	
��	���
��	
������	�
Senado el día 14 de diciembre de 2009 al proyecto 
de ley número 015 de 2008 Senado medíante 
la cual se regulan los servicios de cuidados 
paliativos para el manejo integral de pacientes 
con enfermedades crónicas, degenerativas e 
irreversibles en cualquier fase de la enfermedad 
de alto impacto en la calidad de vida ................. 5
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Senado el día 14 de diciembre de 2009 al proyecto 
de ley número 85 de 2009 Senado, 269 de 2009 
camara por la cual se crea la estampilla pro De-
sarrollo de la Unidad Central del Valle del Cauca, 
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